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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de

Idiomas por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 19 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanza de Idiomas por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Hostelería y Turismo

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Música

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Informática

Especialidad en Lengua Extranjera

Especialidad en Lengua y Literatura

Especialidad en Orientación Educativa

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
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CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

32 12 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biología y Geología 24.

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales 24.

Especialidad en Educación Física 24.

Especialidad en Física y Química 24.

Especialidad en Hostelería y Turismo 24.

Especialidad en Matemáticas 24.

Especialidad en Música 24.

Especialidad en Procesos Sanitarios 24.

Especialidad en Geografía e Historia 24.

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas 24.

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio 24.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 24.

Especialidad en Informática 24.

Especialidad en Lengua Extranjera 24.

Especialidad en Lengua y Literatura 24.

Especialidad en Orientación Educativa 24.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

300 300

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 4.0 36.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG16 - 13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario
en cada caso.
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CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG18 - 15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.
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CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la Formación Profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Acceso y admisión
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Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Igualmente se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre y su modificación por el artículo único del Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que establece:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades. Esta comisión adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universi-
tarios

Es requisito general para acceder a este Máster estar en posesión de un Título Universitario Español u otro expedido por una Institución de Educación
Superior del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculten en el país expendedor del título para el acceso a las enseñanzas del Máster Oficial,
y por tanto para la docencia en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Enseñanzas Artís-
ticas y Enseñanzas Deportivas.

La realización de este Máster puede ser de interés para cualquier persona licenciada o graduada, o con algún título legalmente equivalente, en cual-
quier universidad española o del Espacio Europeo de Educación Superior. Las Licenciaturas, Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas y Diplo-
maturas actuales tendrán su equivalencia en las futuras titulaciones de Grado del EEES.

En relación con las cualidades personales es previsible que este Máster interese a personas con cierta vocación o, al menos, un mínimo grado de inte-
rés y sensibilidad hacia la enseñanza. La actitud de servicio público, de trabajo en equipo, la iniciativa y la motivación por mejorar las condiciones de la
educación actual, son cualidades esperables en el posible alumnado, y que pueden potenciarse con la realización del Máster.

4.2.1. Condiciones y criterios de acceso

Según la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de
Idiomas, en el BOE nº 312, de 29 de diciembre, en su apartado 4.2 son condiciones de acceso al Máster las siguientes:

1.- La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la titulación universitaria que se co-
rresponda con la especialidad elegida o la realización de una prueba diseñada a tal efecto.

2.- La acreditación del dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (recomen-
dación procedente del Comité de Ministros de Estados Miembros de la UE en octubre de 2000).

El carácter profesional de este modelo de formación hace necesaria la conexión entre la titulación alegada por el alumnado del Máster y la especiali-
dad elegida para llevarlo a cabo. De este hecho se deriva que existen titulaciones universitarias que permiten un acceso directo a algunas especialida-
des (en diferentes grados de afinidad o preferencia según Distrito Único Andaluz DUA-: alta, media y baja) y otras titulaciones que no permiten el acce-
so de forma inmediata (preferencia resto). Por tanto, quienes poseen una titulación universitaria adecuada y quieran acceder a una especialidad distin-
ta a las que dan el acceso directo, deberán presentar su solicitud razonada ante la Comisión Académica del Máster y realizar una entrevista y/o prueba
de acceso contemplada en la legislación vigente citada con anterioridad, siempre que hubieran quedado plazas libres en la adjudicación de las solicitu-
des en preferencia alta, media y baja, respectivamente.

La acreditación del nivel de idiomas exigido se realizará mediante la presentación de la certificación oficial o de la superación de pruebas equiva-
lentes realizadas por el Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas de la Universidad antes de la matriculación en el Máster. https://
cealm.ujaen.es/

A la hora de definir los criterios de acceso al Máster hay que tener en cuenta el REAL DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen
las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria obligatoria, el bachillerato, la Formación Profesional y las en-
señanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008).
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En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y de Formación Profesional, estableciéndose
que será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica como condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.

Dado que el conjunto de especialidades de los cuerpos docentes establecido en dicha normativa es muy amplio, la Comisión Delegada de las Univer-
sidades Andaluzas (CDUA) para el diseño de este Máster ha elaborado una clasificación de tales especialidades docentes en función de las especiali-
dades del Máster que se podrán cursar en las universidades andaluzas. También se ha elaborado otra clasificación de las actuales titulaciones univer-
sitarias que permiten acceder directamente a las diferentes especialidades del Máster. En tales clasificaciones se han utilizado diversos códigos o si-
glas (BG, FQ, LL,) para identificar las diferentes especialidades del Máster. A continuación se expone la relación de especialidades del Máster de las
universidades andaluzas y las titulaciones universitarias que tienen prioridad alta en el acceso directo a las mismas (Universidad de Jaén).

· 1. BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (BG)
· LICENCIATURA/GRADO BIOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO BIOQUÍMICA, GRADO EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR, GRADO EN BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOME-
DICAS

· LICENCIATURA/GRADO BIOTECNOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS AMBIENTALES

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS DEL MAR

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

· LICENCIATURA/GRADO ENOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO FARMACIA

· LICENCIATURA/GRADO GEOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO MEDICINA

· LICENCIATURA/GRADO VETERINARIA, GRADO EN CIENCIA Y SALUD ANIMAL

· INGENIERO AGRÓNOMO/GRADOS EN ING. AGRARIA, ING. AGRARIAS Y AGROALIMENTARIAS, ING. AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO
RURAL, ING. AGRÍCOLA, ING. AGROAMBIENTAL, ING. AGROPECUARIA, ING. EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS, ING. ALIMENTARIA,
ING. Y CIENCIA AGRÓNOMA

· INGENIERO MINAS/GRADOS EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS MINERAS, ING. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y RECURSOS ENERGÉTICOS,
ING. EN RECURSOS MINEROS, RECURSOS MINEROS Y ENERGÉTICOS, ING. EN RECURSOS MINERALES Y ENERGÍA, ING. EN RECURSOS
ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS

· INGENIERO MONTES/GRADOS EN INGENIERÍA FORESTAL, ING. EN EXPLOTACIONES FORESTALES, ING. EN INDUSTRIAS FORESTALES,
ING. FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

· INGENIERO GEÓLOGO

· GRADO EN ING. AMBIENTAL

· GRADO EN ARQUEOLOGÍA

·
· 2. DIBUJO, IMAGEN Y ARTES PLÁSTICAS (DIAP)
· ARQUITECTO/GRADO EN ARQUITECTURA/ARQUITECTURA NAVAL, ING. SIST. MARINOS

· ARQUITECTO TÉCNICO/GRADO EN EDIFICACIÓN, GRADO EN ING. EDIFICACIÓN

· GRADO EN ARTES Y DISEÑO

· LICENCIATURA/GRADO BELLAS ARTES

· LICENCIATURA/GRADO HISTORIA DEL ARTE

· LICENCIATURA/GRADO PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

· LICENCIATURA/GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

· GRADO EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES / PATRIMONIO CULTURAL

· GRADO EN CREACIÓN Y DISEÑO

· GRADO EN DISEÑO DE INTERIORES

· GRADO EN DISEÑO DE MODA

· GRADO EN DISEÑO DIGITAL

· GRADO EN DISEÑO INTEGRAL Y GRSTION DE LA IMAGEN

· GRADO EN DISEÑO MULTIMEDIA Y GRAFICO

· GRADO EN DISEÑO VISUAL DE CONTENIDOS DIGITALES

· GRADO EN DISEÑO Y DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS

· GRADO EN DISEÑO Y GESTION DE MODA

· GRADO EN ESTUDIOS (FUNDAMENTOS) DE ARTQUITECTURA

· INGENIERO CAMINOS, CANALES Y PUERTOS/GRADO EN INGENIERÍA CIVIL (dif. especialidades)

· INGENIERO GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

· INGENIERO INDUSTRIAL

· I.T. DISEÑO INDUSTRIAL/GRADO EN ING. EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DEL PRODUCTO

· I.T. FORESTAL (ESP. INDUSTRIAS FORESTALES)/GRADO EN ING. FORESTAL

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. ELECTRICIDAD, QUÍMICA INDUSTRIAL)/ GRADO EN INGENIERÍA EN ELECTRICIDAD, GRADO EN ING. EN QUÍMICA
INDUSTRIAL

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. HIDROLOGÍA, TRANS. Y SERVICIOS, CONSTRUCCIONES)/GRADO EN ING. DE OBRAS PÚBLICAS

· I.T. TOPOGRAFÍA/GRADO EN ING. GEOMÁTICA Y TOPOGRÁFICA, GRADO EN INGENIERÍA GEOLÓGICA

· GRADO EN INGENIERÍA EN SISTEMAS AUDIOVISUALES

· GRADO EN INGENIERÍA TECONOLOGÍA INDUSTRIAL

· GRADO EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO TEXTIL

· GRADO EN TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL

· GRADO EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

· GRADO EN PUBLICIDAD

· TÍTULO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS

· TÍTULO SUPERIOR DE DISEÑO (ESPECIALIDAD DISEÑO GRÁFICO)

· TITULO SUPERIOR E ENSEÁNZAS ARTISTICAS EN DISEÑO

· TITULO SUPERIOR DE DISEÑO (ESPECIALIDAD DISEÑO DE MODA)

· TITULO SUPERIOR DE DISEÑO (ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO LOE)

·
· 3. ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO (EEC)
· DIP. CIENCIAS EMPRESARIALES/GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD, GRADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

· DIP. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

· DIP. EN TURISMO/GRADO EN TURISMO

· LICENCIATURA/GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS
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· GRADO EN ANÁLISIS ECONÓMICO

· LICENCIATURA CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS DEL TRABAJO

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

· LICENCIATURA / GRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS

· GRADO EN COMERCIO (INTERNACIONAL, MARKETING)

· LICENCIATURA/GRADO EN DERECHO

· GRADO EN DIRECCIÓN (Y ADMÓN.) DE EMPRESAS / GRADO EN DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING / GRADO EN DESARROLLO, GES-
TIÓN COMERCIAL Y ESTRATEGIAS DE MERCADO

· LICENCIATURA/GRADO EN ECONOMÍA (FINANCIERA Y ACTUARIAL, FINANZAS, GESTIÓN, NEGOCIOS INTERNACIONALES)

· LICENCIATURA/GRADO INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO

· GRADO EN ESTADÍSTICA Y EMPRESA

· GRADO EN EMPRESA (INTERNACIONAL, EMPRESA Y TECNOLOGÍA, EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS)

· GRADO EN ESTADÍSTICA EMPRESARIAL

· GRADO EN ESTUDIOS INTERNACIONALES DE ECONOMÍA Y EMPRESA

· GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD (dif. especialidades)

· GRADO EN GESTIÓN DE EMPRESAS, DE NEGOCIOS, ECONÓMICO-FINANCIERA, INFORMÁTICA EMPRESARIAL, MERCANTIL Y FINANCIE-
RA, TURÍSTICA (dif. especialidades)

· GRADO EN INGENIERÍA Y ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL / INGENIERÍA Y GESTIÓN EMPRESARIAL

· GRADO EN MARKETING (dif. especialidades) / GRADO EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

· GRADO EN TECNICAS CUANTITATIVAS PARA LA ECONOMIA Y LA EMPRESA

· DOBLE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y GRADO EN DERECHO

· DOBLE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD

·
· 4. EDUCACIÓN FÍSICA (EF)
· LICENCIATURA/GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

· GRADO EN CIENCIAS DEL DEPORTE

· LICENCIATURA/GRADO MEDICINA

· TÍTULO SUPERIOR DE DANZA

· GRADO EDUCACIÓN PRIMARIA: MENCIÓN EDUCACIÓN FÍSICA (PRIORIDAD MEDIA)

·
· 5. FÍSICA Y QUÍMICA (FQ)
· INGENIERO AGRÓNOMO/GRADO EN ING. AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL / GRADO EN ING. AGROALIMENTARIA / GRADO EN ING.

AGROPECUARIA / GRADO EN INGENIERÍA AGROAMBIENTAL
· INGENIERO INDUSTRIAL

· INGENIERO/INGENIERÍA MATERIALES

· INGENIERO MINAS/GRADO EN TECNOLOGÍAS MINERAS

· INGENIERO MONTES/GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL

· INGENIERO/GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICO/A

· INGENIERÍA TÉCNICA EN QUÍMICA

· LICENCIATURA/GRADO BIOQUÍMICA

· LICENCIATURA/GRADO EN BIOTECNOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS AMBIENTALES

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS DEL MAR

· LICENCIATURA/GRADO FÍSICA

· LICENCIATURA/GRADO QUÍMICA

· ARQUITECTO/GRADO EN ARQUITECTURA

· LICENCIATURA/GRADO BIOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO FARMACIA

· GRADO EN INGENIERÍA FÍSICA

· GRADO EN INGENIERÍA INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

· GRADO EN INGENIERÍA DEL MEDIO NATURAL

· GRADO EN INGENIERÍA PROCESOS QUÍMICOS INDUSTRIALES

· GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA

· GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA INDUSTRIAL / INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (ESP. INGENIERÍA QUÍMICA INDUSTRIAL)

·
· 6. FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FOL)
· INGENIERO AGRÓNOMO/Grado en Ing. Agroalimentaria y del Medio Rural

· INGENIERO INDUSTRIAL

· INGENIERO MATERIALES/Grado en Ingeniería Materiales

· INGENIERO MINAS/Grado en Tecnologías Mineras

· INGENIERO MONTES/Grado en Ingeniería Forestal

· INGENIERO QUÍMICO/Grado en Ingeniería Química

· LICENCIATURA/GRADO BIOQUÍMICA

· LICENCIATURA/GRADO BIOTECNOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS AMBIENTALES

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS DEL MAR

· LICENCIATURA/GRADO FÍSICA

· LICENCIATURA/GRADO QUÍMICA

· ARQUITECTO/Grado en Arquitectura

· LICENCIATURA/GRADO BIOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO FARMACIA

· DIPLOMADO/GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL

· DIPLOMADO/GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

· DIPLOMADO/GRADO EN RELACIONES LABORALES / GRADUADO SOCIAL

· DIPLOMADO/ GRADO EN TRABAJO SOCIAL

· LICENCIATURA/GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS (dif. especialidades)

· LICENCIATURA/GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO / GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS

· LICENCIATURA/GRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS
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· LICENCIATURA/GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS (Y SOCIOLOGÍA)/

· LICENCIATURA/GRADO EN DERECHO

· LICENCIATURA/GRADO EN ECONOMÍA (dif. especialidades)

· LICENCIATURA/GRADO EN PSICOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO EN SOCIOLOGÍA

· LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA

· GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN / GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

· GRADO EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS / GRADO EN GESTIÓN MERCANTIL Y FINANCIERA

· GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL (MAESTRO)

· GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (MAESTRO)

· GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL

· GRADO EN ESTUDIOS INTERNACIONALES DE ECONOMÍA Y EMPRESA

·
· 7. CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA E HISTORIA (CS)
· LICENCIATURA/GRADO ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

· LICENCIATURA/GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS (dif. especialidades)

· LICENCIATURA/GRADO FILOSOFÍA

· LICENCIATURA/GRADO GEOGRAFÍA (dif. especialidades)

· LICENCIATURA/GRADO HISTORIA

· LICENCIATURA/GRADO HISTORIA DEL ARTE / Hª ARTE Y PATRIMONIO

· LICENCIATURA/GRADO HUMANIDADES (dif. especialidades)

· LICENCIATURA/GRADO EN PERIODISMO

· LICENCIATURA/GRADO EN TEOLOGÍA

· LICENCIATURA EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN/ LICENCIATURA EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

· LICENCIATURA EN DOCUMENTACIÓN

· GRADO EN ARQUEOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO BELLAS ARTES

· LICENCIATURA/GRADO HISTORIA Y CIENCIAS DE LA MUSICA

· Grado en Estadística y Empresa

·
· 8. HOSTELERÍA Y TURISMO (HT)
· DIP. CIENCIAS EMPRESARIALES/GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD

· DIP./GRADO EN TURISMO / ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES Y RECURSOS TURÍSTICOS

· LICENCIATURA/GRADO ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS (dif. especialidades)

· LICENCIATURA EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO

· DIP./GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

· GRADO EN ARQUEOLOGÍA

· GRADO EN EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS

· GRADO EN HISTORIA DEL ARTE (dif. especialidades)

· GRADO EN GESTIÓN TURÍSTICA / GESTIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA

·
· 9 LENGUA EXTRANJERA (LE)
· FRANCÉS:
· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA ALEMANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ÁRABE/GRADO EN ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ESLAVA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA FRANCESA/GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES

· GRADO EN ESTUDIOS DE FRANCÉS (más otro idioma)

· LICENCIATURA FILOLOGÍA HEBREA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA INGLESA/GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ITALIANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA PORTUGUESA

· LICENCIATURA/GRADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA / GRADO EN LENGUAS, LITERATURAS Y CULTURAS ROMÁNICAS

· LICENCIATURA/GRADO TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· LICENCIATURA FILOLOGÍA CATALANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA GALLEGA

· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA HISPÁNICA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA VASCA

· GRADO EN LENGUAS MODERNAS (dif. especialidades; lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS APLICADAS / APLICADAS Y TRADUCCIÓN (lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS EXTRANJERAS (lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: FRANCÉS

· GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: FRANCES- INGLÉS

·
· INGLÉS:
· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA ALEMANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ÁRABE/Grado en Estudios Árabes e Islámicos

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ESLAVA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA FRANCESA/Grado en Estudios Franceses

· LICENCIATURA FILOLOGÍA HEBREA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ITALIANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA PORTUGUESA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ROMÁNICA

· LICENCIATURA/GRADO TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

· LICENCIATURA FILOLOGÍA CATALANA
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· LICENCIATURA FILOLOGÍA GALLEGA

· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA HISPÁNICA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA VASCA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA INGLESA/GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

· GRADO EN FILOLOGÍA MODERNA. INGLÉS

· GRADO EN INGLÉS

· GRADO EN LENGUAS MODERNAS (dif. especialidades; lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS APLICADAS / APLICADAS Y TRADUCCIÓN (lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS EXTRANJERAS (lengua principal igual a la extranjera correspondiente)

· GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: INGLÉS

· GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: FRANCES- INGLÉS

·
· 10. LENGUA Y LITERATURA (LL)
· LICENCIATURA/GRADO COMUNICACIÓN, COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

· LICENCIATURA FILOLOGÍA CATALANA

· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA CLÁSICA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA FRANCESA/Grado en Estudios Franceses

· LICENCIATURA FILOLOGÍA GALLEGA

· LICENCIATURA/GRADO FILOLOGÍA HISPÁNICA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ITALIANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA PORTUGUESA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ROMÁNICA

· LICENCIATURA/GRADO HUMANIDADES

· LICENCIATURA LINGÜÍSTICA/GRADO EN LINGÜÍSTICA Y LENGUAS APLICADAS

· LICENCIATURA/GRADO PERIODISMO

· LICENCIATURA TEORÍA LITERATURA Y LITERATURA

· LICENCIATURA DOCUMENTACIÓN/GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ALEMANA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ÁRABE/Grado en Estudios Árabes e Islámicos

· LICENCIATURA FILOLOGÍA ESLAVA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA HEBREA

· LICENCIATURA FILOLOGÍA INGLESA/Grado en Estudios Ingleses

· LICENCIATURA FILOLOGÍA VASCA

· LICENCIATURA/GRADO PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICASLIC

· LICENCIATURA/GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

· GRADO EN ESPAÑOL

· GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Y ROMÁNICOS

· GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS

· GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURAS HISPÁNICAS

· GRADO EN LENGUA ESPAÑOLA Y SU LITERATURA

· GRADO EN LENGUAS, LITERATURAS Y CULTURAS ROMÁNICAS

· GRADO EN LITERATURAS COMPARADAS

·
· 11. MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA (MI)
·
· MATEMÁTICAS
· ARQUITECTO/GRADO EN ARQUITECTURA

· DOBLE GRADO EN ESTADÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN ESTADÍSTICA Y EMPRESA

· DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA

· DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA

· DOBLE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD

· INGENIERO AERONÁUTICO/GRADO EN ING. AEROESPACIAL

· INGENIERO AGRÓNOMO/GRADO EN ING. AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL

· INGENIERO AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA/Grado en Ing. Electrónica, Robótica y Mecatrónica

· INGENIERO CAMINOS, CANALES Y PUERTOS/Grado en Ing. Civil

· INGENIERO ELECTRÓNICA/Grado en Ing. Electrónica Industrial

· INGENIERO GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

· INGENIERO GEÓLOGO

· INGENIERO INDUSTRIAL

· INGENIERO/INGENIERÍA INFORMÁTICA

· INGENIERO/INGENIERÍA MATERIALES

· INGENIERO MINAS/Grado en Tecnologías Mineras

· INGENIERO MONTES/Grado en Ingeniería Forestal

· INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO

· INGENIERO/INGENIERÍA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

· INGENIERO/INGENIERÍA QUÍMICO/A

· INGENIERO SISTEMAS DE DEFENSA

· INGENIERO TELECOMUNICACIÓN/Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación

· LICENCIATURA CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS/GRADO EN ESTADÍSTICA

· LICENCIATURA INFORMÁTICA

· LICENCIATURA/GRADO FÍSICA

· LICENCIATURA MÁQUINAS NAVALES/Grado en Marina

· LICENCIATURA/GRADO MATEMÁTICAS

· LICENCIATURA/GRADO NAUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO

· LICENCIATURA RADIOELECTRÓNICA NAVAL/Grado en Ingeniería Radioelectrónica

· ARQUITECTO TÉCNICO/Grado en Ingeniería de la Edificación
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· DIP. INFORMÁTICA

· DIP. MÁQUINAS NAVALES

· DIP. NAVEGACIÓN MARÍTIMA

· DIP. RADIOELECTRÓNICA NAVAL

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROMOTORES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVEGACIÓN)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROPUERTOS)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. EQUIP. Y MATERIALES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AGRÍCOLA/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ALMERIA SIN PROYECTO)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.EXPL. AGROPECUARIAS)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.HORTOFRUTICULTURA Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.INDUSTR.AGRARIAS Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.MECANIZ.Y CONSTRUCC.)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. DISEÑO INDUSTRIAL/Grado en Ing. en Diseño Industrial y Desar. Del Producto

· I.T. FORESTAL (ESP. INDUSTRIAS FORESTALES)/Grado en Ing. Forestal

· I.T. FORESTAL (ESP.EXPLOTACIONES FORESTALES)/Grado en Ing. Forestal

· I.T. INDUSTRIAL

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. TEXTIL)

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.ELECTRICIDAD)/Grado en Ingeniería Eléctrica

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.ELECTRÓNICA INDUSTRIAL)/Grado en Ing. Electrónica Industrial

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.MECÁNICA)/Grado en Ingeniería Mecánica

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.QUÍMICA INDUSTRIAL)/Grado en Ingeniería Química Industrial

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN/Grado en Ingeniería Informática

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN (DOCENCIA)/Grado en Ingeniería Informática

· I.T. MINAS

· I.T. MINAS (ESP.EXPLOTACIONES DE MINAS)/Grado en Ing. de Tecnologías Mineras

· I.T. MINAS (ESP.MINERALURGIA Y METALURGIA)

· I.T. MINAS (ESP.RECURSOS ENERG., COMBUST. Y)/Grado en Ing. Recursos Energéticos

· I.T. MINAS (ESP.SONDEOS Y PROSPECCIONES)/Grado en Ing. Tecnologías Mineras

· I.T. NAVAL (ESP.ESTRUCTURAS MARINAS)/Grado en Arquitectura Naval e Ing. Marítima

· I.T. NAVAL (ESP.PROPULSIÓN Y SERVICIOS DE)/Grado en Arquitectura Naval e Ing. Marítima

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. HIDROLOGÍA)/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. TRANS. Y SERVICIOS/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP.CONSTRUCCIONES)/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.SIST.)

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.SONIDO E)

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.TELEMÁTICA)/Grado en Ing. de Tecnologías de Telecomunicación/Grado en Ingeniería Telemática

· I.T. TOPOGRAFÍA/Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica

·
· INFORMÁTICA
·
· DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA

· GRADO EN CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA

· GRADO EN COMUNICACIÓN DIGITAL

· GRADO EN CREACIÓN Y DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS

· GRADO EN DISEÑO MULTIMEDIA GRAFICO

· GRADO EN DISEÑO Y DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS

· GRADO EN EDIFICACIÓN

· GRADO EN ESTADÍSTICA

· GRADO EN ESTADÍSTICA APLICADA

· GRADO EN ESTADÍSTICA EMPRESARIAL

· GRADO EN ESTADÍSTICA Y EMPRESA

· GRADO EN GESTIÓN INFORMÁTICA EMPRESARIAL

· GRADO EN INFORMÁTICA Y SERVICIOS

· GRADO EN INGENIERÍA COMPUTADORES

· GRADO EN INGENIERIA DE COMPUTADORES

· GRADO EN INGENIERÍA INFOMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA COMPUTADORES

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA SOFTWARE

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SERVICIOS Y APLICACIONES

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SISTEMAS

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DEL SOFTWARE

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA MULTIMEDIA

· GRADO EN INGENIERÍA ORGANIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE COMUNICACIONES

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E IMAGEN

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS ELECTRÓNICOS

· GRADO E INGENIERIA DE SISTEMAS TIC

· GRADO EN INGENIERÍA SOFTWARE
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· GRADO EN INGENIERÍA SONIDO E IMAGEN

· GRADO EN INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA

· GRADO EN MATEMÁTICA COMPUTACIONAL

· GRADO EN MATEMÁTICAS

· GRADO EN MATMATICAS E INFORMATICA

· GRADO EN MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

· GRADO EN MULTIMEDIA

· GRADO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN

· INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN

· INGENIERO EN INFORMÁTICA

· INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

· INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS

· INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN SONIDO E IMAGEN

· INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN TELEMÁTICA

· INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN

· INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS

· LICENCIADO EN CIENCIAS (INFORMÁTICA)

· DOBLE GRADO EN ESTADÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN ESTADÍSTICA Y EMPRESA

·
· ARQUITECTO/GRADO EN ARQUITECTURA

· INGENIERO AERONÁUTICO/GRADO EN ING. AEROESPACIAL

· INGENIERO AGRÓNOMO/GRADO EN ING. AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL

· INGENIERO AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA/Grado en Ing. Electrónica, Robótica y Mecatrónica

· INGENIERO CAMINOS, CANALES Y PUERTOS/Grado en Ing. Civil

· INGENIERO ELECTRÓNICA/Grado en Ing. Electrónica Industrial

· INGENIERO GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

· INGENIERO GEÓLOGO

· INGENIERO INDUSTRIAL

· INGENIERO/INGENIERÍA INFORMÁTICA

· INGENIERO/INGENIERÍA MATERIALES

· INGENIERO MINAS/Grado en Tecnologías Mineras

· INGENIERO MONTES/Grado en Ingeniería Forestal

· INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO

· INGENIERO/INGENIERÍA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

· INGENIERO/INGENIERÍA QUÍMICO/A

· INGENIERO SISTEMAS DE DEFENSA

· INGENIERO TELECOMUNICACIÓN/Grado en Ing. Tecnologías de Telecomunicación

· LICENCIATURA CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS/GRADO EN ESTADÍSTICA

· LICENCIATURA INFORMÁTICA

· LICENCIATURA/GRADO FÍSICA

· LICENCIATURA MÁQUINAS NAVALES/Grado en Marina

· LICENCIATURA/GRADO MATEMÁTICAS

· LICENCIATURA/GRADO NAUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO

· LICENCIATURA RADIOELECTRÓNICA NAVAL/Grado en Ingeniería Radioelectrónica

· ARQUITECTO TÉCNICO/Grado en Ingeniería de la Edificación

· DIP. INFORMÁTICA

· DIP. MÁQUINAS NAVALES

· DIP. NAVEGACIÓN MARÍTIMA

· DIP. RADIOELECTRÓNICA NAVAL

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROMOTORES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVEGACIÓN)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROPUERTOS)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. EQUIP. Y MATERIALES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AGRÍCOLA/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ALMERIA SIN PROYECTO)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.EXPL. AGROPECUARIAS)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.HORTOFRUTICULTURA Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.INDUSTR.AGRARIAS Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.MECANIZ.Y CONSTRUCC.)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. DISEÑO INDUSTRIAL/Grado en Ing. en Diseño Industrial y Desar. Del Producto

· I.T. FORESTAL (ESP. INDUSTRIAS FORESTALES)/Grado en Ing. Forestal

· I.T. FORESTAL (ESP.EXPLOTACIONES FORESTALES)/Grado en Ing. Forestal

· I.T. INDUSTRIAL

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. TEXTIL)

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.ELECTRICIDAD)/Grado en Ingeniería Eléctrica

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.ELECTRÓNICA INDUSTRIAL)/Grado en Ing. Electrónica Industrial

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.MECÁNICA)/Grado en Ingeniería Mecánica

· I.T. INDUSTRIAL (ESP.QUÍMICA INDUSTRIAL)/Grado en Ingeniería Química Industrial

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN/Grado en Ingeniería Informática

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN (DOCENCIA)/Grado en Ingeniería Informática

· I.T. MINAS
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· I.T. MINAS (ESP.EXPLOTACIONES DE MINAS)/Grado en Ing. de Tecnologías Mineras

· I.T. MINAS (ESP.MINERALURGIA Y METALURGIA)

· I.T. MINAS (ESP.RECURSOS ENERG., COMBUST. Y)/Grado en Ing. Recursos Energéticos

· I.T. MINAS (ESP.SONDEOS Y PROSPECCIONES)/Grado en Ing. Tecnologías Mineras

· I.T. NAVAL (ESP.ESTRUCTURAS MARINAS)/Grado en Arquitectura Naval e Ing. Marítima

· I.T. NAVAL (ESP.PROPULSIÓN Y SERVICIOS DE)/Grado en Arquitectura Naval e Ing. Marítima

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. HIDROLOGÍA)/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. TRANS. Y SERVICIOS/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP.CONSTRUCCIONES)/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.SIST.)

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.SONIDO E)

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.TELEMÁTICA)/Grado en Ing. de Tecnologías de Telecomunicación/Grado en Ingeniería Telemática

· I.T. TOPOGRAFÍA/Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica

·
· 12. MÚSICA (MU)
· HISTORIA Y CIENCIAS DE LA MUSICA

· TÍTULO SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

· TÍTULO SUPERIOR DE DANZA

· TITULO SUPERIOR DE MÚSICA

· Grado Educación Primaria: Mención Educación Musical

· Maestro especialista en Educación Musical (prioridad media)

·
· 13. ORIENTACIÓN EDUCATIVA (OE)
· LICENCIATURA/GRADO PEDAGOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO PSICOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO PSICOPEDAGOGÍA

· GRADOS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

· GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL

· MAESTRO ESPECIALISTA EN AUDICIÓN Y LENGUAJE

· MAESTRO ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

·
· Maestro en todas sus especialidades

·
· 14. PROCESOS SANITARIOS (PS)
· DIP. ENFERMERÍA/GRADO EN ENFERMERÍA

· DIP. FISIOTERAPIA/GRADO EN FISIOTERAPIA

· DIP. NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA/GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA

· DIP. PODOLOGÍA/GRADO EN PODOLOGÍA

· DIP. TERAPIA OCUPACIONAL/GRADO EN TERAPIA OCUPACIONAL

· LICENCIATURA/GRADO FARMACIA

· LICENCIATURA/GRADO MEDICINA

· LICENCIATURA/GRADO ODONTOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO PSICOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO VETERINARIA

· DIP. LOGOPEDIA/GRADO EN LOGOPEDIA

· DIP. ÓPTICA Y OPTOMETRÍA/GRADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA/ GRADO EN ÓPTICA, OPTOMETRÍA Y AUDIOLOGÍA

· LICENCIATURA/GRADO CIENCIAS Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

· LICENCIADO/GRADO EN BIOTECNOLOGÍA

· GRADO EN BIOLOGÍA SANITARIA

· GRADO EN BIOMEDICINA BASICA Y EXPERIMENTAL

· GRADO EN BIOQUIMICA

· GRADO EN BIOQUIMICA Y BIOLOGÍA MOLECUAR

· GRADO EN BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOMÉDICAS

· GRADO EN BIOTECNOLOGÍA

· GRADO EN CIENCIA Y SALUD ANIMAL

· GRADO EN CIENCIAS BIOMÉDICAS

·
· 15. TECNOLOGÍA Y PROCESOS INDUSTRIALES (TPI)
· ARQUITECTO/GRADO EN ARQUITECTURA (dif. especialidades)

· ARQUITECTO TÉCNICO/GRADO EN EDIFICACIÓN

· DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES

· DIPLOMADO EN NAVEGACIÓN MARÍTIMA

· DIPLOMADO EN RADIOELECTRÓNICA NAVAL

· GRADO EN BIOTECNOLOGÍA

· GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS

· GRADO EN CIENCIAS DE LA ALIMENTACIÓN

· GRADO EN INGERIERÍA BIOMÉDICA

· INGENIERO AERONÁUTICO/ GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL / GRADO EN INGENIERÍA DE AERONAVES

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROMOTORES, ESP. AERONAVEGACIÓN, ESP. AERONAVES, ESP. EQUIP. Y MATERIALES)

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROMOTORES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVEGACIÓN)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AERONAVES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. AEROPUERTOS)/Grado en Ing. Aeroespacial

· I.T. AERONÁUTICO (ESP. EQUIP. Y MATERIALES)/Grado en Ing. Aeroespacial

· INGENIERO AGRÓNOMO/GRADO EN ING. AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL / ING. AGRARIA / ING. AGRÍCOLA / ING. AGROPE-
CUARIA (dif. especialidades) /

· I.T. AGRÍCOLA (ESP. EXPL. AGROPECUARIAS, ESP. HORTOFRUTICULTURA, ESP. INDUSTR. AGRARIAS, ESP. MECANIZ. Y CONSTRUCC.)

· I.T. AGRÍCOLA/Grado en Ingeniería Agrícola
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· I.T. AGRÍCOLA (ALMERIA SIN PROYECTO)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.EXPL. AGROPECUARIAS)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.HORTOFRUTICULTURA Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP. INDUSTR. AGRARIAS Y)/Grado en Ingeniería Agrícola

· I.T. AGRÍCOLA (ESP.MECANIZ.Y CONSTRUCC.)/Grado en Ingeniería Agrícola

· INGENIERO AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA/GRADO EN ING. ELECTRÓNICA, ROBÓTICA Y MECATRÓNICA / ING. AUTOMÓVIL

· INGENIERO ELECTRÓNICA/ GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

· INGENIERO CAMINOS, CANALES Y PUERTOS/GRADO EN INGENIERÍA CIVIL

· INGENIERO GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

· INGENIERO GEÓLOGO

· I.T. FORESTAL (ESP. INDUSTRIAS FORESTALES, (ESP.EXPLOTACIONES FORESTALES)/GRADO EN ING. FORESTAL

· I.T. FORESTAL (ESP.EXPLOTACIONES FORESTALES)/Grado en Ing. Forestal

· INGENIERO INDUSTRIAL

· I.T. DISEÑO INDUSTRIAL/GRADO EN ING. EN DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DEL PRODUCTO

· I.T. INDUSTRIAL / I.T. INDUSTRIAL (ESP. TEXTIL)

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. ELECTRICIDAD)/GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. ELECTRÓNICA INDUSTRIAL)/GRADO EN ING. ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. MECÁNICA)/GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

· I.T. INDUSTRIAL (ESP. QUÍMICA INDUSTRIAL)/GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA INDUSTRIAL

· INGENIERO INFORMÁTICA/GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN/GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

· I.T. INFORMÁTICA DE GESTIÓN (DOCENCIA)/Grado en Ingeniería Informática

· INGENIERO MATERIALES/GRADO EN INGENIERÍA DE MATERIALES

· INGENIERO MINAS

· I.T. MINAS

· I.T. MINAS (ESP. EXPLOTACIONES DE MINAS, ESP. SONDEOS Y PROSPECCIONES)/GRADO EN ING. DE TECNOLOGÍAS MINERAS

· I.T. MINAS (ESP. MINERALURGIA Y METALURGIA, ESP. RECURSOS ENERG., COMBUST.)/GRADO EN ING. RECURSOS ENERGÉTICOS

· I.T. MINAS (ESP.SONDEOS Y PROSPECCIONES)/Grado en Ing. Tecnologías Mineras

· INGENIERO MONTES/GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL

· INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO

· I.T. NAVAL (ESP. ESTRUCTURAS MARINAS, ESP. PROPULSIÓN Y SERVICIOS)/ GRADO EN ARQUITECTURA NAVAL E ING. MARÍTIMA

· I.T. NAVAL (ESP. PROPULSIÓN Y SERVICIOS)/ GRADO EN ARQUITECTURA NAVAL E ING. MARÍTIMA

· INGENIERO ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL/GRADO EN INGENIERÍA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

· INGENIERO QUÍMICO/GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA

· INGENIERO SISTEMAS DE DEFENSA

· INGENIERO TELECOMUNICACIÓN/GRADO EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN

· LICENCIATURA/GRADO FÍSICA

· LICENCIATURA INFORMÁTICA

· LICENCIATURA MÁQUINAS NAVALES

· LICENCIATURA/GRADO MATEMÁTICAS

· LICENCIATURA NÁUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO

· LICENCIATURA EN QUÍMICA/GRADO EN QUÍMICA

· LICENCIATURA RADIOELECTRÓNICA NAVAL/GRADO EN INGENIERÍA RADIOELECTRÓNICA

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. HIDROLOGÍA, ESP. TRANS. Y SERVICIOS/ESP. CONSTRUCCIONES CIVILES)/GRADO EN ING. DE OBRAS PÚBLI-
CAS

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP. TRANS. Y SERVICIOS/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. OBRAS PÚBLICAS (ESP.CONSTRUCCIONES)/Grado en Ing. de Obras Públicas

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP. SIST., ESP. SONIDO, ESP. TELEMÁTICA / GRADO EN ING. DE TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN /
GRADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA)

· I.T. TOPOGRAFÍA / GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA Y TOPOGRÁFICA

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.SONIDO E)

· I.T. TELECOMUNICACIONES (ESP.TELEMÁTICA)/Grado en Ing. de Tecnologías de Telecomunicación/Grado en Ingeniería Telemática

· LICENCIATURA/GRADO INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO

· GRADO EN ESTADÍSTICA Y EMPRESA

· GRADO EN INGENIERIA DE ENERGIAS RENOVABLE

· GRADO EN INGENIERIA DE LA SALUD

· GRADO EN INGENIERÍA DISEÑO MECÁNICO

· GRADO EN INGENIERIA ELECTROMECANICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA

· GRADO EN INGENIERÍA ENERGÍA

· GRADO EN INGENIERÍA GEOLÓGICA

· GRADO EN INGENIERÍA MATEMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES / SISTEMAS DE COMUNICACIÓN / SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN MARINA CIVIL

El número mínimo de alumnos/as requerido para implantar una especialidad concreta durante un curso académico en una universidad andaluza será
igual al número mínimo de alumnado establecido por la Junta de Andalucía para los Másteres oficiales. Por tanto, aunque se oferten todas las especia-
lidades citadas en las diferentes universidades andaluzas, en la práctica cada universidad solo podrá impartir aquellas especialidades que superen ese
número mínimo. Sin embargo, cualquier alumno podrá cursar el módulo genérico y el Practicum en su universidad de origen y hacer el módulo especí-
fico de la especialidad deseada en otra universidad próxima.

En la tabla siguiente se muestra la relación entre las especialidades docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria (que pueden im-
partir materias de ESO, Bachillerato y FP) y la especialidad del Máster de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación
didáctica más adecuada.
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Especialidades docentes de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria Especialidad del Máster a la que queda asignado

Administración de empresas EEC

Alemán LE

Análisis y química industrial FQ y TPI

Asesoría y procesos de imagen personal DIAP, EF, PS

Biología y geología BG

Construcciones civiles y edificación TPI

Dibujo DIAP

Economía EEC

Educación física EF

Filosofía CS

Física y química FQ

Formación y orientación laboral FOL

Francés LE

Geografía e historia CS

Griego LL

Hostelería y turismo HT

Informática MI

Inglés LE

Intervención socio-comunitaria OE y FOL

Italiano LL

Latín LL

Lengua castellana y literatura LL

Matemáticas MI

Música MU

Navegación e instalaciones marinas TPI

Organización y gestión comercial EEC

Organización y procesos de mantenimiento de vehículos TPI

Organización y proyectos de fabricación mecánica TPI

Organización y proyectos de sistemas energéticos TPI

Orientación educativa OE

Portugués LL

Procesos de cultivo acuícola BG y TPI

Procesos de producción agraria BG y TPI

Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos PS
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Procesos en la industria alimentaria TPI

Procesos sanitarios PS

Procesos y medios de comunicación LL

Procesos y productos de textil, confección y piel TPI

Procesos y productos de vidrio y cerámica TPI

Procesos y productos en artes gráficas DIAP y TPI

Procesos y productos en madera y mueble TPI

Sistemas electrónicos TPI y FQ

Sistemas electrotécnicos y automáticos TPI y FQ

Tecnología TPI

En la tabla siguiente se muestra una relación semejante a la anterior para las especialidades docentes de los cuerpos de profesores técnicos de For-
mación Profesional (que sólo pueden impartir materias de FP) y la especialidad del Máster de las universidades andaluzas y la especialidad del Máster
de las universidades andaluzas que se debe cursar para adquirir la formación didáctica más adecuada, siempre y cuando dispongan del título universi-
tario correspondiente.

Especialidades docentes del cuerpo de profesores técnicos de Formación Profesional Especialidad del Máster a la que queda asignado

Cocina y pastelería HT

Equipos electrónicos TPI y FQ

Estética PS

Fabricación e instalación de carpintería y mueble TPI

Instalación y mantenimiento equipos térmicos y de fluidos TPI

Instalaciones electrotécnicas TPI

Instalaciones y equipos de cría y cultivo TPI y BG

Laboratorio FQ, PS y BG

Mantenimiento de vehículos TPI

Máquinas, servicios y producción TPI

Mecanizado y mantenimiento de máquinas TPI

Oficina de proyectos de construcción TPI

Oficina de proyectos de fabricación mecánica TPI

Operaciones y equipos elaboración productos alimentarios PS, BG, FQ y TPI

Operaciones de procesos TPI

Operaciones y equipos de producción agraria BG y TPI

Patronaje y confección TPI

Peluquería DIAP y PS

Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico PS

Procedimientos sanitarios y asistenciales PS

Procesos comerciales EEC

Procesos de gestión administrativa EEC

Producción en artes gráficas DIAP

Producción textil y tratamientos físico-químicos FQ

Servicios a la comunidad FOL
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Servicios de restauración HT

Sistemas y aplicaciones informáticas MI

Soldadura TPI

Técnicas y procedimientos de imagen y sonido DIAP

4.2.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales

Como norma general, para acceder al Máster, el alumnado habrá de acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del marco
Común Europeo de referencia para las Lenguas, según lo establecido por las Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, (BOE 312 de 29 de diciembre
de 2007). Cada Universidad ha de valorar si dicha acreditación ha de hacerse mediante una prueba inicial o por cualquier otro método.

Por otra parte, el acceso al Máster será directo (siempre que haya plazas) cuando el Título alegado para el ingreso corresponda a la especialidad ele-
gida, de acuerdo con la clasificación establecida anteriormente.

Para el caso de titulaciones que no tengan acceso directo con preferencia resto, se aplicarán los siguientes criterios:

· Haber cursado un mínimo de 24 créditos de títulos oficiales en materias básicas relacionadas con la especialidad.

· Si no se diera el criterio anterior, se llevará a cabo un examen de acceso, que consistirá en un examen una prueba común por especialidades, gestionado cada año
por una Universidad coordinadora. Dicho examen se elaborará en una reunión de responsables de los Másteres de Secundaria a nivel andaluz.

En caso de que el número de aspirantes a acceder a una especialidad sea superior al permitido ofertado por la universidad correspondiente, y que se
establecerá antes del comienzo del proceso de admisión de cada curso académico, se aplicarán los siguientes criterios de selección del alumnado:

1) Conceder prioridad al alumnado que no esté en posesión del título del CAP.

2) 1) Ordenar las solicitudes por orden de puntuación con arreglo a la afinidad de titulaciones (50%):

1º Preferencia alta

2º Preferencia media

3º Preferencia baja

2) Dentro de cada preferencia, se ordenarán las solicitudes por la nota media del expediente académico (50%).

· Restante 20%: Se aplicará únicamente en caso de empates y consistirá en la realización de una entrevista personal en la que se valoren las aptitudes y actitudes
docentes de los solicitantes.

Los criterios anteriores supondrán el 100% de la valoración final. En caso necesario (resolución de empates u otras situaciones complejas o sobreveni-
das) la Coordinación académica podrá realizar una entrevista personal a los afectados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación del alumnado matriculado

El alumnado matriculado en el Máster para las distintas especialidades recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orienta-
ción necesarias para alcanzar los objetivos previstos en su desarrollo: configuración del título, asignaturas, distribución de créditos, profesorado de las
diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, centros de prácticas, etc. Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alum-
nado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial específico de cada universidad (si lo hubiere) y/o por parte de la
coordinación general y de especialidad, profesorado y tutor de TFM.

Asimismo, a lo largo del curso se llevarán a cabo las siguientes actividades relacionadas con la atención y asesoramiento al alumnado:

· Una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado, que debe realizarse al iniciar el curso.

· Al menos un seminario a lo largo del segundo trimestre de orientación y asesoramiento a los alumnos, organizados por especialidades, para analizar el desarrollo
del Máster y establecer la necesaria coordinación entre los módulos teóricos y las prácticas en los centros de enseñanza, a cargo de los tutores de cada especiali-
dad.

· Se publicará un horario de atención al alumnado del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

· Se asignará un tutor a cada alumno/a, elegido por la Comisión Académica entre los profesores de su misma especialidad. En aquellos casos en que haya un nú-
mero elevado de alumnos de alguna especialidad, podrá ser tutor de alumnos un profesor del Máster de los módulos genéricos del módulo genérico.

· Durante todo el curso los estudiantes deben contar con la ayuda de la página Web del Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo,
orientación a su formación y canal de comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster.

· Cada grupo de alumnos/as elegirá un representante o interlocutor que facilite en contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado.

Toda la información descrita se detallará en la página web gestionada por la oficina de postgrado del máster que será actualizada periódicamente:

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-profesorado-de-educacion-secundaria-obligatoria-y-
bachillerato#informacion-academica

http://estudios.ujaen.es/node/115/master_presentacion
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la
%20UJA.pdf

El extracto de la normativa correspondiente al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para másteres
oficiales de la Universidad de Jaén es el siguiente:

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de
créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas
a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas

por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
miento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Gra-
do o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación
que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de Máster Uni-
versitario o Doctorado.
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4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificaciones aportadas no se encuentren
reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula
de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de
Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su recono-
cimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, será requisito
imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante el curso académico en
el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los plazos de solicitud pertinentes
con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación académi-
ca, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o asignaturas, así como
cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesaria para su
resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolu-
ción favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de la Universidad
de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolu-
ción, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, establece un sistema de validación de estudios denominado ¿reconocimiento¿ e introduce la figura de la
¿transferencia de créditos¿. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que ¿se entiende por reconoci-
miento la aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficia-
les, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficia-
les o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades¿. Este mismo artículo establece la posibilidad
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de reconocimiento de créditos ¿a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales (¿)¿. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento aca-
démico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental ¿impulsar la movilidad, tanto de es-
tudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional¿. Uno de los
pilares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la ti-
tulación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo
6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el
que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que ¿las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto¿. Por lo tanto, esta normativa estable-
ce la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los
estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universi-
tarios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en progra-
mas de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales,
de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado imparti-
do en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de
Rama y de Titulación.

¿ La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de
oficio sin necesidad de evaluación adicional.

¿ Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

¿ Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.

¿ En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.
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Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.
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8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.
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Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones

son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.
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Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.
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3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.
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3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar ¿apto¿ en la titulación de destino, y no se baremará a
efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitati-
vas, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor,
10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.
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Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General

Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el ¿Buddy Program¿ Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias
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Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Actividades Teóricas (AT): clases expositivas realizadas por el profesorado sobre contenidos teórico-prácticos, generalmente en
gran grupo.

A2 Actividades prácticas (AP): debates en el aula y seminarios orientados a promover el aprendizaje de contenidos prácticos con la
presencia y asesoramiento del docente.

A3 Tutorías colectivas/en pequeños grupos/individuales (T): sesiones programadas de orientación, asesoramiento, revisión,
ensayos-simulacros o apoyo a los alumnos por parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE): exámenes, exposiciones, entrevistas, .. Cualquier actividad realizada por los alumnos, con la
presencia del profesor, para evaluar los aprendizajes y las propuestas de enseñanza.

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes (TA): realización de actividades dirigidas en grupos o individuales, redacción de trabajos
escritos, búsqueda y selección de información, lectura de artículos y documentos, participación en foros de opinión, estudio
individual.

A6 Seminarios o conferencias especializadas sobre temas monográficos.

A7 Prácticas docentes en los centros educativos (inmersión, observación, planificación, intervención docente y otras actividades
complementarias).

A8 Realización de la memoria final de prácticas: reflexión sobre la relación de la teoría con la práctica y otros aspectos
organizativos, de funcionamiento y planificación observados en el período de Prácticum.

A9 Implementación de la investigación planteada en el TFM y/o de la proyección didáctica y recogida de datos.

A10 Elaboración del informe final del Trabajo Fin de Máster.

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo (AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos; grupos de discusión; utilización de Redes sociales
con fines didácticos; elaboración de mini-vídeos educativos; participación en las Jornadas anuales de innovación docente e
iniciación a la investigación educativa; asistencia a los ciclos de conferencias complementarias, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales/master class

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M12 Trabajo fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación (hojas de registro y observación).

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la materia (pruebas y exámenes escritos u orales).

S3 Realización/exposición de trabajos, casos o resolución de ejercicios prácticos.

S4 Desempeño en el uso de herramientas TIC.

S5 Informe del tutor externo del Practicum sobre la actividad desempeñada por el estudiante en el centro.

S6 Informe del tutor de la UJA del Practicum (entrevistas personalizadas, asistencia a seminarios y corrección del cuaderno de
prácticas).

S7 Informe del tutor del TFM (evaluación continua del proceso y redacción-presentación escrita del informe).
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S8 Defensa oral del TFM ante tribunal (calidad del trabajo realizado; calidad de la iniciativa investigadora en relación a la mejora
de la práctica docente; interrelación entre las materias del máster y la adquisición de competencias profesionales; habilidades
comunicativas y tecnológicas en la defensa del trabajo).

S9 Otros: participación e involucración en actividades complementarias, etc.

5.5 NIVEL 1: Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos. Todas las especialidades.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer las principales características del Sistema Educativo Español y del Sistema
Educativo en Andalucía.; b) Conocer las principales funciones que desempeña el profesorado de enseñanza secundaria; c) Entender los aspectos
principales de la organización y cultura de un centro educativo; d) Conocer los elementos principales del proyecto educativo de centro; e) Valorar la im-
portancia de la acción tutorial del docente de enseñanza secundaria; f) Entender el significado y la necesidad de adoptar medidas organizativas y cu-
rriculares para la atención a la diversidad; g) Comprender el papel que pueden desempeñar las TICs en la comunidad educativa y en el ejercicio de la
función tutorial.

El alumnado de la especialidad de Orientación educativa deberá: a) Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento
psicopedagógico. b) Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención
orientadas a promover su articulación y complementariedad. c) Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y
valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica. d) Conocer los procesos de inter-
acción y comunicación en el aula. e) Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educa-
tivo, en los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación,
atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Evolución del sistema educativo español: historia, presente y perspectiva.

- Marco normativo de la educación secundaria. El currículum y los objetivos de la educación obligatoria.
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- Organización de los centros de secundaria: organización de recursos humanos, estructuras de participación de la comunidad educativa y relaciones
con el entorno.

- Organización de recursos materiales y funcionales del centro.

- Cultura de centro y ecología del aula: Organización y gestión educativa de centro y aula.

- Las habilidades docentes para la gestión de relaciones en el aula: dinámica grupal, participación, convivencia y mediación de conflictos.

- Tutoría y orientación: funciones tutoriales del profesor de secundaria, la orientación educativa como función tutorial. Tutoría, evaluación, promoción y
acreditación de los alumnos.

- Atención a la diversidad: necesidades educativas especiales, alumnos extranjeros, sobredotación intelectual, problemas de aprendizaje y déficit so-
ciocultural.

- La organización y la gestión del aula: Modalidades de agrupación de alumnos y gestión de los espacios y los tiempos didácticos atendiendo las nece-
sidades específicas del alumnado.

- La comunicación educativa. La competencia comunicativa verbal y la no verbal en el aula y fuera de ella.

- El uso de las TICs en la comunidad educativa y en la función tutorial.

Especialidad Orientación Educativa: sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico; contexto educativo del alumnado y estrategias de
orientación e intervención; características, organización y funcionamiento de los centros educativos: procesos y órganos de dirección, participación y
coordinación pedagógica y didáctica; procesos de interacción y comunicación en el aula; documentos de planificación del Centro y procesos de desa-
rrollo curricular (criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y
promoción del éxito escolar).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.
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CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 50

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

6 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-

2 8.3
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simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 8.3

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

76 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

2 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales/master class

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

40.0 60.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Lengua Extranjera

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Lengua y Literatura

Especialidad en Informática

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Música

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer las principales características de la adolescencia; b) Identificar los factores
que favorecen o dificultan el desarrollo; c) Comprender las bases psicológicas de los procesos de enseñanza-aprendizaje; d) Entender el aprendizaje
como un proceso de construcción del conocimiento en el aula; e) Saber analizar y diferencias los factores psicológicos que influyen en el aprendizaje
escolar; f) Comprender el origen de las diferencias individuales y su influencia en los procesos educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Relaciones entre desarrollo, aprendizaje, cultura y educación

· Etapas del desarrollo y Adolescencia: Desarrollo cognitivo, afectivo, social y físico en esta etapa.

· Factores que favorecen o dificultan el desarrollo.

· El proceso de enseñanza-aprendizaje: la construcción del conocimiento en el aula.

· El aprendizaje escolar: aprender a aprender, procesos psicológicos implicados en el aprendizaje en el aula. Procesos de memoria y organización del conocimien-
to.

· Factores que influyen en el aprendizaje: nivel de desarrollo formal, representaciones y esquemas previos, estilos cognitivos, motivación, emoción y autoconcep-
to.

· Aspectos psicosociales del aprendizaje y construcción de conocimientos compartidos. La interacción en el aula como motor de aprendizaje.

· Comunicación y resolución de conflictos.

· Diferencias individuales y aprendizaje: motóricas, sensoriales, psíquicas, de origen sociocultural, género, habilidades lingüísticas.

· Las necesidades educativas especiales: estrategias de tratamiento.

· Principios psicopedagógicos para atender a la diversidad del alumnado en los centros de secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria para todas las especialidades menos para la especialidad de Orientación Educativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.
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CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 50

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

6 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

2 8.3

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 8.3

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

76 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

2 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales/master class

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

40.0 60.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0
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NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación. Todas las especialidades.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el papel que desempeña la sociedad y la familia en los procesos educati-
vos; b) Identificar los nuevos escenarios educativos que intervienen en la sociedad actual; c) Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes
tipologías y los estilos educativos parentales; d) Entender la función que desempeña la diversidad cultural de los ambientes familiares en la educación
obligatoria.

e) Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y
aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y
en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un
riesgo para su inclusión social y escolar.

f) Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento
escolar en particular.

g) Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orienta-
das a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sociedad y educación: la perspectiva sociológica.

- Cambios sociales y enseñanza secundaria. La enseñanza comprensiva y las reformas educativas en Europa: debates y propuestas.

- La sociedad y la familia como contextos educativos. Nuevos escenarios educativos en la sociedad actual.

- El alumnado de secundaria: condición social de la adolescencia y la juventud. Actitudes del alumnado frente a la educación y la escolarización. Rela-
ciones entre cultura juvenil y cultura escolar.

- La educación emocional y ciudadana de adolescentes y jóvenes.

- Evolución histórica de la familia, tipologías y estilos educativos parentales. Diversidad cultural de los ambientes familiares y su influencia educativa.
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- Cambios en los estilos educativos familiares y la relación entre padres e hijos. Relaciones y procesos de comunicación entre familia y escuela.

- El profesorado: condición social de los docentes.

- Cambios en la profesionalidad docente y culturas profesionales.

- Las desigualdades sociales y educativas. Fomento de la igualdad en la enseñanza secundaria.

- Estrategias para la construcción de un espacio educativo común: La educación en valores como eje transversal del currículum.

- La transición educativa posterior a la ESO: Formación para el acceso a la universidad o al mercado de trabajo: bachillerato, formación profesional y
dispositivos de inserción laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG18 - 15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 50

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

6 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

2 8.3

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 8.3

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

76 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

2 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales/master class

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos
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M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

40.0 60.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo, Aprendizaje y Educación. Especialidad Orientación Educativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar. Analizar, elaborar y
revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías actuales
del aprendizaje y de la instrucción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El aprendizaje en el ámbito educativo.

Desarrollo y adolescencia.

Factores implicados en el proceso de enseñanza aprendizaje.
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Educación y psicología: el orientador ante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Comunicación y resolución de conflictos.

Diferencias individuales y aprendizaje: motóricas, sensoriales, psíquicas, de origen sociocultural, género, habilidades lingüísticas.

Las necesidades educativas especiales: estrategias de tratamiento.

Principios psicopedagógicos para atender a la diversidad del alumnado en los centros de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Especialidad Orientación Educativa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG16 - 13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario
en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

112 50

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

6 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

2 8.3

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 8.3

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de

76 0

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

47 / 184

trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

2 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales/master class

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

40.0 60.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Biología y Geología; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillerato; c) Conocer la historia y
los desarrollos recientes de la Biología y la Geología, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de las mismas; d)
Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Biología y Geología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia, epistemología y papel actual de la Biología y Geología en la cultura (ciencia, arte, Tecnología, etc.). Percepción pública del papel y la impor-
tancia educativa frente al impacto social real de la Biología y Geología. Temas de alto impacto social para motivar la discusión y opinión crítica de los
alumnos: el Medio ambiente desde la perspectiva del tiempo geológico; El sistema Tierra, interacciones en la geo-biosfera; desastres naturales; la im-
portancia de la biodiversidad; la revolución genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0
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S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las ma-
terias de Biología y Geología; b) Saber transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo; c) Adquirir criterios de selección y elabora-
ción de materiales educativos; d) Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las cien-
cias de la naturaleza; e) Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y favorezca la participación activa de los alumnos; f) Aplicar estrategias y técni-
cas adecuadas de evaluación, que permitan diagnosticar las dificultades de aprendizaje y ayuden al alumno a recuperar las deficiencias observadas
en el proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El currículo de Biología y Geología en ESO y Bachillerato. Selección de contenidos y contextos de aprendizaje. Elaboración y desarrollo de unidades
didácticas específicas. Peculiaridades didácticas: de los experimentos genéticos a la interpretación de mapas geológicos. La importancia del trabajo de
campo en Geología y Biología. Destrezas implicadas en la resolución de problemas y el trabajo experimental de la Biología y Geología. Dificultades de
aprendizaje y transferencia de conocimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover

24 33.3
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el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer el fundamento epistemológico de la enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes
Plásticas; b) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de las materias de de Dibujo, Imagen y Artes
Plásticas; c) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y su-
perior; d) Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas, junto con las perspectivas actuales para
poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos; e) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia del Dibujo, de la Ima-
gen y de las Artes Plásticas en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Perspectivas y enfoques actuales en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas: sus aportaciones educativas.

- Dibujo, Imagen y Artes Plásticas en los currículos de ESO y Bachillerato.

- Contextos y situaciones del entorno, relevantes para la enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

- El conocimiento y usos sociales en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y

114 0
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documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia el alumnado ha de ser capaz de: a) Conocer las principales fuentes de documentación -libros, revistas, internet y software
educativo- para poder desarrollar el contenido del currículum, tanto a nivel práctico como teórico; b) Identificar los conceptos, métodos y prácticas bá-
sicos del Dibujo, de la Imagen y de las Artes Plásticas para aplicarlos con éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje; c) Realizar la programación
didáctica de una materia del área; d) Diseñar actividades, lecciones o unidades didácticas sobre contenidos de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas que
pongan de manifiesto la utilidad de estas materias para la sociedad; e) Conocer los principales recursos didácticos, institucionales y estrategias para el
fomento de buenas prácticas en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas y realizar otras propuestas; f) Analizar situaciones didácticas específicas y proponer
alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos teóricos y epistemológicos de la didáctica en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

- Enfoques y paradigmas metodológicos en la enseñanza y aprendizaje del Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

- La imagen como lenguaje, sus propiedades y tipologías desde una perspectiva didáctica.

- Actividades y recursos para la didáctica del Dibujo y de las Artes Plásticas como lenguaje.

- Las secuencias de aprendizaje.

- Elementos fundamentales para el diseño de Unidades didácticas.

- La evaluación de los aprendizajes de Dibujo, Imagen y Artes Plásticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas
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M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de las materias de Economía, Empresa y Comercio; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en Bachillerato y en los
ciclos formativos de grado medio y superior; c) Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la Economía, Empresa y Comercio y
las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos; d) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se
usan o aplican los diversos contenidos curriculares de las citadas materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Economía, empresa y comercio en el conocimiento escolar: una revisión histórica.

- El valor formativo de las materias económicas.
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- Economía, empresa, comercio y marketing en los currículos de ESO, Bachillerato y Formación Profesional.

- El conocimiento científico de las ciencias económicas y empresariales.

- Aplicaciones de la economía, la empresa y el marketing a la resolución de problemas de casos reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3
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A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica de
las ciencias sociales para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos preceptivos
del currículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coheren-
cia de los mismos; c) Saber los principales conocimientos previos de los alumnos de secundaria en relación con los conceptos claves de la Economía,
Empresa y Comercio, así como sus implicaciones didácticas; d) Diseñar actividades y unidades didácticas, identificando sus objetivos, contenidos, mé-
todos de enseñanza y evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación; e)
Conocer los principales recursos didácticos para la enseñanza de las ciencias sociales, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alter-
nativas sobre su utilización; f) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza en el aula, analizando situaciones didácticas
concretas y proponiendo alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Los estudiantes y las dificultades del aprendizaje de los contenidos de economía, empresa, comercio y marketing.

- Transformación del currículo en programas de actividades y de trabajo.

- Las secuencias del aprendizaje de la economía y la empresa.

- Estrategias y recursos para la enseñanza de las materias económicas.

- Construcción del aprendizaje en Economía.

- Selección y elaboración de materiales educativos. Sistemas, modelos y y técnicas de evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas

228 0
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en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Educación Física y el Deporte; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillerato; c) Conocer
la historia y los desarrollos recientes de la Educación Física, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de las mis-
mas; d) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de la Educación Física; e) Usar te-
mas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Actividad Física y Deportiva en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Diseño Curricular Específico de la Educación Física y el Deporte.

- Evolución histórica de la Educación Física y el Deporte.

- Prevención de problemas y atención a la diversidad en el proceso de Enseñanza y Aprendizaje en la Educación Física y el Deporte.

- Evaluación, control y organización de la Educación Física y el Deporte.

- Orientación académica y profesional de la Educación Física y el Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

65 / 184

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas
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M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer los fundamentos básicos de la didáctica de la
Educación Física para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Analizar los elementos preceptivos del currículo
oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mis-
mos; c) Diseñar actividades y unidades didácticas de educación física, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación
utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades previstas; d) Conocer las principales fuentes de docu-
mentación y recursos didácticos para la enseñanza de esta materia, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas sobre su uti-
lización; e) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza, analizando situaciones didácticas concretas y proponiendo alter-
nativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación y programación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

67 / 184

· Los recursos materiales específicos de la Educación Física y el Deporte.

· La intervención docente como facilitadota del proceso de Enseñanza/Aprendizaje

· Las tecnologías de la Información y Comunicación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

· Evaluación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Física y Química; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillerato; c) Conocer la historia y los
desarrollos recientes de la Física y Química, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de las mismas; d) Hacer re-
ferencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de tales materias; e) Usar temas de actualidad (fe-
nómenos y dispositivos cotidianos) que pongan de manifiesto la relevancia de la Física y la Química en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidia-
nas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos claves del desarrollo histórico de las ciencias físico-químicas. Aplicaciones interdisciplinares de la Física y la Química. Relaciones entre cien-
cia, tecnología y sociedad. Nuestro lugar en el universo. Física, Química y salud. Física, Química y medio ambiente. El problema energético. El papel
de la Física y Química en el desarrollo de nuevos materiales y de las nuevas tecnologías de la información. Demostraciones de aula. Experiencias con
materiales cotidianos. Diseño de experiencias como pequeñas investigaciones. Fenómenos físico-químicos y dispositivos técnicos en la vida cotidiana.
Experiencias simuladas de Física y Química usando nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,

4 11.1

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

71 / 184

para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica de
las ciencias para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos preceptivos del cu-
rrículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de
los mismos; c) Conocer los principales conocimientos previos de los alumnos de secundaria en relación con los conceptos claves de la física y la quí-
mica, así como sus implicaciones didácticas; d) Diseñar actividades y unidades didácticas de física y química, identificando sus objetivos, contenidos,
métodos de enseñanza y evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación
científica; e) Conocer los principales recursos didácticos para la enseñanza de las ciencias, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo
alternativas sobre su utilización; f) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza en el aula, analizando situaciones didácti-
cas concretas y proponiendo alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La didáctica de las ciencias experimentales: conceptos claves y problemas centrales de la educación científica. Elementos básicos de la formación del
profesor de ciencias. La naturaleza de la ciencia y sus implicaciones didácticas para la educación científica básica. El currículo oficial de física y quí-
mica en la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Criterios de selección, secuenciación y organización de los contenidos curriculares. Las
dificultades del aprendizaje de la física y la química de secundaria: conocimientos previos y capacidades cognitivas de los alumnos. Las estrategias
de enseñanza de las ciencias experimentales: modelos didácticos para la física y química en la Educación Secundaria. Los recursos didácticos para
la enseñanza de la física y la química (libros texto, resolución de problemas, laboratorio escolar, museos, revistas, internet, software educativo, ..). La
evaluación del aprendizaje y la enseñanza de la física y la química: funciones, criterios y procedimientos. Diseño de propuestas de enseñanza: activi-
dades, lecciones y unidades didácticas. Desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

74 / 184

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de las materias de Formación y Orientación Laboral; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en los ciclos formati-
vos de grado medio y superior; c) Identificar los conceptos básicos de la disciplina para aplicarlos con éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje;
d) Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de Formación y Orientación Laboral y las perspectivas actuales para poder transmitir
una visión dinámica de tales conocimientos; e) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curricula-
res de Formación y Orientación Laboral; f) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Formación y Orientación Laboral en
el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estructura y marco jurídico de la Formación Profesional.

- Instituciones y Organismos implicados en la formación profesional.

- Organización y estructura de ciclos formativos.

- Salidas profesionales y mercado de trabajo.

- Formación ocupacional.

C
SV

: 4
28

79
66

49
92

70
31

34
99

94
07

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428796649927031349994072


Identificador : 4311173 Fecha : 23/07/2021

75 / 184

- Estrategias educativas para la consecución del empleo.

- Sectores y ámbitos ocupacionales.

- El autoempleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3
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A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica es-
pecífica de esta materia para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos precep-
tivos del currículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la cohe-
rencia de los mismos; c) Conocer las principales dificultades de aprendizaje de los alumnos de secundaria en relación con los conceptos claves de las
materias de la especialidad, así como sus implicaciones didácticas; d) Diseñar actividades y unidades didácticas, identificando sus objetivos, conteni-
dos, métodos de enseñanza y evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educa-
ción; e) Conocer los principales recursos didácticos para la enseñanza de la disciplina, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alter-
nativas sobre su utilización; f) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza en el aula, analizando situaciones didácticas
concretas y proponiendo alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Niveles de concreción curricular.

- Análisis del diseño curricular de los módulos de FOL.

- Diseño de una Programación Didáctica.

- Selección, diseño y desarrollo de actividades formativas.

- Selección, diseño y desarrollo de materiales educativos.

- Estrategias metodológicas.

- Recursos didácticos e introducción de las TIC's como elemento fundamental del proceso de enseñanza- aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,

8 11.1
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para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer el fundamento epistemológico de la enseñanza de la Geografía y de la Histo-
ria; b) Comprender el valor formativo y cultural de tales; c) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillera-
to; d) Conocer los desarrollos recientes de Geografía e Historia, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de las
mismas; e) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Geografía e Historia; f) Usar
temas de actualidad (acontecimientos cotidianos) que pongan de manifiesto la relevancia de la Geografía y de la Historia en el desarrollo social y en
nuestras vidas cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Perspectivas y enfoques actuales en Geografía e Historia: sus aportaciones educativas.

- Geografía e Historia en los currículos de ESO y Bachillerato.

- El conocimiento científico de la Geografía e Historia.

- Usos sociales y educativos del conocimiento geográfico e histórico.

- Ciencias Sociales y Educación para la ciudadanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias
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M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia el alumnado ha de ser capaz de: a) Conocer las principales fuentes de documentación -libros, revistas, internet y software
educativo- para poder desarrollar el contenido del currículum, tanto a nivel práctico como teórico; b) Identificar los conceptos, métodos y técnicas de la
Geografía y de la Historia para aplicarlos con éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje; c) Realizar una programación didáctica; d) Diseñar activi-
dades, lecciones o unidades didácticas sobre contenidos de Geografía e Historia que pongan de manifiesto la utilidad de estas materias para la socie-
dad; e) Preparar casos prácticos -reales o virtuales- que estimulen el interés del alumnado; f) Conocer los principales recursos didácticos, instituciona-
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les y estrategias para el fomento de buenas prácticas y hacer otras propuestas; g) Analizar situaciones didácticas específicas y proponer alternativas
para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La Geografía y la Historia como disciplinas escolares.

- Los estudiantes de Educación Secundaria y las dificultades del aprendizaje de los contenidos históricos, geográficos y filosóficos.

- Materiales y recursos para la enseñanza-aprendizaje de la Historia y de la Geografía.

- Las secuencias de aprendizaje.

- Elementos fundamentales para el diseño de Unidades didácticas.

- La evaluación de los aprendizajes de Historia y Geografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.
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CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0
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NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Hostelería y Turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Hostelería y Turismo

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de las materias de Hostelería y el Turismo; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en los ciclos formativos de grado
medio y superior; c) Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la Hostelería y el Turismo y las perspectivas actuales para poder
transmitir una visión dinámica de tales conocimientos; d) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos
curriculares de la Hostelería y el Turismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y epistemología de las materias de la especialidad y de sus contenidos. Habilidades e iniciativas emprendedoras. Oportunidad de creación de
empresas del sector y su impacto en el contexto de actuación. Planificación de la gestión en empresas del sector. Gestión de la documentación gene-
rada en empresas del sector. Habilidades sociales aplicables en el entorno de trabajo: La comunicación en la empresa. Solución de problemas y toma
de decisiones. La motivación laboral. Trabajo en equipo. Resolución de conflictos. Prevención riesgos laborales: Normativa de seguridad, prevención
de riesgos laborales y salud. Protección medioambiental y gestión de residuos relativos al sector productivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-

4 11.1
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simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Hostelería y Turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Hostelería y Turismo

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer las principales fuentes de documentación -libros, revistas, internet y software
educativo- para poder desarrollar el contenido del currículum, tanto a nivel práctico como teórico; b) Identificar los conceptos básicos de las materias
de Hostelería y el Turismo para aplicarlos con éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje; c) Diseñar actividades, lecciones o unidades didácticas
sobre contenidos de la Hostelería y el Turismo que pongan de manifiesto la utilidad de estas materias para la sociedad; d) Preparar tareas que estimu-
len el interés del alumnado; e) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Hostelería y el Turismo en el desarrollo social y
en nuestras vidas cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El currículo de las materias de la especialidad en la educación secundaria.

· Valor formativo y cultural de las materias de la especialidad.

· La enseñanza de las materias de Hostelería y Turismo y sus implicaciones en la construcción social y cultural.

· Su valor y aplicación en situaciones cotidianas.

· La profesión de profesor de la especialidad (hostelería y el turismo) en la educación secundaria.

· Fuentes de recursos relacionados con el perfil profesional.

· Orientación laboral en la especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Lengua Extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Extranjera

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) conocer los límites conceptuales y las bases epistemológicas de las ciencias del len-
guaje; b) entender el distinto carácter de las lenguas (maternas, segundas, ambientales) y su incidencia en el aprendizaje; c) conocer las principales
fuentes de documentación -libros, revistas, internet y software educativo- para poder desarrollar el contenido del currículum de lengua extranjera, tan-
to a nivel práctico como teórico; d) preparar actividades prácticas y simuladas para estimular el interés de los alumnos, que permitan aclarar y reforzar
conocimientos básicos sobre la lengua extranjera; e) usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia del uso de la lengua extranjera
en el desarrollo social y en la vida cotidiana; f) diseñar actividades, lecciones o unidades didácticas sobre contenidos de la lengua extranjera que pon-
gan de manifiesto la utilidad de esta materia para la sociedad moderna; g) identificar los factores sociocognitivos en el desarrollo de la competencia lin-
güística; h) conocer los debates sociolingüísticos y de planificación de lenguas en el mundo actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aspectos sobre el desarrollo histórico de las ciencias del lenguaje.

- Dimensión cognitiva y social de las lenguas y el lenguaje.

- Teoría lingüísticas y modelos educativos de L2: estudio crítico e histórico.

- El lenguaje como comunicación.

- Factores de aprendizaje y uso de la L2.

- Políticas lingüísticas, multilingüismo y plurilingüismo.

- Las competencias lingüísticas: niveles y tipologías.

- Utilidades y aportaciones al mundo educativo de la lengua extranjera y de su literatura.

- La diversidad lingüística y la ecología de lenguas. Multilingüismo y comunicación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates
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M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Lengua Extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Extranjera

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los estudiantes sean capaces de: a) formular una teoría del aprendizaje de lenguas en entor-
nos formales de aprendizaje; b) describir los procesos cognitivos de adquisición de segundas lenguas; c) entender las diferencias individuales como
factor determinante del proceso de adquisición de L2; d) desarrollar unidades didácticas eficaces en el aula y equilibradas en el uso de las destrezas
comunicativas; e) integrar los componentes del método -materiales, actividades, input/output lingüístico, gestión del tiempo y espacio del aula para una
enseñanza eficaz de la L2; f) programar contenidos lingüísticos en unidades didácticas de enseñanza de L2; g) formular un modelo de evaluación inte-
gral acorde con las rutas y ritmos de crecimiento natural de la interlengua en L2; h ) crear itinerarios de aprendizaje autónomo de acuerdo con el princi-
pio del aprendizaje lingüístico a través de la vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La didáctica de la L2: conceptos clave y problemas centrales en la adquisición de L2. Procesos psicolingüísticos y sociolingüísticos de la adquisición
de L2. Métodos, procedimientos y técnicas en la enseñanza de lenguas. El currículo oficial de L2 en la Educación Secundaria Obligatoria, Bachillera-
to, Formación Profesional y Escuela de Idiomas. Criterios de selección, secuenciación y organización de los contenidos curriculares. Elementos bási-
cos de la formación del docente de L2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje en el área de la lengua extranjera: análisis y diseño. Dificultades del
aprendizaje de la lengua extranjera. Valores interculturales de la enseñanza y aprendizaje de L2 y su literatura. El diseño de unidades didácticas pa-
ra la comunicación lingüística. La evaluación de los aprendizajes en el área de lenguas extranjeras: tipos de evaluación, criterios e instrumentos. El fo-
mento de la autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer el valor de la lengua para la comunicación; b) Conocer y utilizar la gramática
y el lenguaje en distintos contextos; c) Conocer el valor de la literatura en el conocimiento y en el desarrollo de la tolerancia ; d) Seleccionar los textos
literarios más adecuados; e) Crear, analizar e interpretar textos; e) Conocer el fundamento epistemológico de la enseñanza de la lengua y la literatura
y latín y griego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Lengua española, Latín y Griego en ESO, Bachillerato y FP

· Reflexión sobre el lenguaje y las lenguas como instrumentos de cognición y comunicación; el valor social de las lenguas y variedades lingüísticas: los
conceptos de variación, variedad y norma; lengua oral y lengua escrita; variedades lingüísticas y tipos de interacciones.

· El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e interpretación de los textos-discursos. Tipología textual.

· La gramática y el léxico como recursos para la producción textual. Selección de conceptos y estructuras lingüísticas y textuales y construcción de ex-
plicaciones lingüísticas según las edades, niveles educativos y circunstancias sociales del estudiante. Diseño de ejercicios y actividades de reflexión y
práctica lingüística y textual. Uso de recursos para la reflexión y la práctica lingüísticas: diccionarios (físicos y virtuales), textos reales, nuevas tecnolo-
gías.

2. Literatura española en ESO, Bachillerato y FP

· La literatura como fuente de conocimiento y encuentro de culturas. Desarrollo de los conceptos de tolerancia y convivencia y la consideración de mi-
norías étnicas y religiosas en la literatura. La visión del Otro a través de la literatura.

· El canon formativo: selección de obras y textos literarios según las edades, niveles educativos y circunstancias sociales del estudiante.

· Actualización y acercamiento de las obras literarias a la sociedad actual. Adecuación de los contenidos y de las actividades propuestas sobre textos y
obras literarias a la situación del alumnado.

3. Estrategias de comunicación y creación de textos: textos literarios y no literarios.

· Estrategias y procedimientos creación del texto literario. Producción e interpretación de textos. El análisis de la creatividad. La literatura como estímu-
lo de la creatividad del alumno. El análisis literario y la creación del texto.
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- Las relaciones entre la lengua común y la lengua literaria. Tipos y usos de figuras retóricas en la comunicación cotidiana y en la creación literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado

12 33.3
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sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Saber transformar los currículos en programas de activi-
dades y de trabajo; b) Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos; c) Diseñar actividades y unidades didácticas en el aula;
d) Conocer los principales recursos didácticos, institucionales y estrategias para el fomento de la lectura y hacer otras propuestas; e) Integrar la forma-
ción en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias de la naturaleza; f) Fomentar un clima que fa-
cilite el aprendizaje y favorezca la participación activa de los alumnos; g) Aplicar estrategias y técnicas adecuadas de evaluación, que permitan diag-
nosticar las dificultades de aprendizaje y ayuden al alumno a recuperar las deficiencias observadas en el proceso; h) Analizar situaciones didácticas
específicas y proponer alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. La educación lingüística, literaria y del latín y griego

Didáctica de la Lengua y de la Literatura: aspectos epistemológicos. Conceptos básicos en Didáctica de la Lengua y la Literatura. Competencia comu-
nicativa. El enfoque comunicativo. El currículo en lengua, literatura y del latín y griego.

B. La programación de la práctica de la educación lingüística, literaria y del latín y griego.

La programación didáctica. Desarrollo de las competencias lingüísticas: hablar, escuchar, conversar, escribir y leer. Selección y secuenciación de con-
tenidos. Opciones metodológicas. Uso de las TICs en la educación lingüística y literaria. Atención a la diversidad del alumnado.

C. Elaboración y desarrollo de unidades didácticas en el aula de Lengua y Literatura

Planificación de la educación lingüística y literaria. La gestión y organización del aula, de materiales y recursos didácticos. La dinámica de clase de
Lengua y Literatura, así como las relaciones sociales. La evaluación del alumnado y de la enseñanza. Objetivos, criterios e instrumentos para la eva-
luación.

D. Lectura y literatura en la educación lingüística y literaria

Las políticas institucionales para el fomento de la lectura. Los nuevos soportes de la lectura y su utilización en las aulas. Gestión de la biblioteca públi-
ca, escolar y digital. Estrategias para la promoción de la lectura y la formación de hábitos lectores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-

8 11.1
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simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de las Matemáticas; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillerato; c) Conocer la historia y los
desarrollos recientes de la citada materia, así como su perspectiva actual para poder transmitir una visión dinámica de la misma; d) Hacer referencias
a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Matemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El desarrollo histórico y reciente de las Matemáticas y su papel en el proceso educativo.

- Análisis epistemológico y didáctico de las matemáticas escolares.

- Contextos y situaciones del entorno, relevantes para la enseñanza de las matemáticas.

- Concepto, tipos y estrategias de resolución de problemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales
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M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la ma-
teria de Matemáticas; b) Saber transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo; c) Adquirir criterios de selección y elaboración de
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materiales educativos; d) Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias de
la naturaleza; e) Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y favorezca la participación activa de los alumnos; f) Aplicar estrategias y técnicas ade-
cuadas de evaluación, que permitan diagnosticar las dificultades de aprendizaje y ayuden al alumno a recuperar las deficiencias observadas en el pro-
ceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El profesor de matemáticas de educación Secundaria y la enseñanza de la misma. La programación y organización de la actividad del alumno en re-
lación con el contenido matemático. Análisis del diseño curricular: Reflexión y análisis de los elementos que intervienen en la práctica docente. Selec-
ción, organización y secuenciación de los contenidos. La evaluación y seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del conocimiento matemá-
tico y de sus dificultades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Música; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO y Bachillerato; c) Conocer la historia y los desarro-
llos recientes de la Música, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de las mismas; d) Hacer referencias a con-
textos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Música; e) Preparar audiciones -reales o virtuales- que estimu-
len el interés del alumnado; f) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Música en el desarrollo social y en nuestras vi-
das cotidianas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y desarrollo del currículo en educación musical. Fundamentación pedagógica y psicopedagógica en el área de música. Modelos didácticos para
la educación musical. Aspectos conceptuales y prácticos para la elaboración de unidades didácticas y su aplicación en situaciones de aprendizaje. Sis-
temas tradicionales y aportaciones recientes a la Pedagogía musical. Competencias básicas y específicas de las materias de música en la Educación
Secundaria. Selección y secuenciación de contenidos. Intervención educativa en el aula de música. Estrategias metodológicas en el área de música.
Procedimientos de evaluación, calificación y promoción en educación musical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-

4 11.1
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simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica es-
pecífica de la Música para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos precepti-
vos del currículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y valorando la cohe-
rencia de los mismos; c) Diseñar actividades y unidades didácticas, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación uti-
lizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación; d) Conocer los principales recursos di-
dácticos para la enseñanza de la Música, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas sobre su utilización; e) Reflexionar so-
bre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza de la Música en el aula, analizando situaciones didácticas concretas y proponiendo alterna-
tivas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprender a enseñar música. Construcción del conocimiento musical. Actitudes, conocimientos y destrezas del profesor de música. El profesor de músi-
ca como dinamizador de la cultura del centro. La motivación y el aprendizaje musical. Interdisciplinariedad: la música y su relación con otras áreas de
conocimiento. Los procesos de percepción (escucha) y expresión musical (habilidades técnicas) y su aprendizaje. Contextos y referentes musicales.
La práctica musical (vocal e instrumental). Música y tecnologías. Infraestructuras y materiales curriculares para la música en la E.S.O.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales
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M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Procesos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Procesos Sanitarios

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de los Procesos Sanitarios; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en los ciclos formativos de grado medio y supe-
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rior; c) Conocer la historia y los desarrollos recientes de tales materias, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas; d) Hacer referencias a contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares del área de Sanidad; e)
Preparar materiales didácticos que estimulen el interés del alumnado; f) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Sani-
dad en la evolución de la sociedad y en la vida vida cotidiana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos sanitarios en los currículos de la ESO. La Orientación Profesional en la Educación Secundaria: Procesos Sanitarios. Implicaciones del traba-
jo. Concepto y desarrollo histórico. Teorías, enfoques y modelos. La Educación para la Carrera. Institucionalización de la Orientación Profesional Pro-
cesos Sanitarios y su situación en la Unión Europea. Madurez vocacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
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CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Procesos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Procesos Sanitarios

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica
específica de las Ciencias de la Salud para poder hacer un análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los ele-
mentos preceptivos del currículo oficial -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estableciendo correspondencias y va-
lorando la coherencia de los mismos; c) Diseñar actividades y unidades didácticas, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y
evaluación utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación; d) Conocer los principales
recursos didácticos para la enseñanza de las Ciencias de la Salud, valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas sobre su uti-
lización; e) Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza de los Procesos Sanitarios en el aula, analizando situaciones di-
dácticas concretas y proponiendo alternativas para ser mejoradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos del diseño curricular y de la programación didáctica en el área de Ciencias de la Salud. Objetivos, competencias y contenidos. Prin-
cipios, métodos y procedimientos de enseñanza-aprendizaje. Evaluación del aprendizaje. El método y los componentes de las ciencias de la salud. El
acto clínico y la relación profesional de la salud-paciente. Las instituciones sanitarias. Demografía y salud. El lenguaje de las ciencias de la salud. Pro-
ducción, difusión y recuperación de la información en ciencias de la salud. Pedagogía del cuidado en todas las etapas del ciclo vital. Nuevas deman-
das de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-

8 11.1
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simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Tecnología y Procesos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Tecnología y sus aplicaciones industriales; b) Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, el Bachillerato
y los ciclos formativos de grado medio y superior; c) Conocer la historia y los desarrollos recientes de la Tecnología, así como sus perspectivas actua-
les para poder transmitir una visión dinámica de dicha disciplina; d) Conocer las principales fuentes de documentación -libros, revistas, internet y soft-
ware educativo- para poder desarrollar el contenido del currículum de tecnología, tanto a nivel práctico como teórico; e) Preparar actividades prácticas
y simuladas para estimular el interés de los alumnos, que permitan aclarar y reforzar conocimientos básicos sobre tecnología y procesos industriales;
f) Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la tecnología en el desarrollo social y en la vida cotidiana; g) Diseñar materiales
didácticos sobre contenidos de tecnología que pongan de manifiesto la utilidad de esta materia para la sociedad moderna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos claves del desarrollo histórico de la tecnología. Metodología de la construcción del conocimiento en tecnología. Relaciones entre ciencia y
tecnología. El papel de la tecnología en la sociedad y la cultura actual. Importancia educativa de la tecnología en la educación secundaria y en la for-
mación profesional. Perspectivas y enfoques actuales en la enseñanza de la tecnología. La importancia de los contextos en la educación: situaciones
educativas relevantes para la enseñanza de la tecnología. Procesos industriales de interés educativo. Aplicaciones interdisciplinares de la tecnología.
Análisis de dispositivos tecnológicos de la vida cotidiana. Experiencias simuladas de procesos tecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Tecnología y Procesos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El desarrollo de las anteriores competencias requiere que los alumnos sean capaces de: a) Usar los conceptos básicos de la didáctica de la tecnología
para un poder hacer análisis global de los procesos de enseñanza y aprendizaje; b) Conocer y analizar los elementos preceptivos del currículo oficial
de tecnología en la educación secundaria y la formación profesional -objetivos generales, contenidos de enseñanza y criterios de evaluación- estable-
ciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos; c) Fomentar una educación tecnológica basada en el diseño de proyectos y en la
resolución de problemas cercanos a la vida cotidiana, tomados como punto de partida para desarrollar los conocimientos y competencias propios del
área; d) Diseñar actividades y unidades didácticas sobre tecnología, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación utili-
zados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación tecnológica; e) Conocer los principales re-
cursos didácticos para la enseñanza de la tecnología valorando sus ventajas e inconvenientes, y proponiendo alternativas sobre su utilización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La didáctica de la tecnología: conceptos claves y problemas centrales de la educación tecnológica. Elementos básicos de la formación del profesorado
de tecnología. La construcción del conocimiento en tecnología y sus implicaciones didácticas para la enseñanza. El currículo oficial de tecnología en la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato tecnológico y la formación profesional en ramas de carácter tecnológico. Criterios de selección, se-
cuenciación y organización de los contenidos curriculares. Las dificultades del aprendizaje en tecnología: conocimientos previos y capacidades cogniti-
vas de los alumnos. Estrategias de enseñanza y aprendizaje de la tecnología: el modelo de aprendizaje basado en proyectos. Los recursos didácticos
para la educación tecnológica (libros texto, elaboración de proyectos y resolución de problemas, taller escolar, visitas a museos e industrias, revistas,
internet, software educativo, ...). La evaluación del aprendizaje y la enseñanza la tecnología: funciones, criterios y procedimientos. Diseño de propues-
tas de enseñanza: actividades, lecciones y unidades didácticas. Desarrollo y evaluación de propuestas innovadoras en la enseñanza de la tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

8 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0
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S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Área de Ciencia y Tecnología (Especialidades en Biología y
Geología, Física y Química, Matemáticas, Tecnología y Procesos Industriales e Informática)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Tecnología y Procesos Industriales

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Informática

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la
tecnología, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas y posibles soluciones; b) Conocer indicadores de calidad sobre
el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje utilizados y la
puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de ciencia y tecnología, aplicando un protocolo de análisis a cada situación con-
creta; c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área de ciencia y
tecnología, sabiendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados; d) Conocer metodologías y téc-
nicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de ciencia y tecnología, lle-
gando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta; e) Conocer los elementos principales de
los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias de ciencia y tecnología; f) Diseñar un pro-
yecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia del currícu-
lum de ciencia y tecnología.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Las competencias específicas de esta materia, junto con los resultados de aprendizaje, incluyen referencias a contenidos de enseñanza que se estruc-
turan y desarrollan a través de las materias del área, con la siguiente relación temática:

- Situación de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y especí-
ficos.

- Indicadores de calidad en las clases de ciencia y tecnología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales de
aprendizaje, la evaluación y la orientación.

- Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñanza innovadoras para la enseñanza y el apren-
dizaje de la ciencia y la tecnología.

- La investigación educativa como estrategia de formación docente. Metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información so-
bre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología.

- Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología en la educación secunda-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.
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CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

9 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0
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S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Área de Filología (Especialidades en Lengua y Literatura y
Lengua Extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Extranjera

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las áreas fi-
lológicas, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas y posibles soluciones; b) Conocer indicadores de calidad sobre
el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje utilizados y la
puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de Filología, aplicando un protocolo de análisis a cada situación concreta; c) Co-
nocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área de Filología, sabiendo
valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados; d) Conocer metodologías y técnicas básicas para la
recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de Filología, llegando a diseñar y aplicar instru-
mentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta; e) Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y
de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias de Filología; f) Diseñar un proyecto de investigación y de innovación edu-
cativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia del currículum de Filología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Situación de la enseñanza y el aprendizaje de las materias de Filología en la ESO, FP y Bachillerato. Identificación de problemas generales y específi-
cos. Indicadores de calidad en las clases de las materias de Filología: desempeño de la docencia, contenidos a enseñar, buenas prácticas, materiales
de aprendizaje, la evaluación y la orientación. Papel de la innovación en la mejora de la enseñanza. Proyectos, propuestas y actividades de enseñan-
za innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias filológicas. La investigación educativa como estrategia de formación docente. Me-
todologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias filológicas.
Diseño de proyectos de investigación didáctica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias filológicas en la educación secundaria:
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integración de lenguas y contenidos, la enseñanza por géneros textuales, las secciones bilingües, la integración de nociones culturales y literarias. La
dimensión europea de la enseñanza de las Lenguas: el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Las TICs en el modelo de autoforma-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25
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A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

9 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Área de Ciencias Sociales (Especialidad en Geografía e
Historia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias
sociales, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas y posibles soluciones; b) Conocer indicadores de calidad sobre
el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje utilizados y la
puesta en práctica de la evaluación en las materias de Ciencias Sociales y de la Educación, aplicando un protocolo de análisis a cada situación con-
creta; c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias de tales áreas, sa-
biendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados; d) Conocer metodologías y técnicas básicas
para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de Ciencias Sociales y Ciencias de la Edu-
cación, llegando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta; e) Conocer los elementos prin-
cipales de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las tales materias; f) Diseñar un proyecto
de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia del currículum de
Ciencias Sociales o de Ciencias de la Educación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de las Ciencias Sociales y Ciencias de la Educación. La investigación
educativa como estrategia de formación docente. Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumen-
tos de evaluación e investigación e innovación. Diseño, implementación y evaluación de nuevas propuestas de enseñanza en Ciencias Sociales y
Ciencias de la Educación. Las TICs en el modelo de autoformación. Nuevos enfoques en el estudio de las Ciencias Sociales y Ciencias de la Educa-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección

114 0
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de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

9 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Área de Formación Profesional (Especialidades en Formación
y Orientación Laboral, Economía Empresa y Comercio, Hostelería y Turismo y Procesos Sanitarios)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Hostelería y Turismo

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las áreas de la
Formación profesional, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas y posibles soluciones; b) Conocer indicadores de ca-
lidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje utili-
zados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las materias de Formación Profesional, aplicando un protocolo de análisis a cada
situación concreta; c) Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del área
de la F.P., sabiendo valorar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados; d) Conocer metodologías y técni-
cas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de la Formación Profesional,
llegando a diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta; e) Conocer los elementos principales
de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de las materias de la Formación Profesional; f) Diseñar
un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia del
currículum de Formación Profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente para la enseñanza de los distintos módulos de Formación Profesional. Aspectos proble-
máticos del proceso enseñanza-aprendizaje en las materias relativas a la Formación Profesional. Propuestas de solución. Análisis de la evolución del
puesto de desempeño de la función docente: roles y competencias. Demandas actuales y tendencia a medio plazo del puesto desempeño: Socializa-
ción y comunicación de la materia, tutoría y orientación y evaluación e innovación (buenas prácticas y mejora de la calidad). Conceptos, modelos y téc-
nicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos cono-
cimientos y técnicas a las diferentes metodologías de intervención de cada materia. Las TICs en el modelo de autoformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación

9 25
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en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Área de Arte y Deportes (Especialidades en Dibujo, Imagen y
Artes Plásticas, Educación Física y Música)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Música

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Plásticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de materias del
área de Arte y Deporte, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas y posibles soluciones; b) Conocer indicadores de ca-
lidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje uti-
lizados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en tales materias, aplicando un protocolo de análisis a cada situación concreta; c)
Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de las materias del citado área, sabiendo valo-
rar la compatibilidad y viabilidad de los mismos con opiniones y argumentos fundamentados; d) Conocer metodologías y técnicas básicas para la reco-
gida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de Arte y Deporte, llegando a diseñar y aplicar instru-
mentos de recogida de información que tengan una intencionalidad concreta; e) Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y
de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de tales materias; f) Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para
la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia del área de Arte y Deporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente en Artes (Plásticas y Musicales) y en Educación Física. Los indicadores de calidad en las Artes, en Música y en la enseñanza de
la Educación Física y el Deporte. La capacitación para la formación de Técnicos en la Formación Profesional Específica en tales materias. La investi-
gación docente en las Artes y en la Educación Física y el Deporte. Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, investigación e innovación. Metodo-
logía e Instrumentos de evaluación e investigación e innovación. Transferencia de estos conocimientos y técnicas a las diferentes metodologías de in-
tervención de cada materia del área de Arte y Deporte. Las TICs en el modelo de autoformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

9 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios
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M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

NIVEL 2: Complementos de Formación Disciplinar en Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñan-
za de la Informática; b) Conocer los contenidos curriculares de tal materia que se cursa en la ESO y Bachillerato; c) Conocer la historia y los desarro-
llos recientes de la citada materia, así como sus perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de la misma; d) Hacer referencias a
contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Informática

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Evolución y principios básicos de la Informática como disciplina.

- Contextos y situaciones del entorno, relevantes para la enseñanza de la informática.

- Concepto, tipos y estrategias de resolución de problemas.

- Herramientas informáticas y su aplicación para la enseñanza y aprendizaje en general y de las matemáticas en particular.

- Sistemas de trabajo en el aula de Informática para la capacitación profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
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CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Materia de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la mate-
ria de Informática; b) Saber transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo; c) Adquirir criterios de selección y elaboración de ma-
teriales educativos; d) Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y favorezca la participación activa de los alumnos; e) Aplicar estrategias y técnicas
adecuadas de evaluación, que permitan diagnosticar las dificultades de aprendizaje y ayuden al alumno a recuperar las deficiencias observadas en el
proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El profesor de Informática de educación Secundaria y la enseñanza de la misma. Papel de la Informática en Enseñanza Secundaria y en Formación
Profesional. Principios básicos y fuentes de la disciplina y del currículum informático. Análisis del diseño curricular: Reflexión y análisis de los elemen-
tos que intervienen en la práctica docente. Selección, organización y secuenciación de los contenidos. Didáctica, diseño y evaluación de propuestas
didácticas de informática en la Educación Secundaria y Formación Profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

24 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

24 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..

8 11.1
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Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

228 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

8 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Los Ámbitos de la Orientación Educativa y el Asesoramiento Psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de
coordinación en su diseño y aplicación.

b) Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato)
y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

c) Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica
en caso de impartir alguna materia del curriculum.

d) Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendiza-
je y toma de decisiones.

e) Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones aca-
démicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

f) Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la em-
pleabilidad.

g) Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo curricular y proyecto de centro.

El Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y el Plan de Orientación
Académica y Profesional.

Asesoramiento a los docentes y tutores en estrategias de E-A y evaluación

Orientación personal, académica y laboral al alumnado. Los planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la
empleabilidad.

Técnicas de mediación para la gestión y resolución de conflictos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Especialidad Orientación Educativa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3
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A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Los Procesos de la Orientación Educativa y el Asesoramiento Psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico
que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

b) Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional de
los centros educativos y los sistemas relacionados.

c) Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con
otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

d) Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de
salud y laborales para una intervención coordinada.

e) Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

f) Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

g) Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

h) Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del
orientador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Ba-
chillerato).

Los planes de intervención.

Técnicas de trabajo colaborativo, cooperativo y coordinación con agentes educativos y otros servicios (servicios sociales, de salud y laborales).

El diagnóstico psicopedagógico.

Evaluación de intervenciones realizadas y aplicación de programas preventivos de alcance sociocomunitario. Principales herramientas digitales bási-
cas para las tareas de orientación y tutoría

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Especialidad Orientación Educativa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG18 - 15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
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CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0
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S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Educación Inclusiva y Atención a la Diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa. Identificar las barreras y los fa-
cilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación del
alumnado.

b) Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, participa-
ción y aprendizaje de todo el alumnado.

c) Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con nece-
sidades de apoyo específico. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las
dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

d) Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el
marco del Plan de Atención a la Diversidad.

e) Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendi-
zaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inclusión y exclusión educativa

Medidas de atención a la diversidad
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Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: alumnado con discapacidad, trastornos de desarrollo, dificultades de aprendizaje, alta
capacidad y factores socioculturales diversos.

La evaluación psicopedagógica. El informe y diagnóstico

Intervenciones de apoyo y planes de atención a la diversidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Especialidad Orientación Educativa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG16 - 13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario
en cada caso.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.
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CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

12 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

12 33.3

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

4 11.1

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 11.1

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A6 Seminarios o conferencias
especializadas sobre temas monográficos.

4 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

20.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio. Especialidad Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

b) Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

c) Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para poten-
ciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

d) Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la pro-
pia práctica.

e) Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

f) Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.
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g) Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resul-
tados de las mismas

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación educativa como estrategia de formación docente. Identificación y formulación de problemas relevantes surgidos en los centros educa-
tivos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

La innovación docente. Mecanismos de innovación docente en Orientación Educativa. Ejemplos de investigaciones y proyectos en innovación educati-
va destinada a la mejora y gestión del cambio. Diseño de proyectos innovadores en la materia.

Conceptos, modelos y técnicas de evaluación, investigación e innovación. Metodología e instrumentos de evaluación e investigación e innovación.
Evaluación de la calidad y elaboración de planes de mejora. Las TICs en el modelo de autoformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Especialidadd Orientación Educativa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.
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CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

9 25

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

9 25

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

7 19.5

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

2 5.5

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

114 0

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

9 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M7 Tutorías colectivas/individuales: Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 20.0
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S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 20.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Docentes en Centros de Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de: a) Conocer los contenidos curriculares de las materias de la especialidad que se cursan
en la ESO, Bachillerato y Formación Profesional; b) Mostrar experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de tales materias; c) Dominar
las destrezas y habilidades sociales necesarias para ejercer la docencia en educación secundaria, acreditando un buen dominio de la expresión oral y
escrita en la práctica docente; d) Conocer, en el caso de materias relacionadas con la Formación Profesional, la tipología empresarial correspondiente
a los sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más comunes en las empresas; e) Poseer conocimientos prácticos de acción tuto-
rial y en el caso de la especialidad de orientación educativa saber ejercer la evaluación psicopedagógica y el asesoramiento. f) Adquirir experiencia en
el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita y de las compe-
tencias profesionales necesarias para este ejercicio. g) Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóri-
cos estudiados en el Máster. h) Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psi-
copedagógico. i) Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se
evaluaría ésta. j) Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas du-
rante la realización del practicum.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del centro y del aula: análisis y valoración de su organización y funcionamiento. El Currículum: Planificación y desarrollo de la enseñanza. El
profesorado: roles y actuaciones. El alumnado y su rol en el aprendizaje. Desarrollo de la intervención educativa. Evaluación de los procesos educati-
vos realizados.
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Prácticas profesionales en equipos de sector o en instancias de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico en centros escolares que im-
partan cualquiera de las enseñanzas reguladas en la LOE-LOMCE.

Diseño, evaluación o implementación de planes de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG16 - 13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario
en cada caso.

CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG18 - 15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la Formación Profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

25 20

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

50 0

A7 Prácticas docentes en los centros
educativos (inmersión, observación,
planificación, intervención docente y otras
actividades complementarias).

100 80

A8 Realización de la memoria final de
prácticas: reflexión sobre la relación de
la teoría con la práctica y otros aspectos
organizativos, de funcionamiento y
planificación observados en el período de
Prácticum.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 Informe del tutor externo del Practicum
sobre la actividad desempeñada por el
estudiante en el centro.

50.0 50.0

S6 Informe del tutor de la UJA del
Practicum (entrevistas personalizadas,
asistencia a seminarios y corrección del
cuaderno de prácticas).

50.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Todas las competencias generales y específicas están asociadas a esta materia y de modo especial las que se han citado en la ficha de prácticas ex-
ternas en centros de secundaria. Los resultados de aprendizaje relacionados con tales competencias habrán de mostrase explícitamente en la memo-
ria y en la exposición del trabajo fin de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación educativa. Elaboración de informes y memorias en educación. Objetivos, contenidos y estructuración del Trabajo Fin de Máster. Orienta-
ciones para la presentación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la Formación Profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor.

CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz.

CG14 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG15 - 12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se
requieran.

CG16 - 13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario
en cada caso.

CG17 - 14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional
del alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG18 - 15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG19 - 16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y
planificar, en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento de las TICs en la función
docente.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos educadores de los
adolescentes.

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En Formación Profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

CE6 - Construir un concepto del adolescente fundamentado en las perspectivas psicológicas y sus hallazgos científicos.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.
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CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria.

CE33 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE34 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE35 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE36 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE37 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE38 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE39 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE40 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE43 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE44 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE45 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE46 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE47 - Para la Formación Profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE48 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE49 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos elementos que lo integran.

CE50 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas.

CE51 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE52 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE53 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Tutorías colectivas/en pequeños
grupos/individuales (T): sesiones
programadas de orientación,
asesoramiento, revisión, ensayos-
simulacros o apoyo a los alumnos por
parte del profesor.

8 80

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,

2 20
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para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

A9 Implementación de la investigación
planteada en el TFM y/o de la proyección
didáctica y recogida de datos.

70 0

A10 Elaboración del informe final del
Trabajo Fin de Máster.

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M12 Trabajo fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S7 Informe del tutor del TFM (evaluación
continua del proceso y redacción-
presentación escrita del informe).

40.0 50.0

S8 Defensa oral del TFM ante tribunal
(calidad del trabajo realizado; calidad
de la iniciativa investigadora en relación
a la mejora de la práctica docente;
interrelación entre las materias del
máster y la adquisición de competencias
profesionales; habilidades comunicativas y
tecnológicas en la defensa del trabajo).

50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Libre Designación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Libre Designación (8 Cr)

Estos créditos se pueden cursar en materias / asignaturas de otros Másteres oficiales o en materias / asignaturas de otras especialidades de este
Máster.

Asignaturas propias del máster:

(72313041) Expresión escrita como habilidad profesional 4 Cr

(72313042) Expresión oral como habilidad profesional 4 Cr

(72313043) Idioma extranjero para centros bilingües 4 Cr

(72313044) Informática para centros TIC 4 Cr

Las asignaturas se imparten entre diciembre y enero por lo que pertenecerían al primer cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

8 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

8 33.3

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 16.6

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de
trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y

76 0
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documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

4 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 40.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Optativa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Libre Designación (8 Cr)

Estos créditos se pueden cursar en materias / asignaturas de otros Másteres oficiales o en materias / asignaturas de otras especialidades de este
Máster.

Asignaturas propias del máster:

(72313041) Expresión escrita como habilidad profesional 4 Cr

(72313042) Expresión oral como habilidad profesional 4 Cr

(72313043) Idioma extranjero para centros bilingües 4 Cr

(72313044) Informática para centros TIC 4 Cr

Las asignaturas se imparten entre diciembre y enero por lo que pertenecerían al primer cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Actividades Teóricas (AT): clases
expositivas realizadas por el profesorado
sobre contenidos teórico-prácticos,
generalmente en gran grupo.

8 33.3

A2 Actividades prácticas (AP): debates en
el aula y seminarios orientados a promover
el aprendizaje de contenidos prácticos con
la presencia y asesoramiento del docente.

8 33.3

A4 Actividades de evaluación (AE):
exámenes, exposiciones, entrevistas, ..
Cualquier actividad realizada por los
alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar los aprendizajes y las
propuestas de enseñanza.

4 16.6

A5 Trabajo autónomo de los estudiantes
(TA): realización de actividades dirigidas
en grupos o individuales, redacción de

76 0
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trabajos escritos, búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, estudio individual.

A11 Otras: Aprendizaje Cooperativo
(AC) y Aprendizaje Basado en Proyectos;
grupos de discusión; utilización de Redes
sociales con fines didácticos; elaboración
de mini-vídeos educativos; participación
en las Jornadas anuales de innovación
docente e iniciación a la investigación
educativa; asistencia a los ciclos de
conferencias complementarias, etc.

4 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M5 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M10 Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación (hojas de
registro y observación).

10.0 40.0

S2 Conceptos teóricos y prácticos de la
materia (pruebas y exámenes escritos u
orales).

20.0 40.0

S3 Realización/exposición de trabajos,
casos o resolución de ejercicios prácticos.

20.0 40.0

S4 Desempeño en el uso de herramientas
TIC.

10.0 40.0

S9 Otros: participación e involucración en
actividades complementarias, etc.

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

6.7 71.4 3,4

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

2.9 100 3,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

22.1 100 13,8

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 12.5 100 7,5

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

1 100 ,4

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

7.7 100 4,2

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

44.2 100 26,7

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1 100 0

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

1.9 100 ,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf
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Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.
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MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico
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Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico
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FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.
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c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
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8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-

centro-de-estudios-de-postgrado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

No procede ningún sistema de adaptación dada la naturaleza tan diferente de este Máster y los estudios previamente existentes del CAP. No obstante,
si existiese algún estudiante matriculado previamente en el CAP que no hubiese finalizado sus estudios se le permitirá finalizarlos en el próximo curso
conforme a la normativa de la Universidad de Jaén al respecto.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_19-07-2021.pdf

HASH SHA1 : 9FFEF6A69B6D28287918C59F054C3F68F402ABB4

Código CSV : 428666766217164891673219
Ver Fichero: 2. Justificacion_19-07-2021.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : AE924572EE6BDB46C764647C4EF2E09C45426AC5

Código CSV : 409679686920415245575262
Ver Fichero: 4.1 Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : E1CD2B3E6450763695F8BF970720EE842432677A

Código CSV : 417306946311773967364579
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 96F3E2F400CD7CD0FC192A62E437E1719721896D

Código CSV : 418742019848177923111198
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : A45FC9209B0771516BCDF10883FAEC39B0851BF3

Código CSV : 409679703511392795192841
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

HASH SHA1 : 9B3531F97CEBB8A69EE5111D10026493FE4FD8D6

Código CSV : 160377182446843435490975
Ver Fichero: 7.1 Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 1D497F76EF398E9BB5B566AA35B060E31C3E3C38

Código CSV : 160377371152370055812273
Ver Fichero: 8.1 Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación_con-propuesta SGE_rev.pdf

HASH SHA1 : B18763122FACBD978701D05E7A268EDB10BC2309

Código CSV : 427528715478950063704161
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación_con-propuesta SGE_rev.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de firma año 2019.pdf

HASH SHA1 : 80C2C09BCD7272A7F0345DC96AECB22F4D162689

Código CSV : 409659071716226194715563
Ver Fichero: Delegación de firma año 2019.pdf
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Este Máster se implantará en el curso 2009-10 sin necesidad de otro sistema de implantación 
gradual dado que su duración es de un año (60 ECTS). Al tratarse de un Máster de nueva 
implantación ésta no requiere mecanismos transitorios. 


La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del curso 
siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las propuestas de 
modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de Gestión 
Académica, siempre en coordinación con la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro de 
Estudios de Postgrado y la Comisión Académica del Máster, se establecerán los mecanismos 
necesarios para informar a los estudiantes de las modificaciones que se implantarán en el curso 
siguiente y, en su caso, del procedimiento de adaptación. En todo momento se velará por la 
salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén cursando el plan de estudios que se 
modifica. 
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Alegaciones al informe de evaluación NO FAVORABLE de 19-06-2021. 


No se aceptan las siguientes modificaciones: 


 Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes Se han concretado los criterios de admisión, 
ahora se actualiza las carreras de acceso, eliminando varias carreras para cada 
especialidad, que para el caso de las de lenguas extranjeras, matemáticas o informática 
son muchas, y añadiendo otras tantas. En algunos casos estos cambios son consecuentes 
con las especialidades y suponen en muchos casos la actualización de los nombres de las 
carreras, que han variado en los últimos años de forma notable. Si bien, se justifica la 
propuesta en un acuerdo de la Comisión Académica del 18 de enero del 2021, no es 
justificación que avale la eliminación de carreras vinculadas a la especialidad e 
inicialmente afines con prioridad alta, como pudiera ser Grado de Farmacia y 
Arqueología (BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA), Grado de Derecho (ECONOMÍA, EMPRESA 
Y COMERCIO), Grado de Educación Primaria, mención Educación Física (Educación 
Física), Grado de Biología (FÍSICA Y QUÍMICA), Diplomatura/grado en Empresariales 
(FOL), entre otras. 


Respuesta Alegación 1. 


Se Propone dejar todas las titulaciones nuevas propuestas en la titulación y 
retirar de la modificación la supresión de todas las titulaciones relacionadas en 
el apartado 4.2. 


En la Memoria enviada para la modificación se actualiza el apartado 4.2 
quedando sólo las titulaciones añadidas y manteniendo las que inicialmente se 
habían eliminado, al retirar de la solicitud de modificación esta supresión. 


____________________________________________________________ 


Alegaciones al informe provisional de 14-06-2021 


No se aceptan las siguientes modificaciones: 
  
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Se han concretado los criterios de admisión, ahora se actualiza las carreras de acceso, 
eliminando varias carreras para cada especialidad, que para el caso de las de lenguas 
extranjeras, matemáticas o informática son muchas, y añadiendo otras tantas. En 
algunos casos estos cambios son consecuentes con las especialidades y suponen en 
muchos casos la actualización de los nombres de las carreras, que han variado en los 
últimos años de forma notable. Sin embargo, no hay una justificación que avale la 
eliminación de carreras vinculadas a la especialidad e inicialmente afines con 
prioridad alta, como pudiera ser Grado de Farmacia y Arqueología (BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA), Grado de Derecho (ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO), Grado de 
Educación Primaria, mención Educación Física (Educación Física), Grado de Biología 
(FÍSICA Y QUÍMICA), entre otras. 
Respuesta Alegación 1. 
La propuesta de modificación de algunas prioridades de acceso es resultado de un 
estudio concienzudo acometido por parte de la Comisión de Coordinación Académica 
del Máster de Profesorado de la Universidad de Jaén durante los cursos 2019-2020 y 
2020-2021, a petición de los vicerrectores competentes, liderados por las 
Universidades de Sevilla y Pablo de Olavide, con el objetivo de actualizar el catálogo 
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de títulos y consensuar en lo posible el acceso en las diferentes universidades que 
integran el Distrito Único Andaluz. La Comisión Académica de la Universidad de Jaén 
está conformada por especialistas reconocidos en las diferentes ramas del 
conocimiento, que argumentaron en su día la idoneidad de la propuesta elevada 
(véanse acuerdos recogidos en Informe de 10 de junio de 2020, Reunión ordinaria 
de Comisión Académica de 17 de diciembre de 2020, Reunión extraordinaria 
Comisión Académica de 18 de enero, sintetizados en la  tabla definitiva elevada con 
la actualización de las titulaciones y la revisión de la prioridad de acceso), por lo que 
esta Comisión se ratifica en las modificaciones incorporadas en su día en función de 
la afinidad de la formación de los titulados con respecto a la especialidad del MAES 
solicitada. 
No obstante, si esta propuesta de modificación supone la no aceptación de la misma 
por parte de la DEVA, se reconsidera mantener en prioridad alta las titulaciones 
mencionadas: Grados de Farmacia y Arqueología (BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA), Grado 
de Derecho (ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO), Grado de Educación Primaria, 
mención Educación Física (EDUCACIÓN FÍSICA), Grado de Biología (FÍSICA Y 
QUÍMICA), a las que se añadiría la Diplomatura/Grado en Empresariales (FOL). 
  
Se propone una modificación en los criterios de admisión que eliminan las 
ponderaciones y no conceder prioridad a los alumnos que no han cursado el --ya 
lejano-- CAP. En su lugar, se propone una distribución de las candidaturas de acuerdo 
a tres niveles de preferencia según la afinidad de las titulaciones, así como la 
eliminación de una prueba para permitir el acceso a un 20%, dejando como criterio 
fundamental el expediente académico en cada una de los mencionados niveles. Se 
debe concretar qué carreras se incluyen en cada uno de esos tres niveles de prioridad 
y explicitar la ponderación en los criterios de admisión, además  de justificar la 
eliminación del 20% restante “en caso de empates y consistirá en la realización de 
una entrevista personal en la que se valoren las aptitudes y actitudes docentes de 
los solicitantes”. 
  
Respuesta Alegación 2. 
Con relación a la ordenación de las candidaturas de acuerdo a tres niveles de 
preferencia según la afinidad de las titulaciones con la especialidad solicitada y, 
dentro de cada uno, en función del expediente académico, se mantiene dicho criterio, 
en consonancia con el que establece y aplica en la práctica real el Distrito Único 
Andaluz, que es el que realiza las adjudicaciones de oficio y por el que se rige esta 
Comisión. Se añade el porcentaje de la ponderación (50% afinidad y 50% 
expediente). 
 
Por lo que respecta a la concreción de carreras en las diferentes preferencias, en el 
texto de la Memoria solo se explicitan las titulaciones de acceso directo, por lo tedioso 
y prolijo de los listados anexos (véase Tabla respuesta alegación 1); el resto de 
titulaciones en preferencia media y baja se encuentra disponible en la base de datos 
de Distrito Único Andaluz. 
  
Por último, se elimina el criterio del 20% restante por no producirse esta situación, 
utilizando la herramienta de la entrevista personal solo para dirimir empates u otras 
situaciones complejas. 
  
Criterio 10. Calendario de implantación 
  
No se identifica en calendario de implantación de las modificaciones propuestas y en 
su caso, se debe identificar en qué medida las modificaciones afectarán al alumnado 
ya matriculado en el plan de estudios que es objeto de modificación, por tanto, 
deberán establecer el procedimiento o indicar cómo se realizarán estos cambios de 
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forma transitoria para informar y salvaguardar los derechos del alumnado que está 
cursando el plan de estudios. 
  
Respuesta Alegación 3. 
  
Se adjunta apartado subsanado.  
____________________________________________________________ 


Contestación al requerimiento de subsanación de fecha 23-03-2021 


Para proseguir con la tramitación del título debe corregir los siguientes requisitos 
incumplidos. 
 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Se debe reflejar que se sigue la 
normativa de acceso y admisión: RD 1393/2007, de 29 de octubre 
 
Subsanación 
 
Se incorpora como texto adicional al principio del documento 4.2 referencia la 
normativa general aplicable como nos han indicado. 
 
6.1 Profesorado. La tabla resumen del aplicativo y el pdf del mismo punto ofrecen 
datos distintos. En la tabla resumen del aplicativo han copiado el porcentaje total en la 
columna porcentaje de doctores. Rogamos revisen y corrijan. 
 
Subsanación 
 
Se ha procedido a rectificar la tabla del aplicativo indicada y la incorporación del 
documento correcto adjuntado por error. 
 
______________________________________________________________________ 


Modificaciones del Título de Máster Universitario en Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. Marzo 2021. 
 
Justificación de las modificaciones propuestas 


La Comisión de Coordinación Académica del Máster de Profesorado de la Universidad de Jaén así 
como el Comité de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado entienden que es 
necesaria y urgente la modificación de la Memoria RUCT del Máster para adaptar dicho 
documento marco a los nuevos tiempos, escenarios y demandas sociales. En especial, por el 
objeto y destinatarios de estos estudios, es prescriptiva la actualización en materia de legislación 
educativa por los cambios operados en ella en los últimos años, así como la revisión de la oferta 
del mapa de titulaciones y de los requisitos, sistema y preferencias de acceso en consonancia con 
los criterios aplicados en la evaluación del Distrito Único Andaluz para las universidades públicas 
andaluzas. 
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Asimismo, la implantación de nuevas especialidades en el MAES en los últimos cursos (en total, 
16) así como el establecimiento de dobles másteres (6), implica la obligada actualización de los 
recursos humanos (sobre todo, del profesorado) y materiales, así como de los espacios disponibles 
en la Universidad de Jaén, que aseguren el cumplimiento del título. 


Por otra parte, la reciente desaparición de la Comisión de Garantía Interna del título, asumida por 
la general del Centro de Estudios de Postgrado, obliga a modificar los apartados que hacían 
referencia a esta. En este sentido, la aplicación del sistema de garantía de calidad del título ha 
llevado a detectar algunas disonancias que conviene corregir con el fin de dar un mejor servicio 
al alumnado y facilitar el entrenamiento y la acreditación de las competencias del título.  


En resumen, las modificaciones solicitadas son las siguientes: 


Apartado 2: Actualización de lo referente a la legislación educativa, acuerdos internos de la 
Comisión Académica y revisión de la redacción. 


Apartado 4.1.: Añadido de frase informativa. 
 
Apartado 4.2.: Corrección del sistema de acceso (criterios de admisión y actualización de las 
titulaciones de acceso directo -preferencia alta-). 
 
Apartado 4.3. Actualización web, precisión de información y corrección de erratas 
 
Apartado 4.4. Actualización de la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Jaén. 
 
Apartado 5. Corrección de la distribución temporal de módulos y actualización del apartado de 
planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (5.2.) 
 
Apartado 6.1. Actualización de los datos del profesorado UJA y externo que imparte el título 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


La Educación Secundaria ha experimentado cambios muy notables en los últimos 
años, entre los que cabe destacar la reestructuración de las etapas educativas, la 
obligatoriedad de la enseñanza hasta los 16 años, la reorganización profunda de la 
formación profesional, la modificación y actualización del currículum de los diferentes 
niveles y etapas, la incorporación a los centros educativos de numerosos jóvenes y 
adolescentes procedentes de diferentes países y culturas (debido al fenómeno de la 
inmigración), la consideración de las problemáticas de las personas con necesidades 
educativas especiales, los cambios sociales y culturales acaecidos en la sociedad 
moderna que están modificando los comportamientos, actitudes y valores del 
alumnado de enseñanza secundaria (con los consiguientes problemas de 
convivencia), así como la creciente complejidad en la organización interna y el 
funcionamiento de los centros de enseñanza por la necesidad de dar respuesta a las 
múltiples demandas y retos de la educación moderna (bilingüismo, centros TICs, 
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atención a la diversidad del alumnado o los programas educativos de ayuda a las 
familias que implican el desarrollo de actividades complementarias, entre otros 
aspectos).  


Todos estos cambios están influyendo notablemente en el ejercicio de la docencia en 
la Educación Secundaria, haciendo que dicha profesión resulte cada vez más 
compleja y difícil. Ya no se trata sólo de poseer amplios conocimientos sobre una 
disciplina y tratar de explicarlos con claridad, esperando que todos los alumnos 
escuchen con suma atención las explicaciones del profesorado. Además de sus 
conocimientos sobre la materia a enseñar, el profesor de secundaria de nuestro 
tiempo debe poseer una serie de conocimientos y destrezas profesionales que le 
permitan comprender y tratar de superar las dificultades de aprendizaje de sus 
alumnos, diseñar materiales educativos y actividades motivadoras, fomentar la 
convivencia y la participación del alumnado, utilizar las nuevas tecnologías, el 
aprendizaje activo y significativo, mejorar el proceso de evaluación, a orientar y 
tutorizar al grupo de alumnos, implicarse en el funcionamiento colectivo de los 
centros educativos, etc. 


Como puede observarse, el desarrollo de todas esas competencias docentes no puede 
realizarse en un curso de varios meses como es el modelo de formación actual 
español, basado en el curso para la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica 
(CAP), que se ha mantenido durante las cuatro últimas décadas. Por tanto, hay que 
cambiar el modelo de formación inicial del profesorado de secundaria, tratando de 
aproximarse a los modelos existentes en los países de nuestro entorno. En este 
proceso de Convergencia Europea en Educación Superior se enmarca la idea de 
organizar la formación docente en un Máster profesional, que tratará de ofrecer a los 
futuros profesores unos conocimientos psicopedagógicos y didácticos más profundos 
y que ampliará el periodo de formación de prácticas docentes en centros de 
secundaria.  


El presente título, por tanto, atiende a la demanda que actualmente se plantea desde 
la sociedad; ésta exige a la Universidad una profesionalización en la formación del 
graduado que, en un futuro próximo, ejercerá de docente en los centros educativos. 
Esta propuesta plantea una oportunidad de incidir en un cambio positivo ante el reto 
que nos traslada la sociedad actual, porque la formación inicial de profesorado es uno 
de los factores clave para la calidad de la educación en todas las etapas educativas.  


La formación del profesorado de Educación Secundaria viene arrastrando deficiencias 
estructurales y organizativas desde los primeros pasos dados, a principios de la 
década de 1970, con la implantación del limitado modelo actual (CAP), estructurado 
al margen de las enseñanzas universitarias regladas. Por otra parte encontramos 
que, con independencia de los buenos o malos resultados académicos (ver Informe 
PISA, 2003, OCDE, 2004) de nuestros escolares, un serio déficit afecta a nuestro 
sistema educativo, como es la escasa o deficiente formación inicial (al menos en 
términos psicológicos, pedagógicos y didácticos) del profesorado que se ocupa de 
este tramo educativo.  


Ciertamente, este supuesto déficit no es la única variable relevante si analizamos 
todo lo que es mejorable en la Educación Secundaria a todos los niveles. La población 
juvenil también ha cambiado, y ya no se trata, como algunos parecen esperar, de 
jóvenes estudiantes que se inician en el conocimiento científico, sino de adolescentes 
y jóvenes que están necesitando no sólo conocimientos, sino actitudes y habilidades 
para afrontar la compleja vida social y personal en un momento de grandes cambios. 
Por otra parte, no hay que olvidar que al profesorado suele ser considerado como un 
profesional bien formado, sólo considerando sus competencias científicas, ya que la 
mayoría de ellos y ellas disponen de una formación universitaria en su ámbito de 
especialidad de alto nivel de competencia académica. Esto, que algunos consideran 
una desviación del perfil profesional del docente, no tiene por qué ser visualizado 
como tal, sino que podría ser considerado como un punto fuerte en el cual apoyarse 
para la innovación. 
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La sociedad actual necesita ciudadanos y profesionales capaces de manejar el 
conocimiento, lo que supone estar en permanente contacto con las fuentes de 
información, con la capacidad de seleccionar y organizar dicha información, 
comprender lo aprendido y adaptarlo a las nuevas situaciones rápidamente 
cambiantes, en las que nos movemos. La evolución de las sociedades, basadas en el 
dominio del conocimiento y en un tipo de aprendizaje dinámico y siempre activo, va 
a depender fundamentalmente de la educación de esos ciudadanos (aprendices), y 
ello estará directamente relacionado con la actuación de sus formadores. 


Todas estas características se relacionan directamente con la cualificación profesional 
del docente y la necesidad de adecuar su papel acorde con las nuevas necesidades 
sociales y con los conocimientos actuales sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Cualquiera que sea el nivel educativo o la especialidad del docente, todo 
profesor debe disponer de una formación multidisciplinar. Ello implica una profunda 
reflexión sobre los perfiles académicos y profesionales, que caracterizan al 
profesional de la docencia, artífice de la educación de los nuevos ciudadanos. Y, en 
consecuencia, es necesario buscar respuesta a los siguientes interrogantes: ¿Cuáles 
son las capacidades y competencias que debe desarrollar el profesorado?, ¿Cuáles 
deben ser los conocimientos de que disponga?, ¿A través de qué procesos formativos 
propiciar su adquisición?, etc.  


La formación inicial, aunque nunca de forma concluyente, debe proporcionar a los 
futuros profesores y profesoras conocimientos teóricos, información y suficiente 
contacto con la profesión y su práctica, que proporcionen la base necesaria sobre la 
que construir su desarrollo profesional. Este desarrollo dura toda la vida activa del 
profesorado y está influido por los conocimientos, competencias y actitudes, que 
pueda elaborar el profesorado, en este periodo de formación inicial.  


En este sentido, y desde este programa de formación, de carácter profesional, se 
considera necesario incidir en la formación de un docente caracterizado por ser un 
mediador entre el desarrollo socio-personal y el aprendizaje, formando ciudadanos 
capaces de tomar decisiones, que sean autónomos y críticos con y para la sociedad. 
Para ello deberá tomar conciencia del papel educativo y social de la institución 
educativa como transmisora de normas y valores socio-culturales, así como de su rol 
como educador/a responsable y canalizador de dicha transmisión.  


El rendimiento académico y la formación de los estudiantes están necesariamente 
vinculados a la formación inicial del profesorado y la adquirida a lo largo de su carrera 
profesional. La tendencia de la Comisión Europea para potenciar las políticas 
educativas en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior, en lo que 
respecta a la formación del profesorado, hace hincapié en que se consiga una 
profesión de carácter universitario, atractiva, sujeta a movilidad entre países 
europeos, situada en el contexto del aprendizaje a lo largo de la vida, que estimule 
la colaboración entre el profesorado y el entorno social, y que permita compatibilizar 
las tareas docentes con las investigadoras, de forma que la innovación en las aulas 
sea una consecuencia del propio trabajo del profesorado. 


El título propuesto, enmarcado en lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación 
acerca del perfil del profesorado, acorde con las exigencias sociales del siglo XXI, 
recoge las recomendaciones de la Comisión Europea, así como las experiencias 
nacionales e internacionales más relevantes respecto a la formación, inicial y 
permanente, del profesorado de Educación Secundaria (Propuesta de Título 
Universitario Oficial de Máster según RD 56/2005 de 21 de enero). 


Después de muchos años de reclamar que la formación inicial del profesorado de 
Secundaria tuviese una consideración académica adecuada, la normativa actual la ha 
incluido en los estudios de postgrado, que es la formación universitaria de más alto 
nivel, según los artículos 94 y 100 de la LEY ORGANICA 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE nº 106 de 4 de mayo) y el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de 
octubre (BOE nº 260 de 30 de octubre), por el que se establece la ordenación de las 
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enseñanzas universitarias oficiales. La LOE también establece que para ejercer la 
docencia en las diferentes enseñanzas reguladas por esta Ley, será necesario estar 
en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y que la formación inicial 
del profesorado se adaptará al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES).  


La normativa en la que se sustenta la liquidación del modelo de formación docente 
actual (CAP) y su transformación en un Máster profesionalizador, de orientación 
pedagógica y didáctica, es la siguiente:  


• RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas (BOE Nº 305, de 21 de diciembre de 2007). Los títulos 
a que se refiere esta resolución son enseñanzas universitarias oficiales de 
Máster, y sus planes de estudios tendrán una duración de 60 créditos 
europeos, que deberán garantizar la adquisición de las competencias 
necesarias para ejercer la profesión de acuerdo con lo regulado en la 
normativa aplicable. 


• ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. (BOE Nº 312, de 29 de diciembre de 2007). En dicha Orden se 
señalan los requisitos que han de cumplir los planes de estudios del Máster 
de Profesorado, se formulan los objetivos y competencias que han de adquirir 
los estudiantes y se establecen los contenidos básicos que están organizados 
por materias en un módulo genérico de formación psicopedagógica (12 
créditos), un módulo específico de formación didáctica y epistemológica (24 
créditos), un módulo de Practicum que incluye un  trabajo fin de Máster (16 
créditos) y un módulo complementario (8 créditos) que deja un margen de 
libertad a las universidades para ampliar los contenidos de las módulos 
anteriores o para ofertar las materias complementarias que estimen 
necesarias.  


• REAL DECRETO 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 
condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación 
Secundaria obligatoria, el bachillerato, la Formación Profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008). 
En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria y de Formación Profesional, estableciéndose que a 
partir del 1 de octubre de 2009 las universidades no podrán organizar el curso 
del CAP y será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica 
como condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.   


De esta normativa conviene señalar algunos párrafos relevantes que resaltan la 
ubicación de la formación docente en el nivel universitario de postgrado y el carácter 
profesionalizador del modelo de formación adoptado: “Para impartir las enseñanzas 
de Educación Secundaria obligatoria y de bachillerato será necesario tener el título 
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de la 
formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado”, “Los planes de estudios… 
garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la profesión 
de acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable”. 


El desarrollo de un programa formativo de esta naturaleza debe implicar, pues, la 
progresiva adquisición de competencias, tanto de carácter educativo y profesional 
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como de aquellas asociadas a los procesos de enseñanza y aprendizaje. Pero la citada 
normativa también hace diversas indicaciones a que la estructura del Máster 
contemple especializaciones docentes: “Estas enseñanzas se estructurarán teniendo 
en cuenta las materias y ámbitos docentes en Educación Secundaria obligatoria y 
bachillerato, Formación Profesional, enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y 
enseñanzas deportivas.” En tal sentido, esta propuesta de Plan de Estudios contempla 
que dichas especializaciones docentes se ajusten lo más posible a las especialidades 
de los respectivos cuerpos docentes, con objeto de garantizar a los estudiantes una 
formación de calidad, específica y relevante para el ejercicio de la profesión docente. 


Todos estos últimos años varios miles de titulados universitarios han cursado el CAP 
en las diferentes universidades andaluzas. El perfil tradicional del alumno de dicho 
curso ha sido el de un joven, recién titulado, que se preparaba para encontrar una 
salida laboral en la enseñanza de las materias tradicionales de la Educación 
Secundaria, sin mayores aspiraciones formativas. En la mayoría de los casos los 
alumnos del CAP no han desarrollado un proceso de desarrollo de la identidad 
profesional docente durante sus estudios universitarios, porque se ha formado 
profesionalmente para ser científicos, historiadores, ingenieros, abogados, etc. Tan 
sólo al finalizar los estudios universitarios, de forma rápida y abrupta, han comenzado 
a plantearse el ejercicio de la profesión docente como una alternativa laboral a tener 
en cuenta. Pero las modificaciones introducidas en la Educación Secundaria por la 
LOGSE, la LOCE, la LOE y las nuevas demandas sociales exigen un nuevo 
planteamiento en la formación del profesorado de esta etapa educativa; una 
formación que ha de estar presidida por el rigor, una amplia formación cultural, 
psicopedagógica y didáctica, y una adecuada integración teórico-práctica de sus 
enseñanzas.  


Hasta ahora se han ido realizando diversas experiencias individuales, tanto en el 
ámbito autonómico como nacional, con el objetivo de adecuar la oferta y la formación 
a los distintos colectivos que solicitaban realizar estos cursos de formación inicial. 
Debido a la situación actual, es un buen momento para aunar esfuerzos y poder 
ofrecer realmente una formación docente y competencias que faciliten, tanto el 
desarrollo profesional, de las personas que lo cursen, como una mejora de la 
educación en general. 


Habría que destacar también la importancia que adquiere, no sólo en nuestra 
Comunidad Autónoma, sino en el contexto nacional y europeo, el logro de desarrollar 
un modelo de formación inicial del profesorado de secundaria consensuado y avalado 
por la experiencia previa y el trabajo coordinado de las diferentes universidades de 
esta comunidad autónoma. En efecto, en Andalucía se puso en marcha, desde el 
curso académico 2004-2005, un proceso de elaboración de un Programa 
Multidisciplinar de Formación del Profesorado de Educación Secundaria, en el 
contexto normativo del Espacio Europeo de Educación Superior, denominado “Máster 
de profesor/a de Secundaria”, que se llevó a cabo a través de un proyecto apoyado 
por la Junta de Andalucía,  en el marco de la convocatoria para la elaboración de 
diseños de cursos de Postgrado, y que fue coordinado por la Universidad de Cádiz. 
En el desarrollo de aquel proyecto se formularon una serie de ideas y se elaboraron 
una serie de documentos que han sido recogidos en parte en esta memoria, gracias 
también a la aportación desinteresada de varios grupos de trabajo de las áreas de 
didáctica específica de las universidades andaluzas, que han hecho una revisión y 
una adaptación previa de aquellos materiales al nuevo formato, o modelo de plan de 
estudios para títulos oficiales de postgrado Máster universitario establecido por la 
ANECA el REAL DECRETO 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.. 


En 2008, tras la aprobación del nuevo Máster como título universitario oficial que 
habilitará para el ejercicio de la profesión docente en las diversas etapas y niveles de 
Enseñanza Secundaria, las universidades andaluzas han considerado conveniente 
seguir trabajando en la definición de un modelo de formación docente común, 
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adaptado al nuevo marco legal establecido por la Administración Educativa, que 
favorezca la movilidad y el intercambio de alumnado entre las diferentes 
universidades públicas andaluzas. En este nuevo proceso, coordinado por la 
Universidad de Huelva, se han dado una serie de pasos que han permitido alcanzar 
un consenso final en torno a la organización académica del Máster, a los contenidos 
de los módulos y materias del plan de estudios y a otros muchos aspectos que se 
explicarán con mayor detalle en apartados posteriores de este documento. 


Por tanto, la propuesta de diseño de un Máster común y coordinado entre las 
universidades de Andalucía se ha plasmado en una memoria que presenta la misma 
estructura en los aspectos que pueden ser comunes: justificación, objetivos y 
competencias, criterios de acceso y admisión de estudiantes, planificación de las 
enseñanzas y un Anexo principal en el que se incluyen las fichas descriptivas de los 
diferentes módulos y materias. Por otra parte, cada universidad incluirá en su 
memoria final los aspectos más específicos de su organización interna: personal 
académico, recursos materiales y servicios, sistema de garantía de calidad y otros 
aspectos más concretos. 


Una de las principales características del Máster, al estar coordinada la planificación 
de las enseñanzas entre las universidades públicas andaluzas, es la propuesta de 
ofertar un proceso común de formación pedagógica y didáctica a todas las 
especialidades de los cuerpos docentes previstas en el REAL DECRETO 1834/2008. 
Para ello se ha acordado ofertar un conjunto máximo de quince especialidades del 
Máster, agrupadas en cinco grandes áreas a la hora de impartir las materias.  


Tales áreas y especialidades se indican a continuación: 


o ÁREA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
- Biología y Geología   
- Física y Química    
- Matemáticas e Informática   
- Tecnología y Procesos industriales    


 
o ÁREA DE FILOLOGÍA  


- Lengua Extranjera   
- Lengua y Literatura Española  


 
o ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES  


- Ciencias Sociales: Geografía e Historia   
- Orientación educativa    


 
o ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 


- Formación y Orientación Laboral   
- Economía, Empresa y Comercio  
- Hostelería y Turismo  
- Procesos Sanitarios   


 
o ÁREA DE ARTE Y DEPORTE 


- Dibujo, Imagen y Artes Plásticas   
- Educación Física  y Deportiva 
- Música  
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


 
A nivel internacional, existen numerosos documentos referentes acerca de los 
sistemas educativos europeos y la formación de profesores, especialmente aquellos 
modelos que figuran en los primeros lugares en la investigación internacional sobre 
los desempeños de los alumnos en cultura matemática, cultura científica y 
comprensión lectora al finalizar la escolarización, una investigación (o diagnóstico de 
sistemas) que realiza la OCDE y de la que se derivan informes (Pisa, 2000).  


La formación del profesorado de Secundaria en los países de la Unión Europea 
generalmente incluye un componente general o científico y un componente específico 
o profesional. La formación científica se centra en el estudio de las materias que el 
futuro profesor va a impartir, mientras que el componente profesional incluye 
programas dedicados a la adquisición de competencias psicopedagógicas y 
didácticas. En algunos países los dos componentes se integran en los estudios 
universitarios de diplomatura o licenciatura de acuerdo con un modelo concurrente, 
mientras que otros siguen un modelo secuencial o consecutivo que supone una 
formación científica durante los estudios universitarios y una Formación Profesional 
posterior.  


De acuerdo con los datos aportados por el informe Eurydice de 2002, el modelo 
integrado es el más generalizado en la Secundaria inferior en los países europeos, 
mientras que en la superior predomina el consecutivo. Este último constituye la única 
modalidad de formación en Francia, España, Italia y Bulgaria y es la opción 
mayoritaria en algunos de los países en los que coexisten los dos modelos como es 
el caso de Irlanda, Reino Unido y Portugal. Por el contrario, todos los futuros 
profesores de Secundaria de Alemania, República Checa, Polonia, Eslovaquia y 
Rumania y la mayor parte de Finlandia y Lituania reciben una formación inicial 
integrada. 


Con independencia del modelo que se siga, la formación inicial (componente científico 
y  profesional) suele tener en los países europeos una duración de unos cinco años, 
aunque algunos de ellos ofrecen una formación más corta sobre todo en el caso de 
la enseñanza secundaria inferior. Alemania es el país donde la formación tiene una 
mayor duración: seis años y medio.  


El tiempo dedicado a la formación didáctica y psicopedagógica del profesorado de 
secundaria oscila entre el 16% y el 30% de la duración total de la formación inicial. 
Alemania, Reino Unido, Malta, Italia, Luxemburgo, Austria y Letonia superan este 
porcentaje, mientras que, por el contrario, Polonia, Dinamarca, y España dedican el 
14%, 12,3% y 9.1% respectivamente. Grecia es el único país de la Unión Europea 
en el que para impartir clases basta por ahora con la formación científica o general y 
no se exige ninguna formación específica o didáctica.  


En casi todos los países europeos la formación inicial de los futuros profesores 
incluye, además de la fase teórica, una fase de prácticas en los centros de 
Secundaria. En algunos casos la presencia de los alumnos en los centros es casi 
testimonial y se limita a observar lo que profesores tutores hacen y a impartir, en el 
mejor de los casos, una o dos clases. Por el contrario en otros países, las prácticas 
constituyen un auténtico período de formación en el que los futuros profesores 
desempeñan, de forma parcial o en su totalidad, todas las tareas habituales de un 
profesor experimentado, recibiendo por ello una remuneración económica. Así, en 
Francia, los estudiantes que han cursado su primer año de formación en los IUFM 
(Instituts Universitaires de Formation des Mâitres) y han aprobado el concurso 
oposición que conducen a la obtención del CAPES (Certificat d' Aptitud au Professorat 
de l´Enseignement Secondaire) son nombrados profesores en prácticas (professeurs-
stagiaires) durante un año, debiendo cursar un programa teórico alternándolo con 
unas prácticas por las que son retribuidos. 
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En Inglaterra los futuros docentes de Secundaria, tanto los que siguen el modelo 
simultáneo de formación del profesorado de Secundaria que conduce a la obtención 
del BEd (Bachelor of  Education), como los que optan por el modelo consecutivo que 
permite la obtención del PGCE (Postgraduate Certificate in Education) deben realizar 
un mínimo de 32 semanas de prácticas en un centro educativo. 


En Alemania, después de una primera etapa de cuatro años de formación que integra 
la preparación científica y la pedagógica y tras superar un examen de estado que 
incluye pruebas orales y escritas y la presentación de un proyecto final, los futuros 
profesores de Secundaria siguen un programa de formación práctica de dos años de 
duración llamado Vorbereitungsdienst que incluye un trabajo real en los centros 
docentes y el seguimiento de seminarios de reflexión sobre la práctica adquirida. 
Durante este período perciben una remuneración y suelen tener la consideración de 
funcionarios temporales.  


En Irlanda, los licenciados que aspiran a ser profesores de Educación Secundaria, 
deben realizar un curso de un año de duración que les permite obtener el Higher 
Diploma in Education. Este programa comprende fundamentos de educación (filosofía 
y psicología), estudios profesionales (didáctica, microenseñanza y evaluación) y 100 
horas de prácticas de enseñanza. 


Desde finales de los noventa, diversos países europeos han llevado a cabo procesos 
de reforma de sus sistemas educativos que han afectado también a la formación de 
profesores de Secundaria. Estas reformas han ido dirigidas a: unificar los modelos de 
formación hasta entonces existentes (Suecia 2001-2002), aumentar el tiempo de 
presencia de los alumnos en los centros y profundizar en la relación teoría práctica 
(Holanda 2001) o simplemente a crear una formación del profesorado que no existía 
como es caso de Italia, donde desde el curso 1999-2000 ya no basta, como hasta 
entonces sucedía, con ser licenciado en un área determinada para impartir clase en 
Secundaria, sino que es preciso  realizar un postgrado de dos años y realizar un 
examen final para obtener el título profesional. 


En España la formación inicial del profesorado de Secundaria ha sido siempre la 
eterna asignatura pendiente. A pesar de los intentos de llevar a la práctica el Título 
de Especialización Didáctica previsto por el artículo 24.2 de la Ley de Ordenación 
General del Sistema Educativo de 1990 (Real Decreto 1692/1995, de 20 octubre y 
Real Decreto 118/2004, de 23 de enero) ha seguido vigente hasta 2009 el curso para 
la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica, que tiene su base normativa en 
la Ley General de Educación de 1970 y en la Orden Ministerial de 8 de Julio de 1971. 
Por ello, hoy por hoy España es, si exceptuamos a Grecia, el país de la Unión Europea 
en el que se dedica menos tiempo a la formación psicopedagógica y didáctica de los 
futuros profesores y en el que las prácticas que éstos realizan en los centros de 
Secundaria son menos relevantes. Resulta, por tanto, necesaria y urgente, una 
reforma que dignifique la formación inicial del profesorado, acercándola a los 
sistemas vigentes en Europa. 


 


Entre los referentes externos nacionales que avalan la adecuación de la presente 
propuesta podemos citar el Curso de Cualificación Pedagógica de la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM), el Máster de Profesorado de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Valladolid (UVA), el Máster de profesorado de secundaria de la 
Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), o los Másteres en “Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas” 
(interuniversitario con la UNIA y la UNEX) y en “Educación Intercultural”, que llevan 
impartiéndose desde el curso 2006/07 con un gran éxito de alumnado. Una 
información amplia y documentada de las experiencias previas de tales modelos de 
formación se presentó en el “Foro Máster sobre Formación Inicial del Profesorado de 
Secundaria”, organizado en 2008 por la Universidad de Valladolid. 


C
SV


: 4
28


66
67


66
21


71
64


89
16


73
21


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428666766217164891673219





De tales experiencias creemos que el Máster de Profesores de Secundaria de la UAB 
puede servir como un modelo bastante adecuado para atender a las necesidades 
formativas de los docentes de secundaria del momento actual. Se trata de un Máster 
de orientación profesional y de modalidad presencial de 60 créditos ECTS, que 
persigue -entre otros los siguientes objetivos: 


- Capacitar a los docentes de secundaria para enseñar los contenidos del área 
de conocimiento en que se han formado en el grado: formación didáctica y 
contenidos complementarios. 


- Formar en habilidades que permitan actuar profesionalmente como miembro 
de un equipo docente. 


- Incorporar conocimientos para facilitar un aprendizaje integral del estudiante 
de secundaria: tutoría y orientación personal, académica y profesional. 


El modelo de formación inicial del profesorado del citado Máster es el resultado de la 
larga experiencia en la organización de los cursos de CAP, de los Cursos de 
Calificación Pedagógica (CCP) en adecuación a los principios de la LOGSE y, en los 
últimos cursos, de la organización de un Máster propio impulsado por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, siguiendo las directrices elaboradas por el Ministerio de 
Educación y las orientaciones para el desarrollo del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). Para asegurar la calidad de esta oferta formativa ha habido un 
trabajo importante de acuerdo y de coordinación entre las diferentes instancias de la 
Universidad implicadas en estos estudios (Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
Facultades y Escuelas Técnicas, Departamentos, ICE), con la Administración 
Educativa correspondiente y con centros de secundaria. 


Otros materiales consultados a la hora de elaborar esta memoria han sido los 
documentos elaborados por la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación sobre la formación del profesorado de Educación Secundaria y bachillerato, 
o las propuestas de Máster de Profesorado de Secundaria elaboradas para su próxima 
implantación por las universidades de Zaragoza, Girona, Alicante, Valencia, 
Cantabria, Vigo, Extremadura y Santiago de Compostela, entre otras. 


También hemos tenido muy en cuenta a la hora de elaborar esta memoria otras 
aportaciones muy relevantes, que proceden de nuestro entorno geográfico andaluz y 
que hay que agradecer de forma especial, como son las siguientes: 1) El documento 
maestro sobre el “Máster de Profesor/a de Secundaria” realizado en 2005 por el grupo 
de trabajo interuniversitario de las universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla; 2) La propuesta de Máster de profesorado 
de secundaria elaborada en 2008 por la Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Málaga, que ha alcanzado una gran difusión en todo el país; 3) La 
aportación sumamente generosa de varios grupos de trabajo de las áreas de didáctica 
específica de las universidades andaluzas, que han hecho una revisión y una síntesis 
extraordinaria de las dos aportaciones citadas anteriormente.  


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


En el caso de las universidades andaluzas es difícil separar los procedimientos de 
consulta internos y externos pues ambos forman parte de una única hoja de ruta, en 
todo este proceso de diseño del Máster de Profesorado de Educación Secundaria, de 
modo que se ha ido avanzando en paralelo en la coordinación de los aspectos comunes 
y en la especificación de los temas concretos de cada universidad. 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos  


Desde que se publicaron en diciembre de 2007 las primeras resoluciones legales sobre 
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el nuevo marco para la formación del profesorado de secundaria la Universidad de 
Jaén ha realizado los siguientes procedimientos de consulta internos. 


En primer lugar se ha asignado la responsabilidad del diseño del Máster al Director 
del Secretariado de Postgrado, integrado en el Vicerrectorado de Convergencia 
Europea, Postgrado y Formación Permanente, y se ha creado una Comisión 
Académica para la configuración del Máster donde participan responsables 
académicos de todos los centros de la UJA (Facultades y Escuelas Politécnicas) para 
conocer sus opiniones sobre las vías de participación de todos en un proyecto que 
pretende ser integrador y multidisciplinar y para atender a las necesidades derivadas 
de la puesta en marcha del Máster y velar por la calidad de las enseñanzas que se 
van a impartir. La Comisión está Coordinada por una persona de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación. También se ha tenido en cuenta la opinión 
de los Departamentos de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación que 
pueden aportar su experiencia docente e investigadora en todo lo que afecta a la 
formación inicial del profesorado.  


Al mismo tiempo se ha mantenido un estrecho contacto con el Coordinador el Curso 
de Aptitud Pedagógica en la Universidad de Jaén, con objeto de conocer todos los 
datos de los últimos años por que pudieran ser útiles para la planificación del nuevo 
Máster: especialidades ofertadas, alumnos matriculados por cada especialidad, 
profesorado participante en la fase teórica, red de centros de secundaria que 
participan en la fase práctica, relación de profesores-tutores del Practicum, 
materiales didácticos disponibles para las diferentes materias, etc. También se ha 
informado al profesorado del curso del CAP para informarle de las perspectivas de 
cambio de modelo formativo que se abren con el diseño del nuevo Máster. 


En relación con el modelo de formación inicial docente en algunas universidades se 
ha sondeado al alumnado que ha participado en el CAP en relación con el nuevo 
Máster a implantar. En relación con el nuevo modelo de formación docente previsto 
en la normativa legal sobre el Máster de Profesorado de Enseñanza Secundaria hemos 
observado los siguientes hechos: a) la propuesta de desarrollar los módulos 
relacionados con la didáctica específica de cada especialidad en 24 créditos alcanza 
una valoración bastante favorable para dos quintos de la muestra; b) la propuesta 
de incluir una serie de créditos para desarrollar los complementos de formación 
específica también alcanza una valoración favorable para un tercio de los sujetos 
encuestados; c) la idea de desarrollar la fase práctica en centros de secundaria 
(incluyendo el trabajo fin de Máster) en 16 créditos alcanza una valoración altamente 
favorable para dos tercios de la muestra; d) la propuesta de realizar la fase práctica 
sólo en determinados centros de secundaria seleccionados para dicho fin también 
alcanza una valoración muy favorable para más de la mitad de los sujetos; e) en 
otros aspectos estudiados sobre tema, como son los créditos dedicados a los módulos 
generales, el tipo de profesorado que debe impartir las clases teóricas y la existencia 
de un doble tutor (de universidad y de secundaria) para el seguimiento de las 
prácticas, los resultados obtenidos indican un mayor nivel de dispersión en las 
categorías de ideas expresadas por los alumnos. 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos y de colaboración entre 
universidades 


Ya hemos indicado que el Máster de formación docente de la Universidad de Jaén 
forma parte de un proyecto común y coordinado entre las diferentes universidades 
andaluzas, elaborado en contacto estrecho con los responsables de la Educación 
Secundaria y universitaria de la Junta de Andalucía, que ha estado orientado en todo 
momento a facilitar la movilidad y el intercambio entre los estudiantes de las 
diferentes universidades andaluzas. Hay que señalar que muchas de las ideas 
recogidas en esta memoria proceden del proyecto elaborado hace varios años por el 
grupo de trabajo interuniversitario andaluz, que se ha citado anteriormente. El 
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proceso seguido para la elaboración de este proyecto, en ambas etapas, tiene interés 
por lo que hay de novedoso en la colaboración estrecha de un amplio número de 
universidades y en el hecho de haber constituido un verdadero trabajo 
interdisciplinar. En este proceso de diseño de un Máster coordinado se han 
desarrollado los procedimientos y acciones que se exponen a continuación.  


En primer lugar se ha constituido la Comisión Asesora de Postgrado, integrada por 
los Vicerrectores de Postgrado de las universidades andaluzas, que establece las 
líneas directrices y adopta los acuerdos básicos necesarios para el diseño coordinado 
del Máster de profesorado en las Universidades Públicas Andaluzas. También 
mantiene el contacto institucional con la Junta de Andalucía, sobre este tema y sobre 
los estudios de Postgrado en general, a través de su relación con la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa y la Consejería de Educación.  


En segundo lugar se ha creado la Comisión Delegada de las Universidades Andaluzas 
para el diseño del Máster de Profesorado de Educación Secundaria, integrada por 
representantes de los Vicerrectorados que tienen asignadas las competencias del 
Máster universitario de las diferentes universidades, cuya misión es desarrollar los 
aspectos técnicos del Máster PES y elaborar la memoria global del mismo, siguiendo 
las líneas directrices marcadas por la Comisión Asesora de Posgrado y por la 
Administración Educativa de Andalucía. Todas las universidades han participado en 
el diseño de la parte común de la memoria del Máster y cada universidad ha 
desarrollado la parte específica relacionada con aspectos como, por ejemplo,  la 
dotación señalar de los recursos humanos y materiales que las universidades cuentan 
para su puesta en marcha. 


Las citadas comisiones interuniversitarias han mantenido un amplio número de 
reuniones de trabajo, a lo largo del último año, y como fruto de esta colaboración se 
ha llegado a desarrollar una propuesta de Máster con una estructura común general 
para todas las universidades andaluzas, que garantice los mismos contenidos de los 
módulos genérico (12 créditos), específico (24 créditos) y de practicum (16 créditos) 
en todas las universidades, que favorezca la movilidad del alumnado a la hora de 
desarrollar el módulo específico en cualquier universidad pública andaluza y que 
permita asignar los 8 créditos restantes (no especificados por el Anexo de la ORDEN 
ECI/3858/2007) a un módulo de libre designación que pueda ser cursado en 
cualquiera de los Másteres oficiales ya existentes o mediante asignaturas 
complementarias que pueda ofrecer cada universidad. También se han llegado a 
definir los perfiles de un máximo de quince especialidades (que se han citado 
anteriormente) para el Máster de Profesorado en Andalucía, estableciendo las 
correspondencias entre dichos perfiles y cada una de las especialidades docentes de 
los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y Formación Profesional, que se 
recogen en el Real Decreto 1834/2008.  


A la hora de implantar el Máster cada universidad podrá habilitar aquellas 
especialidades en las que la demanda de alumnado supere el mínimo número de diez 
personas, que es el mínimo número de alumnos/as establecido por la Junta de 
Andalucía para los Másteres oficiales. Todas las especialidades compartirán las 
mismas materias del módulo genérico y del módulo del practicum, de modo que sus 
diferencias afectarían sólo a los contenidos específicos de las materias denominadas 
Complementos para la formación disciplinar y Aprendizaje y enseñanza en las 
materias de la especialidad, que suponen un total de 18 créditos. En cuanto a la 
asignatura Innovación docente e iniciación en la investigación educativa (6 créditos), 
podrá organizarse por las áreas del saber (o ámbitos del conocimiento) que se han 
citado en el apartado de justificación de la memoria, agrupando a diversas 
especialidades con algunas características comunes.  


Según este modelo consensuado, los/as estudiantes de cualquier universidad pública 
andaluza podrán cursar el módulo genérico y el practicum en la universidad de su 
ámbito provincial, pero podrán cursar el módulo específico de cualquier especialidad 
del Máster en otra universidad pública de la Comunidad Autónoma. En la parte de 
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esta memoria correspondiente a la planificación de las enseñanzas se exponen las 
cinco áreas del saber citadas, así como las quince especialidades del Máster, 
propuestas por la Comisión Asesora de Postgrado y asumidas por la Junta de 
Andalucía, que permiten cursar dicho Máster a todos los aspirantes de cualquiera de 
las especialidades de los cuerpos docentes previstas en el citado Real Decreto.  


 


Otros acuerdos comunes han sido los siguientes: 


- Asignar la responsabilidad del diseño y coordinación del Máster de profesorado 
al Vicerrectorado competente en postgrado, recomendando que la Comisión 
Académica del Máster sea multidisciplinar. Para la gestión del Máster, una 
vez que se haya implantado como estudio oficial de postgrado, se ha 
contemplado crear cargos de Director/a, Coordinador/a de prácticas 
externas y Secretario/a.  


- Establecer unos procedimientos comunes de selección del personal docente 
del Máster orientados a contar con profesorado que posea conocimientos 
adecuados sobre cada una de las materias a impartir en las diferentes 
especialidades, seleccionado mediante una convocatoria pública y a través 
de un procedimiento específico establecido por cada Universidad.  


- Organizar el Practicum del Máster en colaboración con las instituciones 
educativas establecidas mediante un convenio específico entre las 
Universidades Andaluzas y la Administración educativa. Las instituciones 
educativas (institutos y colegios de secundaria) participantes en la 
realización del Practicum habrán de estar reconocidas como centros de 
prácticas, así como los tutores encargados de la orientación y tutela de los 
estudiantes. El reconocimiento del servicio prestado por los tutores de 
prácticas deberá constar en el convenio correspondiente.  


- Considerar que al tratarse de un Máster de tipo profesional, la admisión al 
doctorado no será directa y deberá ceñirse a lo que indique el Real Decreto 
1393/2007 y a la normativa específica de cada universidad. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación al Máster 


 


El Máster Universitario que habilita para el ejercicio de la docencia como Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas es requisito 
específico para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores Artes 
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, según se establece en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE 
53 de 2 de marzo de 2007), que en su artículo 13.2 b establece que habrá que estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Del mismo modo establece dicho artículo de la 
LOE que para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas por esta Ley, será 
necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y que la formación 
inicial del profesorado se adaptará al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 


La información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación, los 
criterios de acceso y sobre el proceso de matriculación se realizará por la Universidad a través 
de las vías habituales y dentro de la oferta de estudios oficiales de Máster de cada universidad: 
canal virtual, consejos de estudiantes, carteles, medios de comunicación, jornadas de puertas 
abiertas, charlas en los centros universitarios, presentación oficial del Máster, respuesta a dudas 
y preguntas a través del correo electrónico oficial, etc. 


 


Perfil de Ingreso Recomendado 


La realización de este Máster puede ser de interés para cualquier persona licenciada o 
graduada, o con algún título legalmente equivalente, en cualquier universidad española o del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Las Licenciaturas, Ingenierías, Ingenierías Técnicas, 
Arquitecturas y Diplomaturas actuales tendrán su equivalencia en las titulaciones de Grado del 
EEES. 


En relación con las cualidades personales es previsible que este Máster interese a personas con 
cierta vocación o, al menos, un mínimo grado de interés y sensibilidad hacia la enseñanza. La 
actitud de servicio público, de trabajo en equipo, la iniciativa y la motivación por mejorar las 
condiciones de la educación actual, son cualidades esperables en el posible alumnado, y que 
pueden potenciarse con la realización del Máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios 


Este plan de estudio se basa en la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre (BOE nº 312 de 
27 de diciembre), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. Tomando en consideración estos requisitos, en el presente Plan de Estudios se han 
delimitado tres módulos básicos y uno complementario cuyas características se exponen en la 
tabla siguiente: 


 


MÓDULOS, MATERIAS Y CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


MÓDULOS Créditos 
ECTS 


  Materias (y créditos ECTS asignados) 


MÓDULO 
GENÉRICO 


12 - Procesos y contextos educativos (4)  
- Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (4) 
- Sociedad, familia y educación (4) 


MÓDULO 
ESPECÍFICO 


24 - Complementos de formación disciplinar en la 
especialidad (6) 
- Aprendizaje y enseñanza de las materias de la 
especialidad (12) 
- Innovación docente e Investigación educativa (6) 


MÓDULO DE  
PRACTICUM 


16 - Prácticas docentes en centros de secundaria (10) 
- Trabajo fin de Máster (6) 


LIBRE 
DESIGNACIÓN 


8 Estos créditos se cursarán en materias/asignaturas de 
otros Másteres oficiales o de otras especialidades de 
este Máster 


 
Para desarrollar este plan de estudios con arreglo a las condiciones de financiación establecidas 
por la Administración Educativa de Andalucía se han definido los perfiles de un máximo de 
quince especialidades, que pueden agruparse para impartir las materias comunes en las cinco 
áreas siguientes: 
 


ÁREA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CT)  


Biología y Geología (BG)  


Física y Química (FQ)  


Matemáticas e Informática (MI)  


Tecnología y Procesos industriales (TPI)  


ÁREA DE FILOLOGÍA (FIL) 


Lengua extranjera (LE)  


Lengua y Literatura (LL)  


ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES (CS) 


Ciencias Sociales: Geografía e Historia (CS-GH)  


Orientación educativa (OE)  
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ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 


Formación y Orientación Laboral (FOL) 


Economía, Empresa y Comercio (EEC) 


Hostelería y Turismo (HT) 


Procesos sanitarios (PS)  


ÁREA DE ARTE Y DEPORTES 


Dibujo, Imagen y Artes Plásticas (DIAP)  


Educación física (EF)  


Música (MUS)  


 
Las materias Aprendizaje y Enseñanza en las Materias de la Especialidad (12 créditos) y sus 
correspondientes Complementos de Formación (6 créditos) se impartirán por especialidades, 
mientras que la materia Innovación Docente e Iniciación en la Investigación Educativa (6 
créditos), se cursará agrupando al alumnado de especialidades afines en las cinco áreas que se 
han indicado anteriormente. Cuando el número de alumnos/as incluidos/as en las 
especialidades de un área determinada sea superior al número máximo de alumnos previstos 
por grupo se podrán hacer divisiones en áreas más pequeñas (p.e. BG+FQ, MI+TPI, FOL+EEC o 
HT+PS).  
 
Especialidad de Orientación Educativa 
 
El plan de estudios de la especialidad de Orientación Educativa seguirá la ORDEN 
EDU/3498/2011, de 16 de diciembre (BOE nº 310 de 26 de diciembre), por la que se modifica 
la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. Tomando en consideración ambas órdenes, en el presente Plan de 
Estudios se han delimitado tres módulos básicos y uno complementario cuyas características se 
exponen en la tabla siguiente:  
 


MÓDULOS Créditos 
ECTS Materias (y créditos ECTS asignados) 


MÓDULO 
GENÉRICO 12 


- Procesos y contextos educativos (4)  
- Desarrollo, Aprendizaje y Educación (4)  
- Sociedad, familia y educación (4) 


MÓDULO 
ESPECÍFICO 24 


- Los procesos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico (6) 


- Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico (6)  


- Educación inclusiva y atención a la diversidad (6)  
- La investigación e innovación educativa y la gestión del 


cambio (6) 


MÓDULO DE 
PRÁCTICUM 16 


- Prácticas docentes en centros de secundaria (10)  
- Trabajo fin de Máster (6) 


LIBRE 
DISPOSICIÓN  8 


Estos créditos se cursarán en materias/asignaturas de otros 
másteres oficiales o de otras especialidades de este máster y/o 
asignaturas propuestas por cada universidad 
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La coordinación entre los diferentes módulos y asignaturas, será a través de la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster, la cual:  
 


• Revisará las fichas de las diferentes asignaturas.  
• Mantendrá al menos una reunión por curso con los profesores que imparten los 


contenidos de un módulo. 
• Analizará los datos provenientes de los procedimientos del SGC. 


 
Para la coordinación con los Centros de Secundaria, especialmente en los que se desarrollará el 
Practicum, la Comisión de Coordinación Académica del Máster cuenta con un Coordinador de 
Prácticas que será el interlocutor. Los mecanismos específicos de Coordinación con estos 
Centros quedan a expensas de la firma del convenio entre las Consejerías correspondientes.  
 
Para favorecer la movilidad del alumnado de las universidades andaluzas se ha propuesto una 
distribución trimestral común de las diversas materias del Máster, que se muestra a 
continuación: La distribución temporal de las materias del Máster queda como sigue:  
 


PRIMER TRIMESTRE (18 12 créditos): 


1.1. Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Todas las especialidades 
menos Orientación Educativa (4 créditos). 


1.2. Procesos y contextos educativos. Todas las especialidades (4 créditos). 


1.3. Sociedad, Familia y Educación. Todas las especialidades (4 créditos). 


1.4. Desarrollo, Aprendizaje y Educación. Solo la especialidad de Orientación 
Educativa (4 créditos). 


1.4. Innovación docente e investigación educativa en el área. Todas las 
especialidades menos Orientación Educativa (6 créditos). 


1.4. La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio. Especialidad 
Orientación Educativa (6 créditos). 


SEGUNDO TRIMESTRE (18 24 créditos): 


2.1. Complementos de formación disciplinar en la especialidad. Todas las 
especialidades menos Orientación Educativa (6 créditos) 


2.2. Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad. Todas las 
especialidades menos Orientación Educativa (12 créditos) 


2.3. Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico. 
Solo especialidad Orientación Educativa. (6 créditos) 


2.4. Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico. 
Solo especialidad Orientación Educativa. (6 créditos)  


2.5. Educación inclusiva y atención a la diversidad. Solo especialidad Orientación 
Educativa. (6 créditos)  


2.6. Innovación docente e investigación educativa en el área. Todas las 
especialidades menos Orientación Educativa (6 créditos). 


2.7. La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio. Especialidad 
Orientación Educativa (6 créditos). 


TERCER TRIMESTRE (16 créditos): 


3.1. Prácticas docentes en centros de secundaria (10 créditos)  


3.2. Trabajo fin de Máster (6 créditos) 


MÓDULO LIBRE DESIGNACIÓN (8 créditos): 
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Distribución anual, dependiendo de la oferta de cada universidad (optativas de 
oferta específica, asignaturas de dobles másteres, etc.). En la Universidad de 
Jaén, las optativas de oferta específica se cursan, con carácter general, en el 
primer trimestre. 


Mediante el anterior sistema de distribución temporal de las materias del Máster los estudiantes 
de una universidad podrán cursar las materias de carácter común del módulo genérico y el 
Practicum en su ámbito provincial y podrán cursar el módulo específico de cualquier 
especialidad del Máster en otra universidad andaluza, siempre que sea posible. 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Las universidades andaluzas han hecho un esfuerzo de coordinación a la hora de elaborar el 
plan de estudios del Máster, para favorecer la movilidad de los estudiantes, de forma que la 
parte común se puede hacer en una universidad y las materias específicas se pueden cursar en 
otra. 


En general los alumnos podrán acogerse al plan de becas de movilidad de las respectivas 
universidades participantes, según la normativa vigente, o en su caso, a las convocatorias 
oficiales de becas que la administración autonómica o la estatal pudieran ofertar para estos 
fines. 


Cada universidad debe gestionar la movilidad de los estudiantes a través de un servicio 
específico que debe estar dotado de una estructura y unas funciones adecuadas para llevar a 
cabo esta tarea de forma eficiente. Desde este servicio se ha de velar por la transparencia y 
difusión de la publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la guía 
del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza deberá quedar 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, 
se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 
A) MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados 
con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un 
currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de 
Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad. Listado de convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios 
 
El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de 
proponer los coordinadores de cada convenio con una Universidad extranjera. 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 
junto al coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, 
realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se ha comenzado a 
gestionar todas las convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el 
programa UMOVE creado por la Universidad de Almería y gestionado además por las 
universidades de Jaén, Cartagena, Huelva y La Laguna. Dicha aplicación permite la 
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comunicación entre el estudiante y el coordinador para la gestión de su contrato académico, de 
igual manera permite gestionar toda la documentación requerida para la movilidad a través de 
la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.pdf. 
 
Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los 
alumnos que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades 
extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la documentación de estos 
alumnos, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción 
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-ofrece-en-sus-campus-de-
jaen-y-linares-charlas-informativas realizadas cuatrimestralmente en la que además de 
personal del Vicerrectorado y de la Sección participan miembros del Gabinete de Psicología y de 
la Policía Nacional que imparte una charla de seguridad 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28. De igual forma estos estudiantes gestionan 
toda su documentación a través de la plataforma UMOVE con la que pueden contactar también 
con sus coordinadores 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reducido-
compressed.pdf  
 
 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web 
sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título 
de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las 
plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, así como las ayudas económicas. 
Además de ello los estudiantes pueden consultar las convocatorias ofertadas a su titulación 
además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de 
INTRANET/UMOVE y disponen de una guía para la solicitud de plazas 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD.pdf 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad 
de Jaén pueden solicitar: 


A. Convocatoria ERASMUS+ KA103 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno 
reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio 
de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos 
financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo establecido por las 
instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos, 
Diputaciones y Universidad de Jaén) 


B. Convocatoria ERASMUS+ KA103 prácticas. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior Europeas con 
posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18 


C. Convocatoria ERASMUS+ KA107 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países asociados 
Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de 
un país diferente.  


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/45/101 
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El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función 
de los importes establecidos anualmente por el SEPIE. 


D. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para estudiantes solicitantes que realicen 
su movilidad Erasmus durante el curso 2019/20 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/convocatoria_santander_
erasmus_2019-20.pdf 


E. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para 
la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional No 
Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más 
información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27 
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para 
el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de 
Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente en 
la oferta de la convocatoria y los alumnos pueden comprobarla a través de 
INTRANET/UMOVE http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27. 


F. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en 
México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica oscila en 
función a lo establecido en convocatoria 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Convocatoria_PIMA.pdf 


G. Programa de Becas Santander- de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de fomentar la 
movilidad internacional de estudiantes españoles de grado que cursen un cuatrimestre 
de estancia en una institución de educación superior de las indicadas en convocatoria 
como contribución esencial a la configuración del espacio iberoamericano de 
conocimiento.  


http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/21/59 
 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y 
portugués para los alumnos que así lo soliciten a través del Centro de Lenguas Modernas. Los 
horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en https://cealm.ujaen.es/cursos-
de-idiomas-extranjeros 
 
Reconocimiento de Créditos 
La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de 
estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional. Está disponible en el siguiente 
enlace: 
 
https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/co
nsejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%
20CG%2025_5%20junio%202017.pdf  
 
B) MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la 
movilidad de los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario 
español, recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo un medio de incrementar la calidad y 
diversidad de las enseñanzas recibidas. 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos 
superados en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
convocará posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas 
económicas para cubrir los gastos de desplazamiento y de estancia durante el período de 
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estudio en otra universidad, y a las que podrán optar exclusivamente los alumnos que hayan 
obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo 
que le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el 
tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad 
de destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los 
efectos académicos y administrativos, previa firma del correspondiente documento por ambas 
partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 
Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 
El Coordinador Académico del Programa será el Decano/Director de la Facultad/Escuela en la 
que el solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén. 
 
La convocatoria SICUE del curso 2019-20 se puede consultar en:  
https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-universidades-espanolas 
 
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 2019-
20, se pueden consultar en: 
https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/2019-
02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf 
 
Finalmente indicar que la UJA participa en las convocatorias del Ministerio de Educación, el cual 
subvenciona la movilidad de profesores visitantes y estudiantes.  
Desde el Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y Formación Permanente, se 
reciben las solicitudes y se llevan a cabo los procedimientos establecidos en las convocatorias, 
se remiten al Ministerio y se lleva a cabo el control, pago y justificación de las subvenciones. 
Este año, la UJA participará en la convocatoria de Orden EDU/1795/2009, de 23 de junio. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Tabla 6.1.1. Distribución del profesorado universitario en el título por categorías 


UNIVER-
SIDAD 


CATEGORÍA Nº  % Total de 
profesorado 


UJA 


DOCTORES 
% 


Nº 
SEXE- 
NIOS 


 % de horas que imparte 
con respecto al total 


profesorado UJA 


% horas 
del total 


del MAES 


UJA 1. Catedrático de Universidad 8 7,69% 100,0% 33 17,5 cr. 7,01% 4,22 
UJA 2. Profesor Titular de Universidad 46 44,23% 100,0% 74 110,75 cr. 44,41% 26,74 
UJA 3. Catedrático de Escuela Universitaria 1 0,96% 100,0% 3 1,5 cr. 0,6% 0,36 
UJA 4. Profesor Titular de Escuela Universitaria 1 0,96% 100,0%  0,1 cr. 0,04% 0,02 
UJA 9. Ayudante Doctor 13 12,5% 100,0%  30,9 cr. 12,39% 7,46 
UJA 10. Profesor Colaborador Licenciado 2 1,92% 100,0%  3,4 cr. 1,36% 0,82 
UJA 12. Profesor Contratado Doctor 23 22,11% 100,0% 21 57 cr. 22,85% 13,76 
UJA 13. Profesor Asociado 3 2,88% 100,0%  14 cr. 5,61% 3,38 


UJA 22. Otro personal docente con contrato 
laboral (sustitutos interinos) 7 6,73% 71,42%  14,2 cr. 5,69% 3,42 


 TOTAL 104 100% 98,07% 131 249,35 cr. 100% 60,2%  
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA Nº  TOTAL 
% 


DOCTORES 
% 


Nº 
SEXENIOS  


HORAS 
% 


UJA Catedrático de Universidad 5 6,32% 6,32% 10 4,12% 
UJA Catedrático de Escuela 


Universitaria 1 1,26% 1,26% 0 0,53% 
UJA Titular de Universidad 30 37,97% 37,97% 29 30,02% 
UJA Titular de Escuela Universitaria 2 2,53% 2,53%  1,29% 
UJA Contratado Doctor 24 30,37% 30,37% 10 19,73% 
UJA Ayudante Doctor 5 6,32% 6,32%  3,18% 
UJA Profesor Colaborador 3 3,79% 3,79%  1,89% 
UJA Profesor Asociado 4 5,06% 5,06%  3,53% 
UJA Sustituto Interino 5 6,32% 6,32%  2,52% 
 TOTAL 79 100% 100% 49 66,81% 


 


Como puede inferirse de la Tabla 6.1.1 arriba, la práctica totalidad de profesores de la 
Universidad de Jaén que imparten docencia en el Máster son doctores (98%), con experiencia 
docente consolidada e investigación acreditada, tal y como demuestran los casi 50 131 sexenios 
de investigación aportados, concentrados principalmente en los cuerpos de Catedráticos y 
Titulares y, en menor medida, en el de Contratados Doctores. Asimismo, la gran mayoría de 
docentes son personal permanente de la UJA en régimen de dedicación completa (82%) entre 
Catedráticos de Universidad (7,7%), Catedráticos de Escuela y Titulares (45,1%), Contratados 
Doctores (22,1%) y Ayudantes Doctores (12,5%), casi todos con más de 10 años de antigüedad 
en la Universidad y gran parte con acreditación a cuerpos docentes superiores. Además, la 
plantilla de profesorado interno se completa con profesorado Asociado con experiencia 
demostrada en el Cuerpo de Enseñanza Secundaria, también con el grado de doctor (3%). 


Por las características propias de este Máster, en esencia profesionalizante, y por acuerdo de la 
Comisión de Coordinación Académica, al menos un 30% de la docencia total del título ha de ser 


C
SV


: 4
18


74
20


19
84


81
77


92
31


11
19


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418742019848177923111198





impartida por profesorado en activo en las enseñanzas para las que capacita el título 
(Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional, Escuela Oficial de Idiomas) o con alguna 
vinculación con éstas (Centros de Profesorado, otras organizaciones o instituciones educativas). 
Así pues, a la cifra anterior de profesores de la UJA hay que sumar 87 externos, la mayoría con 
dilatada experiencia en su Cuerpo y un porcentaje significativo doctores (19; 14,7%), que 
imparten un 39,8% de la docencia presencial, sin contar a los conferenciantes de los distintos 
módulos y especialidades. 


En las Tablas 6.1.2 y 6.1.3, a continuación, se desglosa el total del profesorado participante en 
el título en la actualidad, el área de procedencia y/o especialidad y la distribución de los créditos 
impartidos. 


Tabla 6.1.2. Claustro de profesores del Máster (profesorado de la UJA) 


PROFESORADO  UJA CUER- 
PO DR. TRA-


MOS Cr. ÁREA ESPECIALIDAD 


Abril Gallego, Ana Mª  TU SÍ 1 3,5 Didáctica Ciencias 
Experimentales Biología y Geología  


Aguilar Sutil, José Santiago ASO. SÍ  2 Máquinas y motores Tecnología y procesos 
industriales 


Airado Rodríguez, Diego CD SÍ 1 2 Didáctica Ciencias 
Experimentales Biología y Geología 


Arenas Torres, Pablo TEU SÍ  0,1 Economía Financiera y 
Contabilidad 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Ariza Segovia, Sergio L.  TU SÍ  1,7 Sociología Módulo genérico 
(Sociedad) 


Ayala Herrera, Isabel Mª  TU SÍ 3 2,5 Didáctica Expresión 
Musical  Música  


Blázquez Vilaplana, Mª 
Belén  TU SÍ 1 4,5 Ciencia política y de la 


administración 
Formación y Orientación 
Laboral 


Caballero Águila, Carmen 
Raquel TU SÍ 3 2 Estadística e Investigación 


Operativa Matemáticas 


Cachón Zagalaz, Javier  TU SÍ 1 5,5 Didáctica Expresión 
Corporal Educación Física 


Callejón Chinchilla, Mª 
Dolores  CD SÍ  2,5 Didáctica Expresión 


Plástica 
Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Camacho Niño, Jesús AD SÍ  4 Lengua Española Optativa Expresión Escrita 


Cano Ortega, Antonio  CD SÍ 2 4 Ingeniería Eléctrica Tecnología y procesos 
industriales 


Castro López, Ildefonso CU SÍ 4 2 Matemáticas Matemáticas 


Colmenero Ruiz, María José  TU SÍ 1 3,7 Didáctica y Organización 
Escolar Orientación educativa 


Contreras Izquierdo, Narciso CD SÍ 1 2 Lengua Española Optativa Expresión Escrita 


Cruz Redondo, Alba María AD SÍ  1 Didáctica de las Ciencias 
Sociales Geografía e Historia 


Cuevas Aranda, Manuel  TU SÍ 2 2 Ingeniería Química Tecnología y procesos 
industriales 


Delgado Barrado, José 
Miguel CU SÍ 4 2 Historia Moderna Geografía e Historia 


Demetriou, Eroulla  TU SÍ 1 2 Filología Inglesa Lengua Extranjera (Inglés) 


Díaz Castela, Mª del Mar SI SÍ  3 Psicología Evolutiva y de 
la Educación Orientación Educativa 


Díez Bedmar, Mª Belén  TU SÍ 2 2,5 Filología Inglesa Lengua Extranjera (Inglés) 


Díez Bedmar, Mª Consuelo  TU SÍ 3 4 Didáctica de las Ciencias 
Sociales Geografía e Historia 
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Fabregat Barrios, Santiago  AD SÍ  5 Didáctica Lengua y la 
Literatura Lengua y Literatura 


Fuertes García, Jose Manuel TU SÍ 3 0,5 CC Computación e 
Inteligencia Artificial Informática 


García Armenteros, Manuel ASO. SÍ  4 Didáctica de las 
Matemáticas Matemáticas 


García Fernández, Ángel Luis  CD SÍ 1 4 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Informática 


García García, Francisco 
Javier CD SÍ 2 4,5 Didáctica de las 


Matemáticas Matemáticas 


García Luque, Antonia CD SÍ 2 2 Didáctica de las Ciencias 
Sociales Ciencias Sociales 


García Ramírez, Paola TU SÍ 1 0,5 Filología Inglesa Optativa Centros bilingües 
García Ramiro, Pedro 
Antonio CD SÍ 1 1 Enfermería Procesos Sanitarios 


García Vega, Manuel  TU SÍ 1 0,25 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Innovación (Informática) 


Garrido Luque, Guillermo SI NO  1 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Informática 


Gómez Fernández, Ana Belén CD SÍ 1 2 Historia Contemporánea Geografía e Historia 


González García, Pedro  TU SÍ 1 2 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Informática 


Grande Torraleja, Félix  TU SÍ 0 4,5 Organización de 
Empresas 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Guerrero García, Julio CU SÍ  4 2 Matemáticas Matemáticas 


Gutierrez Gascón, José TU SÍ  1 Enfermería Procesos sanitarios 


Gutiérrez Palma, Nicolás  TU SÍ 2 1,7 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Hernández Fernández, 
Antonio TU SÍ  2 Didáctica y Organización 


Escolar Orientación educativa 


Hernández López, Mónica CD SÍ 1 2,5 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Horno López, Antonio AD SÍ  2 Dibujo Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Ibañez Molina, Antonio José SI SÍ  1,7 Metodología y Ciencias 
del Comportamiento 


Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Jaén Milla, Santiago  CD SÍ 1 2 Didáctica de las Ciencias 
Sociales Geografía e Historia 


Jódar Mena, Manuel  CD SÍ  2 Historia del Arte Geografía e Historia 


Lara Sánchez, Amador TU SÍ 2 3 Didáctica de la Expresión 
Corporal Educación Física 


Langa Rosado, Delia  TU SÍ 3 2,4 Sociología Módulo genérico 
(Sociedad) 


Lendínez Rodríguez, Cristina AD SÍ  1,7 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Lerma Fernández, Ana AD SÍ  2 Didáctica de la 
Matemáticas 


Innovación (CC. y 
Tecnología) 


Lillo Criado, Juan Luis  TU SÍ  0,5 Economía Financiera y 
Contabilidad 


Economía, Empresa y 
Comercio (Practicum) 


Luque Agulló, Gloria  TU SÍ 2 1 Filología Inglesa Lengua Extranjera (Inglés) 


Marín López, Javier TU SÍ 3 8 Música Música 
Maroto Centeno, José 
Alberto TU SÍ 4 1 Física Aplicada Innovación (CC. y 


Tecnología) 


Martín Doñate, Cristina  CD SÍ  2 Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Martínez Cruz, Carmen  CD SÍ 1 3 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Informática 


Martínez Galiano, Juan 
Miguel CD SÍ 1 1,5 Enfermería Procesos Sanitarios 
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Martínez Serrano, Mª 
Carmen TU SÍ  1,7 Didáctica y Organización 


Escolar. Módulo genérico (Procesos) 


Medina Arjona, Encarnación CU SÍ 4 2 Lengua y Culturas 
Mediterráneas Lengua Extranjera (Francés) 


Méndez García, Mª del 
Carmen  TU SÍ 4 2,5 Filología Inglesa Lengua Extranjera (Inglés) 


Merino García, Manuela TU SÍ 1 2 Lengua y Culturas 
Mediterráneas Lengua Extranjera (Francés) 


Moreno Montoro, Mª Isabel  TU SÍ 2 3 Didáctica Expresión 
Plástica 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Moreno Ruiz, Mª de los 
Santos  ASO SÍ  8 Didáctica Lengua y 


Literatura Lengua y Literatura 


Moya López, Alberto J.  TU SÍ 3 4,5 Ingeniería Química Tecnología y procesos 
industriales 


Moya Molina, Antonio Ángel CEU SÍ 3 1,5 Física Física y Química 
Moyano Muñoz, María 
Nieves AD SÍ  1,7 Psicología Evolutiva y de 


la Educación 
Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Muñoz Galiano, Inés Mª  AD SÍ  2,5 Didáctica y Organización 
Escolar Orientación educativa 


Murgado Armenteros, Eva Mª TU SÍ 1 1 Comercialización e Inv. de 
Mercados 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Ortega Donaire, Lucía SI NO  1 Enfermería Procesos Sanitarios 


Ortega Ruiz, Manuela AD SÍ  2 Ciencia Política y de la 
Administración Innovación (FP) 


Ortiz Colón, Ana María  TU SÍ 2 0,5 Didáctica y Organización 
Escolar 


Orientación educativa 
(Practicum) 


Ortiz Padilla, Yolanda SI SÍ  4 Literatura española Optativas Exp. Escrita y Oral 


Palomino Moral, Pedro Ángel TU Sí  4 Enfermería Procesos Sanitarios 


Pantoja Vallejo, Antonio  TU SÍ 3 1,5 Métodos Investigación y 
Diag. de la Educación Orientación educativa 


Partal Ureña, Francisco TU SÍ 2 1,5 Química Física Física y Química 


Peinado Rodríguez, Matilde CD SÍ 2 2 Didáctica de las Ciencias 
Sociales Geografía e Historia 


Peña Hita, María Ángeles PC Sí  1,7 Didáctica y Organización 
Escolar Módulo genérico (Procesos) 


Peña Ruiz, Tomás TU SÍ 2 1,5 Química Física Física y Química 


Pérez Cañado, M. Luisa  CU SÍ 3 0,5 Filología Inglesa Lengua Extranjera (Inglés) 


Pérez Navío, Eufrasio TU SÍ 1 5,4 Didáctica y Organización 
Escolar 


Módulo genérico (Procesos) 
Innovación (OE) 


Pla Colomer, Francisco AD SÍ  4 Lengua Española Lengua Española 
Quesada Armenteros, 
Antonio  TU SÍ 1 4 Didáctica 


CC. Experimentales Biología y Geología 


Ramos Tejada, María del Mar CD SÍ  1,5 Física aplicada Física y Química 


Rascón Moreno, Diego CD SÍ  2 Filología inglesa Innovación (Filología) 


Reolid Pérez, Matías TU SÍ 3 2 Estratigrafía Biología y Geología 


Robles Bello, Mª Auxiliadora CD SÍ  3 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Aprendizaje) 


Roca Rodríguez, Francisco TU SÍ 1 2 Análisis Matemático Innovación (CC. y 
Tecnología) 


Rodríguez Guzmán, Carmen  PC SÍ  1,7 Sociología Módulo genérico 
(Sociología) 


Rodríguez Moreno, Javier CD SÍ  2 Didáctica y Organización 
Escolar Innovación (OE) 


Romero Ariza, Marta  CD SÍ 1 5 Didáctica 
CC. Experimentales 


Biología y Geología  / Física 
y Química 


Ruiz Ortiz, Pedro Alejandro  CU SÍ 6 2 Estratigrafía Biología y Geología 
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Ruiz Seisdedos, Susana  TU SÍ 2 0,5 Ciencia política y de la 
administración Innovación (FP) 


Runte Geidell, Ariadne TU SÍ 1 1,7 Teoría e Historia de la 
Educación Módulo General (Sociedad) 


Sánchez Gómez, Mario  TU SÍ 2 2 Geodinámica Interna Biología y Geología 


Sánchez López, Virginia CD SÍ 2 2 Didáctica de la Expresión 
Musical Música 


Sánchez Martínez, José 
Domingo CU SÍ 4 2 Análisis geográfico 


regional Geografía e Historia 


Sánchez Morillas, Carmen AD SÍ  2 Lengua Española Lengua Española 


Segura Sánchez, Rafael J.  TU SÍ 2 3,2 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Informática 


Sueza Espejo, María José CD SÍ 1 2,5 Lengua y Culturas 
Mediterráneas Lengua Extranjera (Francés) 


Tirado de la Chica, Ana  SI SÍ  1 Didáctica Exp. Plástica Innovación (Arte y Deporte) 


Torre Montes, María Luisa TU SÍ 0 2 Lengua y Culturas 
Mediterráneas Lengua Extranjera (Francés) 


Vacher Olivares, Enma AD SÍ  2 Lengua y Culturas 
Mediterráneas Lengua Extranjera (Francés) 


Vega Zamora, Manuela AD SÍ  1 Comercialización e Inv. de 
Mercados 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Yebra Rodríguez, África  TU SÍ 1 2 Cristalografía y 
Mineralogía Biología y Geología 


Zagalaz Anula, Noelia SI SÍ  2,5 Fisioterapia Procesos Sanitarios 


Zagalaz Sánchez, María Luisa CU SÍ 4 5 Didáctica de la expresión 
corporal Educación Física 


TOTAL 104 102 131 249,
35   


 


PROFESORADO  UJA CUER- 
PO 


Dr. TRA-
MOS 


Cr. ÁREA ESPECIALIDAD 


Abril Gallego, Ana Mª   CD 
 


SÍ 1 3,5 Didáctica Ciencias 
Experimentales 


Biología y Geología 


Acosta Ramírez, Francisco J.  TU 
 


SÍ 2 2 Historia Contemporánea Geografía e Historia 


Arenas Torres, Pablo   TEU 
 


SÍ 
 


2 Economía Financiera y 
Contabilidad 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Ariza Segovia, Sergio L.  TU 
 


SÍ 
 


1,66 Sociología Módulo genérico 
(Sociología) 


Ayala Herrera, Isabel Mª  TU SÍ 3 2,5 Didáctica Expresión 
Musical  


Innovación: Arte y 
Deporte (Música)  


Blázquez Vilaplana, Mª Belén  TU SÍ 
 


4,5 Ciencia política y de la 
administración 


FOL 


Bueno González, Antonio  TU SÍ 1 3 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Cachón Zagalaz, Javier  TU SÍ 1 2,5 Didáctica Expresión 
Corporal 


Innovación: Arte y 
Deporte (EF) 


Callejón Chinchilla, Mª 
Dolores  


CD SÍ 
 


2 Didáctica Expresión 
Plástica 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Cámara Estrella, África María  CD SÍ 1 2 Teoría e Historia de la 
Educación 


Orientación educativa 


Cano Ortega, Antonio  CD SÍ 1 4 Ingeniería Eléctrica Tecnología y procesos 
industriales 


Carpio Fernández, María Villa  CD SÍ 1 1,66 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Psicología) 


Casa Hernández, Jesús De La  TU SÍ 
 


2,5 Ingeniería Eléctrica Tecnología y procesos 
industriales 


Cerezo Rusillo, María Teresa  CD SÍ 
 


1,66 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Psicología) 
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Colmenero Ruiz, María José  TU SÍ 
 


1,66 Didáctica y Organización 
Escolar 


Orientación educativa 


Conti Jiménez, Carmen  TU SÍ 1 2 Lengua Española Lengua y Literatura 


Crespo Guerrero, José 
Manuel  


SI SÍ 
 


1,5 Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


Geografía e Historia 


Cuevas Aranda, Manuel  CD SÍ 1 2 Ingeniería Química Tecnología y procesos 
industriales 


Debón Lamarque, Santiago   TEU SÍ   1,66 Didáctica y Organización 
Escolar 


Módulo genérico 
(Pedagogía) 


Demetriou Eroulla  TU SÍ 1 2 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Díez Bedmar, Mª Belén  CD SÍ 
 


2 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Díez Bedmar, Mª Consuelo  TU SÍ 
 


4,5 Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


Geografía e Historia 


Fabregat Barrios, Santiago  ASO SÍ 
 


3,5 Didáctica Lengua y la 
Literatura 


Lengua y Literatura 


Feito Higueruela, Francisco R.  CU SÍ 3 4 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Informática 


Feliu Arquiola, Elena  TU SÍ 2 2 Lengua Española Lengua y Literatura 


Fernández Serrano, Mª 
Josefa  


CD SÍ 
 


1,66 Metodología Ciencias del 
Comportamiento 


Módulo genérico 
(Psicología) 


Fuentes Martínez, Raquel SI SÍ 
 


1 Filología Inglesa Lengua Extranjera 


García Fernández, Ángel Luis  CD SÍ 1 4 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Informática 


García García, Fernando  CD SÍ 1 2 Estratigrafía Biología y Geología 


García Guindo, Miguel  SI SÍ 
 


2 Ciencia política y de la 
administración 


FOL 


García Ramírez, Paola TU SÍ 
 


0,5 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


García Vega, Manuel  TU SÍ 1 2,5 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Innovación: Informática  


González García, Pedro  TU SÍ 1 2 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Informática 


Grande Torraleja, Félix  TU SÍ 
 


4,5 Organización de 
Empresas 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Gutiérrez García, Francisco  TU SÍ 
 


9 Didáctica Lengua y la 
Literatura 


Lengua y Literatura 


Gutiérrez Palma, Nicolás  CD SÍ 1 1,66 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Psicología) 


Hernández Fernández, 
Antonio 


CD SÍ 
 


2 Didáctica y Organización 
Escolar 


Orientación educativa 


Jaén Milla, Santiago  AD SÍ 
 


2 Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


Geografía e Historia 


Jódar Mena, Manuel  CD SÍ 
 


2 Historia del Arte Geografía e Historia 


Justicia Galiano, María J.  PC SÍ 
 


1,7 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Psicología) 


Langa Rosado, Delia  TU SÍ 1 1,66 Sociología Módulo genérico 
(Sociología) 


Lillo Criado, Juan Luis  TU SÍ 
 


0,5 Economía Financiera y 
Contabilidad 


Economía, Empresa y 
Comercio (Practicum) 


Luque Agulló, Gloria  TU SÍ 2 3 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Martín Doñate, Cristina  PC SÍ 
 


2 Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Martínez Cruz, Carmen  CD SÍ 
 


3 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Informática 


Martínez Serrano, Mª Carmen TU SÍ 
 


2,53 Didáctica y Organización 
Escolar. 


Módulo genérico 
(Pedagogía) 
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Méndez García, Mª del 
Carmen  


TU SÍ 2 3 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Molero López-Barajas, David  TU SÍ 2 3 Métodos Investigación en 
Educación 


Orientación educativa 


Molina Navarrete, Francisca  TU SÍ 
 


2 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Montoro Cabrera, Carmen  ASO SÍ 
 


2 Didáctica Expresión 
Plástica 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Moreno Montoro, Mª Isabel  TU SÍ 1 3 Didáctica Expresión 
Plástica 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Moreno Ruiz, Mª de los 
Santos  


ASO SÍ 
 


2,5 Didáctica Lengua y 
Literatura 


Lengua y Literatura 


Moya López, Alberto J.  TU SÍ 2 4,5 Ingeniería Química Tecnología y procesos 
industriales 


Muñoz Galiano, Inés Mª  AD SÍ 
 


2 Didáctica y Organización 
Escolar 


Orientación educativa 


Murgado Armenteros, Eva M.  CD SÍ 
 


1 Comercialización e Inv. de 
Mercados 


Economía, Empresa y 
Comercio 


Ocaña Moral, María Teresa  CD SÍ 
 


1 Didáctica 
CC. Experimentales 


Biología y Geología 


Ortega Roldán-Oliva, Blanca SI SÍ 
 


1,66 Psicología Evolutiva y de 
la Educación 


Módulo genérico 
(Psicología) 


Ortíz Colón, Ana María  TU SÍ 
 


3,16 Didáctica y Organización 
Escolar 


Orientación educativa 


Pantoja Vallejo, Antonio  TU SÍ 2 1,5 Métodos Investigación y 
Diag. de la Educación 


Orientación educativa 


Peinado Rodríguez, Matilde CD SÍ 
 


4 Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


Geografía e Historia 


Pérez Cañado, M. Luisa  TU SÍ 2 3 Filología Inglesa Lengua Extranjera 
(Inglés) 


Pérez Navío, Eufrasio TU SÍ 
 


4,03 Didáctica y Organización 
Escolar 


Innovación: Orientación 
educativa; Módulo 
genérico (Pedagogía) 


Quesada Armenteros, 
Antonio  


TU SÍ 1 1 Didáctica 
CC. Experimentales 


Biología y Geología 


Quijano López, Rocío  CEU SÍ 
 


1,5 Didáctica CC. 
Experimentales 


Biología y Geología 


Rodríguez Guzmán, Carmen  PC SÍ 
 


1,66 Sociología Módulo genérico 
(Sociología) 


Rojas Sola, José Ignacio  CU SÍ 2 2 Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Romero Ariza, Marta  CD SÍ 
 


2 Didáctica 
CC. Experimentales 


Biología y Geología  


Ruiz Ortiz, Pedro Alejandro  CU SÍ 3 2 Estratigrafía Biología y Geología 


Ruiz Seisdedos, Susana  TU SÍ 1 3,5 Ciencia política y de la 
administración 


Innovación: FOL 


Sánchez Gómez, Mario  TU SÍ 2 2 Geodinámica Interna Biología y Geología 


Sánchez José Domingo CU SÍ 1 2 Análisis geográfico 
regional 


Geografía e Historia 


Santiago Marcos, Luis ASO SÍ 
 


2 Didáctica Expresión 
Plástica 


Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Segura Sánchez, Rafael J.  TU SÍ 2 5 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


Informática 


Tirado de la Chica, Ana  SI SÍ 
 


1 Didáctica Exp. Plástica Dibujo, imagen y artes 
plásticas 


Torres González, José 
Antonio  


CU SÍ 1 1,66 Didáctica y Organización 
Escolar 


Módulo genérico 
(Pedagogía) 


Torres Martínez, Marta  AD SÍ 
 


2 Lengua Española Lengua y Literatura 


Vega Zamora, Manuela  AD SÍ 
 


1 Comercialización e Inv. de 
Mercados 


Economía, Empresa y 
Comercio 
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Yebra Rodríguez, África  TU SÍ 1 2 Cristalografía y 
Mineralogía. 


Biología y Geología 


Torres Jiménez, Eloísa CD SÍ 1 2 Máquinas y motores Tecnología y procesos 
industriales 


 Total  79  79 49 189,18 
 


    


 


Tabla 6.1.3. Claustro de profesores del Máster (profesorado externo a la Universidad de Jaén) 


PROFESORADO EXTERNO PROC. Dr. Cr. ESPECIALIDAD 


Agea Rodríguez, Eleuterio  IES  2 Economía, empresa y comercio 


Agrela Esteban, Valentín  EA  2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Aguirre Molina, Daniel  IES  1,5 Física y Química 


Albín Rodríguez, Regina IES/FP  2 Informática 


Alcalde-Diosdado Gómez, Alfonso IES SÍ 2 Innovación Filología 


Alejo López, Dionisio   FP  1,5 Procesos sanitarios y asistenciales 


Alonso Herreros, Emilia  IES  1 Música 


Álvarez Hornos, Teresa IES  1,5 Orientación educativa 


Ángeles Ruiz, Juan Manuel IES  3 Lengua Extranjera (Inglés) 


Anguita Villar, Francisco Miguel IES  2 Geografía e Historia 


Barbero Consuegra, Miguel  IES/FP  2 Formación y Orientación Laboral 


Bonvin Faura, Marco Andrés IES SÍ 2 Lengua y Literatura 


Bueno Amaro, Ana EOI  2 Lengua Extranjera (Inglés) 


Buitrago García, Juan Alberto IES  1 Música 


Calvente Calvente, Guadalupe IES  1,7 Módulo genérico (Aprendizaje) 


Camacho Coves, Juan José IES  3 Educación Física 


Castellano Almagro, Rafael IES SÍ 2 Orientación educativa 


Ceballos Ureña, Manuel Jesús  IES/FP  2 Innovación CC y Tecnología 


Chacón Cuberos, Ramón UGR SÍ 2 Innovación OE 


Chicote Rivas, Marta IES  1 Educación Física 


Conferenciantes Invitados (en POD) Otros SÍ 2,4 Varias  


Cruz Cózar, Francisco  IES/FP  2 Formación y Orientación Laboral 


De Torres Martínez, Cristina IES  1 Música 


Díaz Sánchez, María del Carmen  IES  2 Innovación Geog. e Historia 


Domínguez Rodríguez, Fco. Javier CEP SÍ 1,7 Módulo genérico (Procesos) 


Espinosa Gento, José Manuel  IES  1 Biología y Geología 


Esteban Marín, Jose María IES  2 Geografía e Historia 


Expósito Montes, M. del Mar  IES/FP  3 Formación y Orientación Laboral 


Fernández Martín, Manuela  IES  3 Lengua y Literatura 


García García, Mª Mar IES  1,5 Orientación educativa 


García Ramírez, Violeta  IES/FP  1,5 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Gómez Galán, Gabriel IES  2 Economía, empresa y comercio 


Gómez García, Antonio IES  4 Optativa Exp. Oral 


Gutiérrez Marín, Juan Gualberto IES/FP  4 Optativa Informática centros TIC 
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Gutiérrez Martos, Luisa IES  1,5 Física y Química 


Hidalgo Casas, Javier  EA  2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Jaras González, Ana Belén  FP  1,5 Procesos sanitarios y asistenciales 


Jiménez Zafra, Rosa Mª IES  2 Economía, empresa y comercio 


Lallena Pasas, Antonio Luis EXT  4 Optativa Informática centros TIC 


Linde de los Ríos, Emma IES/FP  2 Formación y Orientación Laboral 


López Padilla, Rafael IES/FP  1,5 Innovación FP 


Luque Cañada, Lorenzo IES  4 Matemáticas 


Luque Castillo, Francisco Javier IES/FP SÍ 1,5 Innovación FP 


Marchal Rubio, María Belén  FP  1,5 Procesos sanitarios y asistenciales 


Márquez Cubero, Francisco IES/FP  2 Informática 


Martínez Godino, Rafael  IES  2 Economía, empresa y comercio 


Martínez Vera, Mª Jesús IES  1,25 Optativa Centros Bilingües 


Medina Rincón, Antonio  IES  1,5 Física y Química 


Medina Rincón, Jesús María  IES/FP  2 Formación y Orientación Laboral 


Megías Cillero, José Ramón IES  2 Innovación Filología 


Méndez Vázquez, Mª Gracia IES  1,5 Orientación educativa 


Mirabent Martín, Israel  IES  1,5 Física y Química 


Molina González, Manuel IES SÍ  Lengua y Literatura 


Molina Jaén, Mª Dolores SAFA SÍ 1,7 Módulo genérico (Procesos) 


Montoro Medina, Antonia IES  2 Lengua Extranjera Francés 


Moreno Verdejo, Antonio UGR Sí 1,7 Módulo genérico (Procesos) 


Moya Rosales, Mª Victoria  IES  2 Lengua Extranjera Francés 


Muela García, Francisco Javier IES SÍ 2,5 Innovación CC y Tecnología 


Navarro Molina, Vicente  IES Sí 2 Biología y Geología 


Navarro Tejeda, María Isabel  FP  1,5 Procesos sanitarios y asistenciales 


Ortega García, Francisca IES  1 Biología y Geología 


Palomares Ruiz, Pedro  EXT. SÍ 1,7 Módulo genérico (Procesos) 


Palomo Ruano, Francisco de Asís IES SÍ 2 Lengua Extranjera Francés 


Parejo Medina, José Ángel  IES  2 Optativa Exp. Oral 


Pasquier, Julie  EOI  2 Lengua Extranjera Francés 


Pulido Martínez, Enrique  IES  2 Economía, empresa y comercio 


Ramiro Picazo, Virginia  IES/FP  1,5 Formación y Orientación Laboral 


Resola Moral, José Marcos  IES SÍ 1,5 Orientación educativa 


Rey Soria, Martín  IES  1 Música 


Rodero Pulido, María Magdalena  IES  2 Economía, empresa y comercio 


Rodrigo Herrera, Juan Ignacio IES  1 Música 


Rodríguez Cabrera, Julio CEP  1 Educación Física 


Rodríguez Durán, María Dolores IES  2 Tecnología y procesos industriales 


Rodríguez Morata, Jorge  DEL  1,7 Módulo genérico (Procesos) 


Román Expósito, Mª Teresa   IES  2 Lengua Extranjera (Inglés) 


Ruiz Mas, José UGR Sí 2 Lengua Extranjera (Inglés) 
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Sánchez Bautista, Alfredo  IES/FP  4 Tecnología y procesos industriales 


Sánchez Bernal, Teresa IES  1,5 Lengua Extranjera (Inglés) 


Sánchez Quiles, Francisca  EXT  1 Procesos sanitarios y asistenciales 


Serrano Coleto, Josefa IES  1,5 Orientación educativa 


Torres-González Ortega, Francisco J. IES  2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Trujillo Paredes, José Gregorio  IES  1 Música 


Valdivia del Moral, Pedro Á.  UGR SÍ 1 Educación Física 


Vico Guzmán, Carlos J.  IES/FP  2 Formación y Orientación Laboral 


Villanueva Roa, Cristóbal  IES Sí 3,2 Orientación educativa / Módulo 
genérico 


Villodres Moreno, Antonio IES  1,25 Optativa Centros Bilingües 


Yanes Córdoba, Víctor R. EA  2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Zurita Ortega, Félix  UGR SÍ 1 Educación Física 


TOTAL 87 19 164,8  
*Véase CV en: https://drive.google.com/drive/folders/1jHiNtdBoDpAJveavyCpg9BG1HHscP5ex 


PROFESORADO EXTERNO PROC. Dr. Cr. ESPECIALIDAD 


Albín Rodríguez, Regina  IES   2 Informática 


Alcalde Diosdado-Gómez, Alfonso I. IES SÍ 1,5 Innovación: Lengua y Literatura-Extranjera  


Ángeles Ruiz, Juan Manuel IES SÍ 2 Lengua Extranjera (Inglés) 


Anguita Villar, Francisco Miguel IES   2 Geografía e Historia 


Barbero Consuegra, Miguel  FP   2 FOL 


Biedma Robles, Tiburcio  CEP   2 Orientación educativa 


Bonvin Faura, Marco Andrés IES   1,5 Lengua y Literatura 


Bueno Amaro, Ana EOI   1 Lengua Extranjera (Inglés) 


Burgos Bolós, Consuelo IES   1 Biología y Geología 


Cruz Cózar, Francisco  FP   2 FOL 


Domínguez Rodríguez, F. Javier UNED   1,66 Módulo común (Sociología) 


Espinosa Gento, José Manuel  IES   1 Biología y Geología 


Expósito Montes, M. del Mar  FP   3 FOL 


Galera de Ulierte, Mª del Valle OTROS   1 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Gálvez Calvache, Francisco  IES   2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


García Molina, Isabel  CEP SÍ 2 Orientación educativa 


Gómez Galán, Gabriel EXT   2 Economía, Empresa y Comercio 


Gutiérrez Marín, Juan Gualberto  IES   4 Informática 


Hidalgo Muñoz, José Manuel  IES   1 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Ibáñez Malagón, Adoración  IES   1,5 Lengua y Literatura 


Lallena Passas, Antonio Luis   IES   4 Informática 


Linde de los Ríos, Emma FP   2 FOL 


López Medina, Mª del Rosario  FP   2 Economía, Empresa y Comercio 


Márquez Cubero, Francisco IES   2 Informática  


Martínez Godino, Rafael  IES   2 Economía, Empresa y Comercio 


Megías Cillero, José Ramón  IES   1,5 Innovación: Lengua y Literatura  


Molina González, Manuel IES   1,5 Lengua y Literatura 


Molina Jaén, Mª Dolores IES SÍ 1,66 Módulo común (Sociología) 
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Navarro Molina, Vicente  IES SÍ 2 Biología y Geología 


Ortega Anguita, Juan  IES SÍ  2 Geografía e Historia 


Pardo Hervás, Antonio IES   2 Economía, Empresa y Comercio 


Peña Guijosa, Encarnación IES   2,5 Lengua Extranjera (Inglés) 


Pulido Martínez, Enrique  IES   2 Economía, Empresa y Comercio 


Quesada Gómez, Isabel María   IES   2,5 Lengua Extranjera (Inglés) 


Rodríguez Durán, María Dolores IES   2 Tecnología y procesos industriales 


Rodríguez Ramos, Miguel  IES   2,5 Lengua Extranjera (Inglés) 


Salas Milla, Antonio FP   2 FOL 


Sánchez Bautista, Alfredo  IES   4 Tecnología y procesos industriales 


Sancho Rodríguez, Alfonso IES   1,5 Lengua y Literatura 


Santiago Bermúdez, Esther  IES SÍ 2 Orientación educativa 


Torres Montes, Rafael  EXT   2 FOL 


Torres González-Ortega, Francisco J. IES   2 Dibujo, imagen y artes plásticas 


Vico Guzmán, Carlos J.  FP   2 FOL 


Villanueva Roa, Cristóbal  IES SÍ 2 Orientación educativa 


Conferenciantes Invitados Otros   6 Varias  


 


Los datos anteriores se resumen en la tabla 6.1.4 y en las figuras 6.1.1 y 6.1.2 en las que se 
recoge la participación en el Máster de los profesores de la UJA y externos, clasificados tanto 
por el número de profesores como en función de los créditos impartidos por cada sector. 


Tabla 6.1.4. Número de doctores, de sexenios y créditos del profesorado del máster en función de su 
procedencia 


PROFESORES 
PROCEDENCIA Nº TESIS TRAMOS CRÉDITOS 
UJA 79 79 49 189,18 
EXTERNOS  44 7 0 93,82 


 123 86 49 283 
 


PROFESORES 
PROCEDENCIA Nº DOCTORES TRAMOS CRÉDITOS 


UJA 104 102 131 249,35 
EXTERNOS  87   19    0 164,80 


 191 121 131 414,15 
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Figura 6.1.1. Procedencia del profesorado del Máster (porcentaje). 


 


 


 


Figura 6.1.2. Porcentaje de créditos impartidos por el profesorado del Máster  
en función de su procedencia. 
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Figura 6.1.3. Porcentaje de doctores entre el profesorado del Máster 
en función de su procedencia. 


 


 


No obstante, hay que advertir que los cambios en el profesorado detallado que se producen 
anualmente en función de distintas consideraciones personales o académicas y de necesidades 
docentes son controlados y aprobados por la Comisión de Coordinación del Máster y la Comisión 
de Docencia en Postgrado de la Universidad de Jaén, procurando siempre que cualquier 
sustitución se produzca entre personal de experiencia y cualificación equivalente o superior. 


Finalmente, por el elevado y, al mismo tiempo, necesario contenido práctico de estas 
enseñanzas, el Máster cuenta con un cuadro muy amplio de tutores de prácticas externas en los 
centros educativos (aproximadamente 650 docentes), posible en virtud del convenio entre la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y las Universidades públicas andaluzas y la 
coordinación con Delegación de Educación. Los docentes solicitan participar en el proceso con 
el visto bueno de los centros a través de la plataforma Séneca, siendo elegidos con posterioridad 
por el alumnado del Máster para su tutorización (en torno a 150 250 tutores efectivos). Dichos 
tutores cuentan con la suficiente experiencia profesional como para hacerse cargo de manera 
adecuada de las prácticas tal y como ha sido reconocido por el alumnado del Máster en las 
diferentes encuestas de satisfacción. A solicitud del alumnado y siempre que los convenios lo 
permitan, en varias ocasiones algunos estudiantes han realizado las prácticas de enseñanza en 
el extranjero, en el Instituto Cervantes y otras instituciones, así como en diferentes comunidades 
autónomas y provincias andaluzas, tutorizados al 50% por profesorado de dichos centros y de la 
UJA. 


84,3%


15,7%


Doctores (121)


UJA


EXTERNOS
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		6. Personal académico

		6.1 Personal académico disponible
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


Por tanto La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización  la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los 
distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 
6.2 Otros Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios 
administrativos que principalmente intervienen en el mismo según lo establecido por la relación 
de puestos de trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
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● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 
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● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf
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sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 
 
La Universidad de Jaén dispone de los servicios, equipamientos e infraestructura 
necesaria para el desarrollo del Máster y se ajusta a los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos y todas, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
EQUIPAMIENTO GENERAL 
 
AULAS LABORATORIOS SALAS DE 


INFORMÁTICA 
COLEGIOS 
MAYORES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
120 12667 98 2537 19 642 1 150 
 


7.1.1 Biblioteca de la Universidad de Jaén 
 
El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la 
investigación, mediante la gestión y difusión de documentación e información. 
La Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y  
2262 puestos de lectura y constituye un referente informativo para la gestión y 
transmisión del conocimiento, Vinculada con el exterior e integrada en las metas de 
calidad y objetivos de la Universidad y adaptada al nuevo modelo educativo surgido 
del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
La Biblioteca reúne sus fondos en 2 sedes: la Escuela Politécnica Superior de 
Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas" que concentra los fondos de 
las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y Ciencias de la 
Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas 
Universitarias de Trabajo Social y Ciencias de la Salud. 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


 El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos 
 Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos 
 El personal de administración y servicios  
 Profesores y personal de administración y servicios jubilados 
 Profesores y becarios visitantes de otras universidades 
 Estudiantes visitantes de otras universidades 
 Egresados de la Universidad de Jaén 
 Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén 
 Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
 
Nuestra Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en 
diferentes soportes (CD-ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 
180.000 libros electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 12.000 títulos 
de revista en formato electrónico; además damos acceso en total a 97 bases de 
datos, de ellas una gran parte se encuentran compartidas gracias al CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 
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El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se 
imparten en los Centros.  
El proceso de automatización hasta 1991 está casi concluido. Los fondos guardados 
en depósito se van integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. Y 
de forma residual aún funciona el catálogo en fichas situado en la planta baja para 
aquellos fondos en depósito aún no recatalogados.  
La Biblioteca  cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el 
Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria  (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además 
en  todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta 
OPAC´s, desde los que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o por 
cualquier otro campo.  
Por otro lado la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria 
tales como: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas); REBIUM 
(Catálogo colectivo de  las bibliotecas universitarias españolas). BIBLIOTECA 
NACIONAL etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través 
del Protocolo Z39.50. 
La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la 
Clasificación Decimal Universal (CDU).  
 
SERVICIOS QUE PRESTA 
 
Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección. 


 Tramitación de la adquisición de nuevos documentos. 
 Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 


Consulta  


 Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos 


Biblioteca digital  
 Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 
 Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca. 
 Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca.  


Préstamo  
 Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva.  
 Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias.  


Reproducción de documentos  
 Reproducir, con sus restricciones de los documentos de la colección.  
 Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos 
 Asesoramiento para buscar y localizar información especializada.  
 Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de 


información.  
 


Espacios  
3 Salas de Consulta: Los fondos están distribuidos en: 
 
Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito (acceso restringido). Las tesis, tesinas y 
proyectos fin de carreras no publicadas necesitarán para su consulta un permiso del 
autor. Y se consultarán en una sala especial  reservada para investigación. 
4 Salas de Estudio abiertas 24 horas en época de exámenes. 


Red de ordenadores de acceso público:  


- 92 ordenadores de acceso público. 
- 23 ordenadores de consulta rápida. 
- 25 ordenadores en el aula de formación. 
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Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 


Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 


- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, 
bases de datos etc. 


- 12 ordenadores en Hemeroteca 
- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 
- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los 


recursos electrónicos y con Microsoft Office. 
- 2 ordenadores en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 


6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas 
(equipo de música, TV, vídeo y DVD). 


Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo:  


Fondo Antiguo: colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el 
año 1800 inclusive. 


Sala de Proyectos de Fin de Carrera cuenta con 16 puestos de trabajo, el   acceso 
de material está restringido. 


Aula Aranzadi: Sala de acceso libre contiene una colección muy completa de 
legislación y jurisprudencia (Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, 
colecciones monográficas, revistas especializadas, repertorios de legislación, 
repertorios de jurisprudencia). tanto en soporte papel como en formato 
electrónico(Base de datos Aranzadi) , cuenta con 10 puestos de trabajo con 
ordenadores, y tres mesas de trabajo de seis puestos cada una . 


Aula de formación en TIC´s: está destinada a la formación del P.A.S. con 5 filas de 
mesas con 25 ordenadores, 1 cañón de vídeo,  y 6 mesas de trabajo.  


Aula de Proyección: es uno de los nuevos espacios públicos de la Biblioteca de 
Lagunillas, con capacidad para 30 personas.  Equipada con 1 ordenador, 1 cañón de 
vídeo, televisión, vídeo y DVD y orientada al apoyo a la docencia. 


Biblioteca Digital sobre Inmigración e Interculturalidad: 
Colección de documentos de monografías y literatura gris sobre la migración y la 
interculturalidad. 


FORMACION DE USUARIOS (nº total de cursos impartidos 50 ) 


Cursos de Introducción a la Biblioteca: Visitas guiadas y charlas para conocer la 
biblioteca y su funcionamiento. 


Cursos de Formación especializada: sobre recursos y servicios específicos  (Bases 
de datos, revistas electrónicas, acceso a la información y al documento. 


Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus 
alumnos sobre un tema de interés. 
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HEMEROTECA 
 
Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, 
así como la difusión de los recursos informativos. 
La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven 
de apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la 
colección se incluyen tanto revistas impresas como, las cada vez más numerosas 
revistas electrónicas (CD-ROM, on-line, etc.)  
 
Servicios: 
 


 Lectura en sala: Las publicaciones periódicas son solo de consulta en  la sala 
de lectura para los últimos números, los años anteriores se encuentran en el 
depósito.  


 Atención al usuario: Apoyo en la búsqueda de información, uso de la 
hemeroteca y de los recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.) 


 Formación de usuarios: En el uso de las herramientas para la búsqueda de 
información, repertorios de jurisprudencia, revistas electrónicas, catálogo de 
revistas... 


 Reprografía: en la Hemeroteca contamos con tres maquinas de fotocopias 
que funcionan con tarjetas.  


 
 


7.1.2 Las Tic´s en la Universidad de Jaén 
 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
 
Está distribuido en  21 aulas de informática entre las “Lagunillas” y la E.P.S.de 
Linares. Además algunos Departamentos cuentan con aulas/laboratorios de 
informática propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las 
reservas de puestos, desde Campus Virtual. 
Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, permitiendo 
así  que el material pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes. 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
 
PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTÁTILES 
  
Tiene como objetivo  proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que 
potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad 
garantizando el acceso igualitario de los usuarios a  las nuevas Tecnologías de la 
información  y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman 
parte de la colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines 
académicos (actividades de estudio e investigación). Podrán hacer uso de este 
servicio todos los miembros de la UJA. 
 
PLATAFORMA DE APUNTES (Docencia Virtual) 
 
El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su 
Secretariado de Docencia Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre 
otras, las competencias de crear y fomentar la docencia no presencial a través de la 
“Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al 
profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como fomentar la 
teleenseñanza. 
Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos en abierto de la 
plataforma de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS.  (http://dv.ujaen.es/) 
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 Con esta funcionalidad, los profesores y demás miembros de la comunidad 
universitaria, pueden optar por publicar en abierto aquellos contenidos que 
consideren que pueden ser de interés para la sociedad en general.  De esta forma, 
la UJA se une a iniciativas similares de publicación de material docente en abierto 
tales como la OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of Technology). La 
sección pública de la mencionada plataforma, permitirá a cualquier visitante 
acceder a todos aquellos contenidos en abierto que hubiera disponibles. 
En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su 
infraestructura técnica y humana, se ponen al servicio de la comunidad 
universitaria en general, permitiendo su utilización para otros fines además de la 
docencia. En particular, los diferentes colectivos de la UJA tanto del PDI como del 
PAS, podrán solicitar la creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para 
disponer de un entorno donde compartir información y colaborar utilizando las 
diferentes facilidades aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, intercambio 
de información, encuestas, etc. 
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los 
nuevos títulos de postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus  
Andaluz Virtual, cursos de formación de servicios como Biblioteca o del Servicio de 
Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 
Como ya se ha comentado antes, las plataformas de teleformación permiten el 
acceso a multitud de contenidos y recursos puestos por el profesorado a disposición 
de los alumnos para el desarrollo habitual de la docencia. Sin embargo, y tal como 
se producía tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son 
accesibles por los alumnos registrados e identificados en la plataforma, con lo que 
se limitaba la difusión de conocimiento a un sector reducido de la sociedad. Las 
tendencias actuales en aprendizaje y e-learning apuestan por el acceso libre al 
conocimiento, de manera que la Universidad pueda desempeñar uno de sus 
objetivos fundamentales como divulgador de conocimiento. 
A petición del profesorado de la UJA que de un tiempo a esta parte ha venido 
utilizando con éxito la plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaban 
tener la posibilidad, al igual que viene ocurriendo en otros centros universitarios de 
todo el mundo, de publicar sus contenidos en abierto, el Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios 
técnicos y humanos para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la 
Universidad de Jaén da un paso más en la integración de nuevas Tecnologías para 
desempeñar mejor su labor de creación y difusión del conocimiento. 
Concretando un poco más sobre el concepto de plataforma de Docencia Virtual y 
precisamente a raíz de la activación de esta plataforma nace la iniciativa de los 
Espacios Virtuales de la UJA. 
Dichos Espacios Virtuales  permiten principalmente al profesorado colocar material 
docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o 
demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura 
y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como de las 
personas que acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para 
todo el personal universitario. 
Dichos Espacios Virtuales lo constituyen varias utilidades como: 


 Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión 
universitaria para los miembros de la Comunidad) 


 Web-mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro 
de la Comunidad Universitaria desde cualquier navegador) 


 Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: 
libros, libros electrónicos, recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 


 Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad 
Digital”  de la Junta de Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia 
completamente virtual y a distancia a la Comunidad Universitaria Andaluza. 


cs
v:


 1
60


37
71


82
44


68
43


43
54


90
97


5







Esta iniciativa permite cursar al alumno/a de forma no presencial, las 
asignaturas que seleccione entre la oferta académica que las 10 
Universidades Públicas Andaluzas realizan). 


Estos espacios virtuales no necesitan de la instalación de ningún programa en los 
ordenadores, ya que sólo deben tener instalado un explorador de Internet como 
Firefox, Safari o Internet Explorer. También es recomendable tener instalado el 
plugin de Macromedia Flash así como cualquier otro plugin que indique el 
profesorado para visualizar los contenidos específicos que se hayan colocado en la 
plataforma. 
En los Espacios Virtuales de la UJA se puede:  
Además de colgar los apuntes o documentos en Internet para facilitar el acceso a 
los mismos por parte del alumnado y resto de la comunidad universitaria, permite a 
cualquier grupo de usuarios crear foros, encuestas, actividades; incluso nos ofrece 
un potente sistema de correo interno… y muchas herramientas más de colaboración 
según las necesidades de los usuarios. También es posible distribuir información en 
abierto sin restricciones de acceso a cualquier usuario visitante. 
Para comenzar a utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de 
Jaén, todos los alumnos tienen acceso a ellos utilizando su cuenta de acceso del 
Campus Virtual que la Universidad suministra cuando se matriculan por primera 
vez. Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas 
siguiendo las indicaciones que les comuniquen sus profesores. 
Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a 
su asignatura, deben solicitar el alta de la misma utilizando un formulario habilitado 
a tal efecto. 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios puede solicitar y acceder a los 
espacios virtuales para cursos de formación internos y recursos de interés para la 
comunidad universitaria. La conexión se realiza utilizando la cuenta de acceso a 
Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 
Finalmente, decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede 
contactar con el Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación de la UJA: SETIC. 
http://victic.ujaen.es/setic 
También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 
 
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA LA e-administración 
 
Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma 
digital de la FNMT, lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos 
formularios operativos: 
Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y 
sugerencias. 
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 
 
SERVICIO DE ESPACIO VIRTUAL PARA ALUMNOS 
 
Mediante este servicio todos los alumnos y profesores  con acceso identificado, 
disponen de un espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que 
podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA, la cual incluye: 


 Ordenadores de las aulas de informática. 
 Ordenadores de acceso público de biblioteca. 
 Los equipos situados en despachos y seminarios. 
 Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 
 Ordenadores externos a la Universidad conectados mediante VPN. 
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http://www3.ujaen.es/edisco/index.html 
 
 
SOFTWARE DISPONIBLE PARA ALUMNOS 
 
La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que 
pueda llevárselos a casa.: 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 
 
RED INALÁMBRICA 
 
Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad 
de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus “Las 
Lagunillas” y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el 
acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a 
Internet.  
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 
 
CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 
 
Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las 
universidades andaluzas a través del Campus Andaluz Virtual. Forma parte del 
proyecto “Universidad Digital” y tiene como objetivo una docencia completamente 
virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de 
las universidades andaluzas.  
http://www.campusandaluzvirtual.es/ 
 
CORREO ELECTRÓNICO/LISTAS DE CORREO-E 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad 
universitaria. 


El buzón de correo-e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos 
los alumnos y egresados. No hay que solicitarlo pero sí activarlo desde el Campus 
Virtual. El buzón de correo está incorporado a las listas de la titulación en la que 
está matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para acceder al 
correo electrónico pulse el enlace indicando como nombre de usuario @ujaen.es o 
@estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña: 


http://www.ujaen.es/webmail/ 
 
SERVICIO FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de  documentos de hasta 100 
MB a cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a 
todos los miembros de la Comunidad Universitaria   


https://fatfile.ujaen.es/ 
 
CAMPUS VIRTUAL 
 
Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a 
diversos servicios, trámites y consultas: 


- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 
- Extracto del expediente académico. 


cs
v:


 1
60


37
71


82
44


68
43


43
54


90
97


5







- Cambio de clave de acceso a todos los servicios. 
- Situación económica del expediente académico. 
- Recepción de avisos personales. 
- Consulta de horarios de tutorías. 
- Convocatoria de exámenes. 
- Horario de asignaturas y aulas. 
- Modificación de datos personales. 
- Activación de servicios. 
- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica. 
- Acceso a prácticas de empresa. 
- Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado 
- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática. 
- Inscripción en actividades deportivas. 


Algunos de estos servicios se pueden realizar  desde los Puntos de Información 
Universitaria (P.I.U) situados en los edificios de la Universidad.   
https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 
 
AVISOS A MÓVILES 
 
La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de 
los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y 
Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del 
alumno y sin coste para éste. 
 
 
 
 


7.1.3 Observación de criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos en la Universidad de Jaén 
 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han 
aparecido una serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad 
es una situación relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de derechos 
específicos a las personas con discapacidad. 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se 
les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. 
Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los 
colectivos en riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con 
discapacidad, se establece un marco legal tanto en el ámbito internacional como 
nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la 
Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 
2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio 
Derecho Internacional. 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que 
nuestro ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas 
personas y que son las siguientes: 


 Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
 Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 
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 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal y demás Reales Decretos de 
desarrollo. 


 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía. 


 Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): 


exposición de motivos. 
 Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 


51.3.a), 51.4, 53.2 
 Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 
 Plan Estratégico de la UJA 2003-2010 revisado: Línea de actuación 7.3 
 Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 


En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 
“año europeo de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad 
justa-”, se establece como principio fundamental la no discriminación, lo que debe 
ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en 
aquellas relacionadas con la Educación Superior.  
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de 
Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3,b). 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que 
hemos ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y 
la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su Plan 
Estratégico 2003-2010, la línea de actuación  7.3.  Además de esto, el Consejo de 
Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar 
el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 
(Ver enlace: http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/proyecto.pdf ) 
 
En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios 
y Proyectos Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por 
su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra 
más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas 
las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas 
posibilidades de acceso. Disponible en 
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 
 
Éste proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico 
realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 
personas con discapacidad1.  
El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” 
ha de permitir, además, evitar que las diferentes capacidades de las personas para 
ejercer sus derechos puedan transformarse en desigualdad, ya que al ser 
universales los derechos y libertades de las personas, han de desarrollarse en 
igualdad de condiciones.  
Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se 
conciben en función de las necesidades, diferencias, capacidades y funciones de 
todas las personas surgen las "barreras", limitaciones o desventajas que producen 
exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con 
discapacidad permanente o transitoria.  
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La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para 
garantizar la "Igualdad de Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación 
directa o indirecta, que tenga causa en una discapacidad.  
También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones 
personales para centrarse en las condiciones ambientales, ya que la discapacidad 
deja de ser el tema central para serlo el entorno "discapacitante". Es éste el sentido 
que recoge la Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la 
condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, 
así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma posible”. 
Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la 
extensión de la accesibilidad a todos los ámbitos y entornos como requisito básico 
que se ha de contemplar desde el origen. 
Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la 
realización personal y social de las personas, y adquiere una especial relevancia 
para cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar 
medidas que impulsen permanentemente su acceso a la educación superior en 
igualdad de condiciones y su plena integración en la comunidad universitaria.  
 
ANTECEDENTES 
Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y 
provisiones establecidas en la legislación universitaria y en la normativa general 
sobre discapacidad para que favorezcan la participación y normalización social de 
las personas con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el 
Convenio Marco de Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 
de noviembre de 2003.  
La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el 
servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el 
estudio, habiendo de promover la formación integral de sus propios miembros…” 
(Art. 2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes 
“Ser atendidos individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” 
(Art. 120ñ). 
 Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003-20103 incluye dentro 
del Objetivo “Promover la formación integral del alumno” una línea de actuación 
para “favorecer la integración social del estudiante”. Al igual que otros objetivos 
que inciden en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de 
la calidad de vida en los campus universitarios.  
En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que 
van desde un especial interés en el cumplimiento de la normativa sobre 
edificabilidad en materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la “Normativa que 
regula la Atención a los Estudiantes con Discapacidad en la Universidad de Jaén4, y 
su desarrollo a través del “Programa de Atención Personalizada al Alumno con 
Discapacidad”.  
También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de 
Colaboración entre la Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de Cooperación entre estas Entidades en 
materia de voluntariado”6.  
Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la 
Comunidad Universitaria en dar una respuesta satisfactoria a la integración y 
participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender que 
sólo mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a 
través de la interacción permanente entre las personas con discapacidad y los 
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procesos que realizan en nuestro entorno y servicios, estaremos en condiciones de 
avanzar en los objetivos y valores indicados.  
Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en 
la Universidad de Jaén”7. 
  
OBJETIVOS 
El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro 
Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos.  
En síntesis pretendemos que:  
La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y 
universalmente accesible, garantizando que todas las personas, con independencia 
de su edad o posible discapacidad, tengan aseguradas las mismas posibilidades de 
acceso a cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía posible en su 
utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, 
establecimientos e instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que 
presta la Universidad. En especial el acceso, permanencia y progreso en la 
formación universitaria de los grupos que dentro de las personas con discapacidad 
presentan especiales dificultades.  
Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la 
accesibilidad universal representa, debe incluirse en la dirección estratégica de la 
Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de Dirección al Consejo de 
Gobierno de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico 
de la Universidad de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA 
POR SU COMPROMISO SOCIAL. 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
Educación Superior para las personas con discapacidad mediante dos vías: 
mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones 
y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un 
desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a 
asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes las coordina y desarrolla la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad.  
1 Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 
de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.   
2 Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). 
Reformado por Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto 
de 2004; corrección de errores en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2005)  
3 Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 
de marzo del 2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en 
sesión en sesión del 26 de marzo del 2003.  
4 Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio 
de 2005  
5 Suscrito el 15 de julio de 2002  
6 Suscrito el 31 de marzo de 2002  
7 Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión 
celebrada el día 16 de junio de 2006. 
 


7.1.4 Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad 
Marco legal, funciones y servicios:  http://accesible.ujaen.es 
 
Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento 
jurídico establecen para reconocer los derechos específicos de las personas con 
discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a desarrollar dichos derechos es 
el Real Decreto 1393/2007.  Éste, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
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final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga 
también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas 
titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 
3,b). 
La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de 
oportunidades y para que todas las personas puedan acceder a la Educación 
Superior trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de accesibilidad de sus 
diferentes instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y 
ofreciendo servicios y recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que 
mencionar que la Universidad de Jaén fue galardonada con el I Premio Andaluz a 
las Buenas Prácticas en la Atención a la Discapacidad y que cuenta con un Plan 
Integral de Accesibilidad Física, estando en estos momentos trabajando en el 
desarrollo de un plan complementario, el Plan Integral de Infoaccesibilidad. Nuestro 
objetivo es conseguir que nuestra Universidad sea un entorno abierto, libre de todo 
tipo de barreras y universalmente accesible. 
 
En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se 
aprobó la Normativa sobre atención a los estudiantes con discapacidad en la 
Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención al Estudiante 
con discapacidad.   
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf 
 
El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan 
sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén,  teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones 
y servicios se encuentran las siguientes: 


 Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para 
los estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


 Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no 
puedan resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


 Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con 
Discapacidad la resolución de problemas y los informes técnicos, así como 
recabar los certificados necesarios demandados por cualquier Administración 
Pública u organismo de la Universidad. 


 Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al 
Personal de Administración y Servicios, de las necesidades de los 
estudiantes que puedan ser resueltas en el área de su competencia. 


 Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
 Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los 


estudiantes universitarios y, en su caso, promover los convenios de 
colaboración correspondientes, con el fin de atender sus necesidades. 


 Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, 
entidades y Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de 
las que pueda beneficiarse el estudiante discapacitado. 


 Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar 
la integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


 Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, 
la celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


 Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado 
(guías de ayuda, de recursos, etc.) 


 Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la 
facilitación de más información a otras entidades y organismos con 
competencia en la materia. 


 Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
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 Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los 
programas que necesiten la incorporación de voluntarios. 


 Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor 
funcionamiento de la Unidad. 


Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con 
discapacidad puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos 
universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y 
desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento 
que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida 
universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


 accesibilidad a los espacios 
 atención personalizada al alumnado con discapacidad 
 apoyo al estudio 
 servicios especiales en bibliotecas 
 apoyo personal 
 ayudas económicas 
 fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en 
cada Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el 
Secretariado Becas, Ayudas y Atención al Estudiante.  
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por 
los Departamentos. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del 
material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde 
el Vicerrectorado de Infraestructuras y Desarrollo de Campus, se realizan dos 
convocatorias por curso académico para la adquisición de equipamiento docente 
adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se 
realiza por parte de los directores de los Departamentos, previa consulta al 
profesorado de las distintas áreas de conocimiento del Departamento, mediante 
una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la 
necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos 
del Sector Público.  


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede 
solicitarse la sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter 
general, se considera que los períodos de amortización del material son de 5 años 
para equipos de procesos de Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 
años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación 


 


TASA DE GRADUACIÓN >80% 


TASA DE ABANDONO <10% 


TASA DE EFICIENCIA >80% 


 


El Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas viene a sustituir a los actuales 


estudios del Curso de Capacitación Pedagógica, CAP (que se extingue con la 


implantación del Máster) pero en estructura y en filosofía constituye un título nuevo 


por lo que no es fácil hacer previsiones sobre los resultados previstos. 


 


Por sus características particulares, las tasas de graduación y de eficiencia del CAP 


son muy elevadas, próximas al 100%; mientras que la tasa de abandono es muy 


baja, en torno al 10%. Tales tasas son difícilmente alcanzables en un Máster que 


implica más créditos y horas de trabajo y dedicación por parte del estudiante. 


Además, la dedicación al Máster durante todo un curso académico hará más difícil 


compatibilizar la dedicación al mismo con otra actividad o estudio, a menos que se 


opte por la matrícula parcial. Todo ello puede condicionar, entre otras cosas, que la 


tasa de abandono se eleve sustancialmente. Ello obliga a ser prudentes a la hora de 


establecer los resultados previstos y en ese sentido hemos hecho las previsiones 


anteriores. 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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